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GOBIERNO FEDERAL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Al margen un Sello con el Escudo 

Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos. 

Tribunal Unitario Agrario Distrito 26. Culiacán, 

Sinaloa. 

A DORA ARMIDA VILLA MONZÓN 

EDICTO 

En el Juicio Agrario número 485/2016, 

promovido por JOSÉ ADILÓN SALAZAR 

PORTILLO Y OTROS, relativo al Juicio de 

Nulidad de Actos y Contratos, se dictó por este 

Tribunal en cuatro de junio de 2018, un acuerdo 

que ordena emplazarla, como lo hago, por 

medio del presente para que comparezca a la 

audiencia a contestar la demanda misma que 

tendrá lugar a las 10:30 HORAS DEL 7 

(SIETE) DE AGOSTO DE 2018, en el local 

que ocupan las oficinas de este Tribunal, sito 

en Manuel Vallarta número 2095, colonia 

Centro Sinaloa, de esta Ciudad, para lo cual 

quedan a su disposición en esta Secretaría los 

autos íntegros del Expediente número 485/2016 

en el que se contienen los antecedentes de 

este juicio. 

Este edicto publíquese en términos del 

artículo 1 73 de la Ley Agraria para los efectos 

notificatorios a que se contrae. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Jun. 4 de 2018 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 

Lic. Candelaria Viera Avena 

JUN. 27 JUL. 2 R. No. 10233138 
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1. PRESENTACIÓN 

El Programa de Igualdad y no discriminación entre Mujeres y Hombres, 

tiene el propósito de avanzar en la realización de políticas públicas para incidir en 

la disminución y eliminación de las brechas de género, las desigualdades, 

discriminaciones y violencias contra las mujeres. El proceso de elaboración tiene 

relación con los compromisos establecidos por el gobierno del estado de Sinaloa 

en el marco del federalismo y de los operadores de la política pública estatal. 

Está fundamentado en un análisis de la situación de discrim inaciones y 

violencias que viven las mujeres en el estado, el marco o jurídico, las políticas 

públicas, as! como, los organismos responsables de aplicarla, el grado de 

formación del personal, compromiso y cultura institucional. 

Esta propuesta tiene la finalidad de lograr realmente una incidencia efectiva, es 

decir, que sea un documento útil para la acción, lo que implica elaborar claramente 

los objetivos. líneas estratégicas, proyectos de acción, métodos de seguimiento y 

mecanismos efectivos de rendición de cuentas. 

Los planes y programas de Igualdad han sido impulsados por diversas 

entidades desde la década de los al'\os 90 y constituyen un indicador de la 

voluntad política de los gobernantes. Deben favorecer la participación coordinada 

de los poderes ejecutivo. legislativo y judicial , tanto del ámbito federal, como local , 

con la participación de la sociedad civil organizada '1/ de la ciudadanía en general. 

El Programa de igualdad entre mujeres y hombres tiene la finalidad de 

lograr la transversalización e institucionalización de la perspectiva de género en 

las políticas públicas de los diversos niveles de la administración pública, así 
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como, eliminar las principales brechas de género que obstaculizan el desarrollo 

pleno de la ciudadanla de las mujeres y el ejercicio de sus derechos humanos. 

Lograr un cambio para que las mujeres y las ninas tengan acceso pleno a 

una vida libre de toda forma de discriminación y violencia, implica un cambio 

democrático que reconozca las fuertes desigualdades y limitaciones estructurales 

y establezca medidas urgentes, a corto, mediano y largo plazo para lograr un 

cambio civilizatorio, que promueva el desarrollo social con el respeto pleno de los 

derechos humanos de las mujeres, impulsando su autonomla a todos los niveles. 

La propuesta de una democracia paritaria es una estrategia para ampliar la 

libertad, igualdad y autonomla, de las mujeres, tanto en el espacio público como 

en el privado; en tanto que las relaciones entre los sexos se establecen como 

relaciones de poder que se sustentan en la discriminación, opresión y violencia las 

mujeres. 

La paridad significa entonces no solamente el acceso de las mujeres a los 

puestos de elección popular, de la administración pública y de la iniciativa privada, 

también significa incluir la agenda de las mujeres en el desarrollo de las 

instituciones, educativas, sociales, económicas, clericales, familiares y civiles. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El entramado jurídico, institucional, programático y de políticas públicas con 

perspectiva de género, que toma en consideración el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito internacional, latinoamericano y en los tres 

niveles de gobierno de nuestro país, presenta un crecimiento exponencial en los 

últimos 1 O años. 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013 -2018 establece como una de 

las 3 estrategias transversales, la que se refiere a el impulso a la perspectiva de 

género, con 35 líneas de acción, que son desglosadas en el Programa de Igualdad 

de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD). 

concebido como rector de la política de Igualdad en el ámbito nacional, se integra 

por seis objetivos transversales , 36 estrategias, 314 líneas de acción y 18 

indicadores con sus respectivas metas 1. 

Piedra angular del avance en la planeación del gobierno mexicano, es la 

incorporación de diagnósticos que toman en consideración las condiciones de 

discriminación y violencia que viven las mujeres y las niñas en todo el país, así 

como, en los Planes Subnacíonales de Desarrollo, a través, de los diagnósticos 

de las brechas de género que señalan claramente la situación de desventaja 

estructural, así como del impulso a las políticas públicas que consideren los 

compromisos estratégicos para eliminar y erradicar todas las formas de 

exclusión, subordinación, desigualdad y opresió() de las mujeres. 

El federalismo como forma de gobierno nacional, que implica el respeto a la 

diversidad en las entidades de la república mexicana, con la estructura tripartita de 

poderes; ejecutivo, legislativo y judicial, establece una coordinación que se da, a 

1 Ceameg, 2013. Análisis para la Política de Igualdad. PROIGUALOAO 2013 -2018. 
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través de varios instrumentos juridicos y un entramado institucional que sostiene la 

hacienda pública y los mecanismos fiscales del presupuesto de ingresos y egresos 

de la federación. 

En el caso específico del impulso de los derechos humanos de las mujeres, 

éste se ha visto fortalecido con la inserción en toda la politica pública, de la 

metodología que impulsa la transversalidad de la perspectiva de género, para la 

igualdad, empoderamiento, la no discriminación y autonomía de las mujeres. 

En el marco del federalismo con el que funcionan las instituciones de los 

diversos niveles y poderes en México, se ha desarrollado un fuerte entramado 

juridico, que proporciona sustento para la acción coordinada nacional, piezas 

vertebradoras de esta, son las instancias de apoyo a las mujeres y los programas 

federales que apoyan la transversalización de la perspectiva de género en las 

políticas públicas y las políticas de prevención, atención y erradicación de la 

violencia contra las mujeres. La consolidación de una estructura gubernamental 

con el impulso permanente, de los Mecanismos de Apoyo a la Mujer (MAM), el 

estímulo a la cultura institucional con perspectiva de género y la emisión de la Ley 

General de Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

En el marco del federalismo también se establece el Programa de 

Fortalecimiento de la Transversalidad de la Perspectiva de Género, con el cual se 

realizan diversas acciones de sensibilización, capacitación, profesionalización del 

personal de la administración pública estatal y municipal, tendientes a su 

Institucionalización. 

En Sinaloa como en el resto del país el impulso para la igualdad, no 

discriminación y erradicación de la violencia contra las mujeres, se ha dado en el 

marco de la globalización de las relaciones internacionales y en estrecha relación 
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con los organismos de derechos humanos de las mujeres. Las convenciones 

internacionales firmadas por el estado mexicano, de protección de los derechos de 

las humanas, como la Convención para la Eiiminación de Todos las formas de 

Discriminación contra las mujeres (CEDAW), y su protocolo facultativo , así como 

la Convención para la prevenir, sancionar y erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres (Belem do pará), la plataforma de Acción de Beijing y en la actualidad los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que han tenido su seguimiento en 

Latinoamérica en diversos consensos como el de Montevideo, coloca la agenda 

de género en un punto nodal. 

En el año 2000 se funda el Instituto Sinaloense de las Mujeres como 

organismo rector para el impulso de la política pública con perspectiva de género, 

a partir de la creación de esa instancia se han establecido el cambio en el marco 

jurídico, con la emisión de la Ley Estatal para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Estado de Sinaloa y reformas constitucionales que impulsan la democracia 

paritaria y el respeto de los derechos humanos de las mujeres. 

De la misma forma el impulso a la transversalidad de la perspectiva de 

género se realiza, a través, de las Instancias; Estatal y Municipales de apoyo a las 

mujeres, del Consejo Estatal para Atender la Violencia lntra familiar, las fiscalías 

especializadas para atender la violencia sexual, las unidades de género, los 

centros de desarrollo de las mujeres y programas federales como el programa de 

apoyo a las instancias municipales de las mujeres en las entidades federativas 

(Paimef). 

El establecimiento del anexo para la Igualdad en el estado de Sinaloa ha 

significado la visibilización , por un lado; de las brechas de género y por otro de la 

insuficiencia de recursos destinados al cambio estructural de modelo patriarcal, 

excluyente y discriminatorio contra las mujeres. 
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Las posibilidades que un Estado tiene para construir una agenda para la 

igualdad y no discriminación hacia las mujeres, depende especlficamente de 

factores económicos, políticos, legales e institucionales2, pero sobre todo del 

surgimiento de las mujeres como titulares de derechos y la conformación de un 

movimiento internacional que constantemente se moviliza. 

Las conferencias internacionales iniciadas en México en 1975 y realizadas 

durante las décadas de los años ochenta y noventa, contribuyeron para que los 

estados nacionales se comprometieran a realizar acciones en el marco jurídico e 

institucional para garantizar el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

En México, el año 2000 marca el inicio del surgimiento de los Mecanismos 

de apoyo a las Mujeres, sin que hasta la fecha se haya logrado abarcar todo el 

ámbito nacional, existiendo un déficit principalmente en el ámbito municipal. 

Las brechas de género entre mujeres y hombres son la evidencia empírica 

de las desigualdades estructurales existentes en la sociedad, por ejemplo, las 

brechas de género en el trabajo remunerado, es decir, la incorporación de las 

mujeres en un porcentaje muy inferior al de los hombres al ámbito laboral, está en 

relación directamente con el trabajo no remunerado que las mujeres realizan en el 

ámbito del trabajo doméstico y el cuidado, en donde en promedio las mujeres 

trabajan aproximadamente más de 8 horas que los hombres. 

En este contexto se ubica la elaboración de la propuesta del Programa 

Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Sinaloa, el 

cual debe tener concordancia con la perspectiva de género de manera transversal 

marcada en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), desarrollada en el Programa 

para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación (PROIGUALDAD), así 

como en los Objetivos de Desarrollo Sustentables (ODS). 

2 CEPAL; la instituclonalidad de género en el estado; nuevas perspectivas de análisis. 
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Contar con un Programa de Igualdad y no discriminación entre mujeres y 

hombres es un mandato jurídico que las autoridades estatales observan, tal como 

lo establece la Ley de Igualdad del Estado de Sinaloa, con lo cual logran 

operacionalizar los compromisos establecidos por el gobierno en el Plan Estatal de 

Desarrollo (PEO) con el cumplimiento de los acuerdos internacionales y las 

recomendaciones realizadas al estado mexicano, fundamentalmente por las 

asimetrías existentes en las diferentes entidades federativas, para establecer 

políticas públicas que cumplan con la obligatoriedad de garantizar a las mujeres la 

eliminación de la discriminación y erradicación de todas las formas de violencia y 

al mismo tiempo asegurar el acceso a la justicia, condición indispensable para 

lograr la igualdad sustantiva. 

En el marco de los ODS, del Plan Nacional de Desarrollo y el Programa 

Nacional para la Igualdad y no discriminación contra las mujeres, se incluye la 

participación coordinada y activa de las secretarías encargadas del impulso a las 

políticas públicas en el Estado de Sinaloa, tomando como fundamento el respeto a 

los derechos humanos de las mujeres y la perspectiva de género. 

La integración sistemática de la igualdad de género, en todo el proceso de 

elaboración, realización, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, con el 

establecimiento de las estructuras, cultura institucional y programas 

gubernamentales, para mejorar la incorporación de la perspectiva de género en el 

ciclo de las políticas estatales. 

Con el propósito de que la administr~ción pública estatal, logre la 

incorporación de la perspectiva de género en sus programas y políticas públicas, 

se incorpora en el diagnóstico, la planeación programación, presupuesto y 

evaluación con perspectiva de género. 
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Impulsar las polfticas públicas con perspectiva de género implica, modificar 

todo el entramado estructural de la administración pública estatal, desde el marco 

jurldico hasta los manuales de operación, el lenguaje incluyente y los sistemas de 

organización internos, garantizando el respeto a los derechos humanos de las 

mujeres y el desarrollo de una vida libre de violencia, la erradicación de violencia 

laboral y el acoso y hostigamiento sexual, donde los temas prioritarios 

establecidos, incidan en el logro del cambio cultural para la erradicación de la 

violencia y la discriminación de mujeres y ninas. 

Es necesario que todos los programas, proyectos y actividades destinados 

a la Igualdad y erradicación de la discriminación y la violencia de género contra las 

mujeres se encuentren claramente definidas, con unidad responsable y 

presupuesto asignado. 

La capacitación debe ir ligada al impulso de la transversalidad y a los 

compromisos establecidos formalmente con cada una de las dependencias. 

Incluye un programa de sensibilización continua entre el funcionariado que 

considera talleres generales con metas e indicadores. En todo el ciclo de la 

administración es necesaria una campaña de sensibilización masiva elaborada por 

las instancias de las mujeres y con objetivos de pasar a la siguiente etapa de 

capacitación para el impulso de los programas con indicadores de resultado y de 

impacto. No se puede seguir capacitando sin objetivos estratégicos. 
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3. MARCO NORMATIVO 

Toda persona, sin exclusión por su raza, sexo, edad, orientación sexual, 

expresión e identidad de género, etcétera. tiene derechos fundamentales que 

están articulados en un marco jurídico general y particular, por la evolución de los 

derechos humanos, y que son mundialmente aceptados: todos los derechos 

humanos se han ido plasmando en convenciones internacionales, leyes 

nacionales y estatales, para conformar un entramado general que respalde su 

ejercicio. 

El Estado es el cuerpo político de una Nación, y es el encargado de 

proteger a todas las personas que habitan en el territorio nacional , así como 

garantizar sus derechos. 

El derecho a la NO OISCRIMIANCIÓN, es un derecho humano, hace 

referencia a la NO distinción, exclusión, restricción o preferencia por motivos 

de género, raza, color, origen nacional o étnico, religión, opinión política, edad, 

orientación sexual, o cualquier otra condición, que tenga el propósito de afectar o 

deteriorar el goce completo de los derechos y libertades fundamentales. 

Al referir el tema de los derechos humanos con perspectiva de género (PEG), se 

debe abordar los derechos humanos de las mujeres tomando en cuenta el 

derecho a la igualdad y no discriminación, conjuntamente. 

En México se cuenta con un amplio marco ju~idico. A nivel internacional el 

país ha firmado varias convenciones internacionales que reivindican los derechos 

humanos de las mujeres; en ese sentido, se ha legislado a nivel nacional y estatal, 

en particular, en el caso de Sinaloa emitiendo leyes generales y estatales que han 

sido necesarias y se ha tomado en cuenta la PEG, como la mandata la comunidad 

internacional. 
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La Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra tas Mujeres (CEDAW}, suscrita por México en 1980 y ratificada en 1981 , es 

de observancia obligatoria, considera que; la Declaración Universal de Derechos 

Humanos reafirma el principio de la no discriminación y proclama que todos los 

seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona 

puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, 

sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, constatando que sin 

embargo tas mujeres son objetos de diversas discriminaciones, considerando de 

suma importancia adoptar medidas indispensables para que se supriman estas y 

todas las formas y manifestaciones de exclusión o restricción basada en el sexo, 

al mismo tiempo que compromete a los Estados firmantes a elaborar políticas 

públicas por todos los medios a su alcance para la erradicación de cualquiera de 

las diversas formas de discriminación en el ámbito público y privado. 

La CEDAW considera indispensable ser'\alar las diferentes esferas en las 

cuales los Estados tienen la obligación de intervenir para cambiar estereotipos y 

formas consuetudinarias de actuar, y eliminar toda forma de discriminación; 

educativa, laboral, seguridad social, atención médica, económica, social, en el 

matrimonio, la familia, política y pública. Incluye también la adopción de medidas 

temporales para acelerar la igualdad, no solamente jurídica de oportunidades, sino 

de facto. (CEDAW 1980). 

A pesar de que la convención internacional de la CEDAW3 - una de las más 

reconocidas a nivel mundial como la carta de referencia de los derechos humanos 

de las mujeres, fue aprobada en el ámbito internacional en 1979; fue apenas hasta 

1993, en la conferencia internacional realizada en Viena, que se reafirmó que los 

derechos de las mujeres son derechos humanos; además, se estableció el 

compromiso por parte de los países asistentes de protegerlos, promoverlos y 

3 Convención Internacional para la Erradicación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
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garantizarlos. Las pollticas públicas por tanto deben de contener esta visión tanto 

en el ámbito nacional, estatal y municipal. 

La CEDAW, establece que los Estados firmantes deben asegurarse de 

"abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y 

velar porque las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con 

esta obligación". la violencia es la expresión más extrema de discriminación contra 

las mujeres. 

En su artículo 2, esta convención señala que los Estados Partes condenan 

la discriminación contra la mujer en todas sus formas convienen en seguir, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar 

la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 1) 

Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 

cualquier otra legislación apropiada, el principio de la igualdad del hombre y de la 

mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados su realización práctica. 

Otra reunión internacional de referencia es la cuarta conferencia mundial sobre la 

mujer (Beijing, 1995)4
; en esta se dispuso la necesidad de integrar la perspectiva 

de igualdad de género tanto en las legislaciones, como en los programas. 

proyectos y políticas públicas; es así como se exhorta a todos los gobiernos que 

actúen en conformidad a esta obligación. 

En esta reunión también se resaltó la necesidad de transversalizar la 

perspectiva de género (punto que se presentó y analizó por primera vez, en la 

tercera Conferencia Mundial de la Mujer, Nairobi, Kenia, en 1985) y se avanzó en 

el concepto para que fuera una estrategia política a implementar con el objeto de 

lograr el avance de las mujeres; es por eso que la transversalización de la 

perspectiva de género (PEG) pasó a formar parte de los instrumentos 

Cuarta conferencia mundial sobre la mujer (Beijing. 1995) Véase en: 
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/pdf/BDPfA%20S.pdf 
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estratégicos para avanzar en la igualdad de género en el mundo, y se 

establecieron lineamientos especlficos en materia de presupuestos públicos 

(INMUJRES D.F. 2010) para poder aterrizar y ejecutar dichas propuesta (los 

planes, programas y proyectos). 

Otro instrumento jurídico internacional que tutela los derechos humanos de 

las mujeres es la; Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las Mujeres, (Convención Belem do Pará), adoptada por la 

Organización de Estados Americanos (OEA) en 1994, entró en vigor en México en 

1999, reconoce la existencia de la violencia contra las mujeres como una violación 

a los derechos humanos y constituye una limitación en el ejercicio de los mismos, 

además reconoce la desigualdad histórica en las relaciones de poder como el 

sustento de la violencia, hacia las mujeres. 

La Convención Belem do Pará define por violencia contra la mujer; 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

en el privado. Obliga a los Estados, Abstenerse de cualquier acción o práctica de 

violencia contra la mujer, Actuar con la debida diligencia; Establecer 

procedimientos legales justos y eficaces; Establecer los mecanismos judiciales y 

administrativos necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga 

acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño y Adoptar lat· disposiciones 

legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer efectiva esta 

Convención. 

Por otro lado, la convención Belém Do Pará mandata a los Estados 

firmantes la adopción de medidas necesarias, con el fin de proteger los derechos 

de las mujeres eliminando las situaciones de violencia que puedan afectarlas, 

tanto en el ámbito público como en el privado. 
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En ambas convenciones5 se establece, a lo largo de sus artículos, cómo 

deben proceder los países parte, para establecer las medidas necesarias y 

garantizar el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres. 

Especial relevancia adquiere el análisis de las metas de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), como agenda internacional que toma como base 

diversos acuerdos, convenciones y plataformas como la surgida en Beijing China 

en 1995, en este contexto y con la finalidad de dar seguimiento a los compromisos 

contraídos por los países partes es que se realizan las agendas de desarrollo, que 

implican el cumplimiento de compromisos en el ámbito institucional nacional y 

local. 

En marzo del año 2015, se realiza en Nueva York en la sede de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), una reunión para evaluar la 

aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing, en el marco de la sesión de la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW), en donde se 

concluyó que ninguno de los 189 países asistentes cumplieron con los 

compromisos signados en dicha plataforma, en ese mismo marco se estableció 

una ruta crítica para concluir la serie de reuniones tendientes a la realización de la 

Cumbre de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 2030, los cuales 

incluyeron 17 Objetivos, para poner fin a la pobreza, las desigualdades y la 

injusticia, estos fueron aprobados en septiembre del mismo año. 

El objetivo 5 de los ODS se refiere al logro de la igualdad de género y el 

empoderamiento de Mujeres y niñas, aún más! reconocen que el cumplimiento de 

este objetivo es necesario para el logro de todos los objetivos y las metas, se 

convierte por lo tanto en un tema transversal. 

Tomando como marco el entramado jurídico internacional, en todas las leyes 

generales a nivel nacional y estatal que se han aprobado, incorporan como 

5 Se recomienda consultar ambos textos para profundizar en el tema. 
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fundamento las dos convenciones: la CEDAW y la Belém Do Pará6 

respectivamente. 

De la misma forma, en el marco jurídico nacional y estatal, integrado por 

leyes generales que protege los derechos humanos de las mujeres, y otras leyes, 

como la de planeación y presupuestos, que en algunos de sus artículos resaltan la 

protección de los derechos humanos de este grupo, se justifica la inclusión de la 

perspectiva de género en todos los planes, programas y proyectos, para 

responder a una necesidad imperante de eliminar las brechas de género, 

desigualdades que revelan la condición y posición de las mujeres en el país, con 

respecto a los hombres. Dicha justificación, viene expresamente señalada en 

varios instrumentos del marco jurídico internacional y se visibiliza su vinculación 

en todo el entramado del marco juridico nacional y estatal. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 1 

señala: En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, as/ como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 

esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. Y en el articulo 4o. dice: El 

varón y la mujer son iguales ante la ley [ ... ]. 

La Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el artículo 1, con 

mucha claridad establece: La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los 

6 Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, consultado 
en: 
http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/programas/mujer/Materlal_difusion/convenc,on_BelemdoPara.pdf 
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lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 

cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 

promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda 

discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones son de orden público e 

interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional. 

En el artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal : [ ... ] VII . Incorporar en 

los Presupuestos de Egresos de la Federación la asignación de recursos para el 

cumplimiento de la Política Nacional en Materia de Igualdad[ ... ]. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia, en 

el artículo 1 define el objeto de la ley: [ ... ] establecer la coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 

principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia 

que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de 

no discriminación, así como para garantizar la democracia, el desarrollo integral y 

sustentable que fortalezca la soberanía y el régimen democrático establecidos en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ]. Y en el artículo 39 

establece: El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación asignar una partida presupuestaria para garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del Sistema y del Programa previstos en la presente 

ley. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH). en su 

artículo 1 O, señala: Las evaluaciones, en la medida de lo posible, deberán 

incluir información desagregada por sexo relacionada con las beneficiarias y 

beneficiarios de los p rogramas. [ ... ] Esta falta de obligatoriedad da lugar al 

incumplimiento, y desconoce el papel estratégico de la información desagregada 

por sexo para el diseño y evaluación de la política pública (INMUJERES, 201 O). 
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La Constitución Politica del Estado de Sinaloa, incorpora el reconocimiento 

de los derechos humanos, contemplados en el marco jurídico internacional y local, 

considerando que como Estado democrático y de derecho, su fundamento y 

objetivo último es la protección de la dignidad humana y de los derechos 

humanos, así como, establece la prohibición de la discriminación por cuestiones 

de género. En materia de igualdad de género el Estado se compromete a 

implementar medidas para dar cumplimiento a los derechos y deberes, como 

medidas temporales encaminadas a acelerar la igualdad. También contempla la 

adopción de medidas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres. Además, establece que el Estado; adoptará las medidas necesarias para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, entendida como 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el 

privado. 

La Constitución Política del Estado de Sinaloa. también establece el respeto 

de las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la 

dignidad e integridad de las mujeres indígenas en la aplicación de los sistemas 

normativos de estas comunidades, 

La Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa, 

contempla el objetivo de regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, 

proponer los lineamientos y mecanismos insutucionales que orienten al Estado 

hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 

promoviendo acciones afirmativas a favor de la mujer. 

Establece la obligatoriedad para el ejecutivo estatal por conducto de la 

Secretaría General de Gobierno: l. Formular, conducir y evaluar la polltica estatal 

en materia de igualdad entre mujeres y hombres; 11. Diseñar y aplicar los 

instrumentos de promoción y cumplimiento de la política estatal en materia de 
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igualdad garantizada en esta Ley, mediante la coordinación y aplicación del 

principio de transversalidad, a través del Instituto Sinaloense de las Mujeres; 111. 

Promover en coordinación con las dependencias estatales y los municipios las 

acciones para la transversalidad de la perspectiva de género, as/ como crear y 

aplicar el Programa, en apego a los principios que la ley señala; IV. Garantizar la 

igualdad de oportunidades, mediante la adopción de pollticas, programas, 

proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; V. Celebrar 

acuerdos nacionales de coordinación, cooperación y concertación en materia de 

igualdad de género; VI. Incorporar en la iniciativa de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del Estado, la asignación de recursos para el 

cumplimiento de la política estatal en materia de igualdad. VII. Promover en 

coordinación entre las dependencias de la administración pública estatal en la 

aplicación de la presente Ley. 

Establece como responsable de la observancia, seguimiento y evaluación 

de la política estatal en materia de fomento a la igualdad entre mujeres y hombres 

a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y como el conjunto articulado de 

estructuras de la administración pública, al Sistema Estatal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, el cual contra con un Programa Estatal, que será propuesto 

por el Instituto Sinaloense de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades del 

Estado y los Municipios, as! como las particularidades de desigualdad generadas 

en ciertas regiones de la entidad. Este Programa deberá integrarse al Plan Estatal 

de Desarrollo, asf como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a 

que se refiere la Ley de Planeación del Estado. 

El programa que se elabore deberá ser con visión de mediano y largo 

alcance, indicará los objetivos , estrategias y líneas de acción prioritarias, tomando 

en cuenta los criterios e instrumentos de la Política Estatal ele Igualdad en 

congruencia con los program~s nacionales. 
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El otro instrumento legal fundamental es la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una vida Libre de Violencia en el Estado de Sinaloa, la cual tiene la finalidad de 

garantizar el pleno ejercicio del derecho a la igualdad de oportunidades con 

equidad de género, asl como prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer, faculta al ejecutivo a través de la Secretarla General de Gobierno 

para que incluya una partida presupuesta/ suficiente para garantizar que las 

dependencias y entidades cumplan con los objetivos de la ley, realicen acciones 

afirmativas a de las mujeres y coadyuven en la protección integral a quienes sean 

victimas de violencia. 
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4. ESTRATEGIA TRANSVERSAL 

Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 

El actual Plan Estatal de Desarrollo (PEO), cuenta con cinco ejes 

estratégicos: 1) Desarrollo Económico; 2) Desarrollo Humano y Social; 3) 

Desarrollo Sustentable e Infraestructura; 4) Seguridad Pública y Protección Civil y 

5) Gobierno Eficiente y Transparente. 

La perspectiva de género forma parte de una sección en el eje estratégico 

de desarrollo humano, la articulación con todos los ejes estratégicos del PEO, se 

llevará a cabo con la elaboración y cumplimiento del Programa de Igualdad y no 

Discriminación entre Mujeres y Hombres, para garantizar su transversalización, 

legando el cumplimiento de la estrategia de transversalización . 

En el tema de la igualdad sustantiva, se plantean tres objetivos; Garantizar 

la igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres, fortalecer los mecanismos para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y generar 

condiciones para empoderar a las mujeres en el ámbito económico, político, social 

y cultural. Presenta además 13 estrategias, 20 lineas de acción y 4 indicadores de 

resultados. 

La transversalidad de la Perspectiva de Género considera que la política de 

igualdad de género debe de estar presente en todos los programas, en todos los 

niveles y en todas sus fases, es una estrategia, que tiene como características ; un 

enfoque, un proceso y un método. Propone que se realice a partir de diagnosticar 

las principales necesidades establecidos en los Planes de Desarrollo; Nacionales, 

Estatales y Municipales, así como los compromisos establecidos por el Estado 

mexicano en el ámbito internacional. 
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El Programa de Igualdad y no discriminación entre Mujeres y Hombres del 

Estado de Sinaloa contempla la aplicación de la transversalidad de la perspectiva 

de género en el ciclo de la elaboración, aplicación de las políticas públicas y en la 

cultura institucional. Incluye el desarrollo de mecanismos de transparencia, 

participación de la sociedad civil , con lo que se contribuye a la institucionalización 

de esta perspectiva. 
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5. DIAGNÓSTICO 

La reproducción del orden social de género se presenta en la sociedad en 

todos los ámbitos, económicos, sociales. culturales, psicológicos y en el lenguaje y 

se manifiestan en las instituciones que constituyen el entramado de las relaciones 

sociales; el Estado, escuela, medios de comunicación, instituciones religiosas, 

familia. 

La diferencia sexual ha construido sobre los cuerpos de las mujeres un 

cúmulo de desigualdades y discriminaciones que constituyen el núcleo de la 

principal problemática social porque afecta a la mitad de la población. 

Las causas principales que se consideran son: La división sexual del 

trabajo , la estructura social excluyente y el monopolio del ejercicio del poder. esto 

se basa en la reproducción de estereotipos de género, la falta de valoración del 

trabajo reproductivo, falta de inclusión de las mujeres y falta de democracia 

paritaria. Todo lo anterior sustentado en falta de autonomía física y económica y 

en la participación en el Poder. 

Las altas tasas de discriminación, violencia y desigualdades tienen como 

efecto la exclusión social, la violencia feminicida y la limitación de la efectividad de 

los programas aplicados para resolver la problemática que afecta a este sector. 

(Esquema 1). 
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5.1. Brechas de Género en la Entidad 

El Informe Global de Brecha de Género es elaborado por el Foro 

Económico Mundial (WEF, por sus siglas en inglés) evalúa a 144 países en su 

progreso hacia la paridad de género en cuatro dimensiones temáticas; salud, 

educación, política y economía. México tuvo una tendencia diferente y pasa del 

lugar 75 en 2006 al 81 en 2017. De las encuestas nacionales del uso del 

tiempo (ENUT)7. Una de las características de las ENUT, es que los datos se 

tabulan a nivel nacional solamente, es decir, no hay referencias de los resultados 

para cada Estado como es el caso de otros instrumentos. Entre los datos más 

importantes de este tipo de análisis: 

Las mujeres destinan en promedio 29.8 horas a la semana al trabajo 

doméstico no remunerado, mientras que los hombres invierten en el mismo trabajo 

9.7 horas; también destinan en promedio 29 horas semanales al cuidado de 

personas menores de 14 años, mientras que los hombres en este mismo rubro, 

sólo destinan 12 horas. 

Los anteriores datos ponen de manifiesto la permanencia de los 

estereotipos de género asignados a las mujeres por una sociedad con prácticas 

patriarcales, que todavía no asume en este caso, la corresponsabilidad en el 

hogar, tanto en las labores domésticas como en cuidado de menores y personas 

adultas mayores; sin dicha corresponsabilidad de hombres y Estado, en el 

espacio privado, las mujeres están enfrentando una desigualdad de género, ya 

que en las últimas decanas se han incorporado paulatinamente y masivamente al 

ámbito laboral y público. Finalmente, esta brecha de género se traduce en 

discriminación, porque las mujeres no tienen las mismas oportunidades que los 

hombres para desarrollarse en todas las esferas de su vida. 

I Los resu ltados que se presentan corresponden a la ENUT 2014. Consultado en: 

h ttp ://www .beta. i negi .org. mx/ proyectos/ enchoga res/ especia les/ enut/2014/ 
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De la encuesta nacional sobre la dinámica de las relaciones en los 

hogares (ENDIREH)8 para el estado de Sinaloa, se tienen datos sobre la situación 

de violencia que viven las mujeres en el ámbito familiar y de pareja, laboral, 

educativo y comunitario9. 

Con respecto a la violencia de pareja, de las 609 021 mujeres casadas o 

unidas de 15 y más años residentes en la entidad, 41 .4% declararon haber sufrido 

algún tipo de violencia por parte de su pareja a lo largo de su relación; el 58.6% 

manifestaron vivir sin violencia. Comparada con la media del país en este mismo 

rubro (el 44.9%), la cifra de mujeres casadas o unidas violentadas por su pareja 

supera en 3.5 puntos porcentuales a la registrada en la entidad; sin embargo, el 

número es excesivamente alto tomando en consideración que la violencia ejercida 

es extrema y que el fin de la política de igualdad y no discriminación contra las 

mujeres, es la erradicación de las violencias contra las mujeres. 

El porcentaje de mujeres que declaran haber experimentado algún tipo de 

violencia por parte de su pareja en los últimos 12 meses es de 28.6%, mientras 

que, en el ámbito nacional, el porcentaje de mujeres que sufrieron violencia en el 

último año se ubica por encima del promedio estatal. 33.6 por ciento. 

Si se revisa la variable por rangos de edad, en el grupo de mujeres más 

jóvenes, que tienen entre 15 a 29 años, el 37.0% de las sinaloenses declararon 

ser víctimas de violencia por parte de su cónyuge o pareja durante el último año 

de su relación; en el rango de 30 a 44 años, fue del 32.8%, y en el rango de 45 y 

más año, el porcentaje disminuyó al 20.6%. 

Un dato importante para analizar con respecto al nivel educativo: las 

mujeres casadas o unidas con menor nivel de estudios son las que declararon 

• Resultados de la ENDIREH 2011. El INEGI ya ha presentado algunos resultados a nivel nacional de la 
ENDIREH 2016, y en estos sólo resalta por Estado pocos datos. 
9 Sólo se mostrarán algunos datos, para mayor información de la violencia que se vive en todos los ámbitos, 
consultado en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/ proyectos/encuestas/hogares/ default.aspx 
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menor nivel de violencia por parte de su pareja, ya que, en el último año de su 

relación, 26 de cada 100 reconocieron haber sido violentadas de alguna manera, 

mientras que mujeres que cuentan con educación superior o posgrado, 28 de cada 

100 fueron violentadas; esta tendencia es similar a nivel nacional. Se tendría que 

analizar cualitativamente las razones de esta situación: el análisis que hacen los 

expertos del INEGI es que probablemente las mujeres con menores niveles 

educativos han naturalizado la violencia, de tal forma que no la identifican. Pero 

también habría que analizar si lo que detona este tipo de comportamiento contra 

las mujeres con más escolaridad, es la resistencia de sus compañeros a la 

autonomía de sus parejas en cuanto a capacidades profesionales adquiridas, es 

decir, qué tanto se resisten las parejas de estas mujeres a su formación 

profesional y su proyecto de vida individual. 

Pero los niveles mayores de violencia , tanto en Sinaloa como en el país, se 

presentan en quienes desempeñan alguna actividad económica, este es uno de 

los indicadores más elevados. En Si na loa de cada 100 mujeres que trabajan fuera 

de su hogar, 35 declararon haber padecido algún incidente violento por parte de 

su pareja en los últimos 12 meses. En cambio, los porcentajes más bajos de 

mujeres casadas o unidas violentadas se registran en el segmento de las que no 

son económicamente activas, con 24.6% en el Estado. Este mismo 

comportamiento se da a nivel nacional. 

En cuanto a los tipos de violencia en los últimos 12 meses de su relación de 

pareja, en el Estado, el 78% de las mujeres han vivido violencia emocional; el 53% 

violencia económica, el 15.6% ha padecido vi?lencia física y el 8. 7% ha vivido 

violencia sexual. 

Con respecto al ámbito laboral: de 446 015 mujeres sinaloenses 

ocupadas. 106 256 han sufrido actos violentos. En tanto que el 24.2% de las 

mujeres casadas y 19.3% de las solteras declararon haber sido violentadas en el 
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centro de trabajo. Sinaloa ocupa el undécimo lugar entre las entidades con mayor 

porcentaje de mujeres que vivieron violencia laboral ya que 23.9% de las mujeres 

ocupadas declararon haber sido agredidas en su lugar de trabajo, cifra que ubica a 

la entidad por encima de la media nacional que registra 22.6 por ciento. 

De las mujeres ocupadas violentadas laboralmente en el Estado, 89.3% 

declararon haber sido victimas de discriminación y 19.1 % de acoso. El 34.3% fue 

agredida en instituciones públicas, mientras que 27.3% senalan a alguna empresa 

privada o banco como el lugar donde se registró el hecho de violencia. 

El 72.5% declararon como principal responsable del acoso o agresión a 

algún compañero de trabajo, ubicando a la entidad en el primer lugar nacional con 

este tipo de agresor. En cambio, los patrones o jefes fueron señalados como los 

responsables de la agresión u hostigamiento por el 35.5% de las mujeres 

sinaloenses. 

Si sumamos la violencia que viven las mujeres en varios ámbitos, un dato 

revelador que arroja la encuesta es que en el estado de Sinaloa y a nivel nacional, 

52 de cada 100 mujeres casadas o unidas ocupadas que sufrieron actos de 

violencia laboral, enfrentaron también algún tipo de violencia por parte de su 

pareja en los últimos 12 meses. 

Con respecto al ámbito comunitario: de un total de 1 037 820 mujeres de 

15 y más años, 236 876 sufrieron hechos violentos en este ámbito, cifra que 

representa 22.9%. De estas, el 88.3% han sido intimidadas, una de cada cuatro 

mujeres fue abusada sexualmente y una de cada diez sufrió agresiones físicas. 

El 63% de las mujeres, declararon haber recibido piropos de carácter sexual 

ofensivos, el 22.5% fueron tocadas o manoseadas; y al 21 % les hicieron sentir 

miedo de ser atacadas o abusadas sexualmente. 
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Los espacios comunes que deberían ser un lugar seguro donde las mujeres 

acuden para estudiar, trabajar, recibir atención médica, recrearse, etcétera, 

pueden ser lugares de riesgo para ellas, llegando a sufrir intimidación, abuso 

sexual y agresiones flsicas. 

Con respecto a la violencia más extrema, los feminicidios: en Sinaloa, a 

partir de 2012, se logra la tipificación de este tipo de delito. Desde esa fecha hasta 

2016, se han contabilizado 352 homicidios dolosos contra mujeres, de los cuales 

116 han sido tipificados como feminicidio, lo que representa el 32.96% del total. 

Otros datos importantes10: La Encuesta lntercensal 2015 del INEGI 

señala que a escala nacional hay 9.2 millones de hogares con jefatura femenina, 

es decir, que 29 de cada 100 hogares el sustento está a cargo de una mujer. La 

Ciudad de México es la entidad que tiene más hogares. con 35.7, y en Sinaloa, el 

indicador equivale al 31 .6%. 

Para la Encuesta lntercensal 2015, del total de la población en Sinaloa el 

12.8% se auto-reconoce indíg~na. 

Respecto al mercado laboral, persiste un desequilibrio, ya que de acuerdo 

con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo {ENOE). en el segundo 

trimestre de 2015, la tasa de participación económica en la entidad, de la 

población de 15 años y más, fue de sólo 45.3% para las mujeres y 76.6% para los 

hombres. 

El Indice de Mejores Trabajos mide cómo son los empleos de los países a 

través de dos dimensiones: cantidad y calidad. La dimensión de cantidad está 

compuesta a su vez por dos indicadores: la tasa de participación laboral y la de 

10 Del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, del estado de Sinaloa. Consultado en: http://ahgs.gob.mx/plan­
estatal-de-desarrollo-sinaloa-2017-2021/ 
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ocupación. La de calidad, por su parte, se construye con las tasas de formalidad y 

de trabajos con salario suficiente para superar la pobreza. Asl, el Indice es la 

media ponderada de estos cuatro indicadores* y sus puntuaciones van de O a 100. 

Para que un pals obtenga 100 puntos, todas las personas que participan en la 

fuerza laboral deben estar empleadas con un trabajo formal que les aporte un 

salario suficiente. México ocupa el lugar 13 con un Indice de 50.6, en cuanto a las 

brechas de género: Mujeres 37.37 y hombres 64.3311
. 

5.2. Aplicación de las Políticas Públicas con PEG. 

Situación de la Transversalización e Institucionalización de la Perspectiva de 

Género en la Administración Pública Estatal APE. 

La transversalización de la Perspectiva de género es considerada como una 

estrategia fundamental para impulsar integralmente los derechos humanos de las 

mujeres, que tiene como características; un enfoque, un proceso y un método. 

Propone que se realice a partir de diagnosticar las principales necesidades 

establecidos en los Planes de Desarrollo; Nacionales, Estatales y Municipales, asl 

como los compromisos establecidos por el Estado mexicano en el ámbito 

internacional. 

La Administración Pública del estado de Sinaloa cuenta con 14 secretarlas 

de gobierno: Secretarla General de Gobierno, Administración y Finanzas. 

Innovación, Desarrollo Social y Humano, Desarrollo Sustentable, Desarrollo 

Económico, Obras Públicas, Educación Pública y Cultura, Salud, Agricultura y 

Ganadería, Pesca y Acuacultura, Turismo, Seguridad Pública, Transparencia y 

Revisión de Cuentas. 

II Consultado en: https://mejorestrabajos.iadb.org/, BID 2015. 
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Según el actual Plan Estatal del Desarrollo (2017-2021 ). cada dependencia 

de las APE debe tener a cargo la ejecución de un(os) eje(s) estratégico(s). con sus 

respectivos planes y programas articulados dicho eje(s) . 

En el portal de la página oficia l de gobierno, las 14 Secretarías del Estado 

publican la misión, visión, valores; algunas tienen registradas las convocatorias de 

este año y de períodos anteriores es el caso de la Secretaría de Educación 

Pública y Cultura. Pero en ninguna se ha publicado el plan y programa sectorial 

para el sexenio, con sus respectivos indicadores de evaluación. metas de 

cumplimiento y los informes de avances de actividades. Por lo tanto, se realizó 

una asesoría diagnóstica en todas las secretarías y dichos instrumentos , aún no 

están elaborados, la incorporación de la PEG en cada Secretaría y dependencias 

de la APE. no se encuentra incorporada en las políticas públicas, ni en la cultura 

institucional. 

En la revisión de estudios de campo sobre la aplicación de la perspectiva de 

género en Sinaloa, en las Secretarías y dependencias de la APE. en los años 

anteriores, se desglosa claramente los avances obtenidos. los obstáculos 

enfrentados. así como las propuestas para consolidar y fortalecer esta 

perspectiva. 

Sobre la Evaluación de la Transversalización de la Perspectiva de Género 

en las Políticas Públicas del Estado de Sinaloa en el período 2011-2016 (Reyes 

Chavez, 2016). se analizó a través de información de gabinete y la aplicación de 

una encuesta para una investigación de campo, si los programas, presupuestos, 

indicadores, etcétera. se habían formulado con PEG. Retomando el estudio de 

campo, se llegaron a las siguientes conclusiones: 

En total, la encuesta fue aplicada a 12 secretarias del gobierno estata l: 

Secretaría de Gobierno (en la CEPAVI) , Secretaria de agricultura. ganadería y 
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pesca; la Procuraduría General de Justicia, la Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano (SEDESHU), la Secretaría de Administración Financiera (en la Dirección 

de Programación y Presupuesto), Secretaría de Educación Pública y Cultura, 

Secretaría de Seguridad Pública, Secretaría de Salud, Secretaría de Innovación 

Gubernamental, Secretaría de Desarrollo Económico (SEDECO), Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas y, Secretaria de Turismo. 

Con respecto a los Diagnósticos con PEG, sólo en cuatro secretarías; 

Salud, Seguridad Pública, Educación Pública y Cultura y CEPAVI que corresponde 

a un 33.33%, del total de encuestadas, dicen contar con un diagnóstico que 

identifica la problemática para atender las desigualdades que viven las mujeres, a 

través de las políticas públicas que impulsan en su interior, lo cual no tiene 

relación con el ámbito global de las secretarías, sino que, se refieren en sí a las 

Unidades de Género y al consejo encargado de atender la Violencia lntrafamiliar, 

es decir, no todas las direcciones y/o áreas que las conforman tienen un 

diagnóstico de dichas características, solamente las que se mencionaron refirieron 

tener integrada la perspectiva de género en el Programa Operativo Anual. 

En el resto de las Secretarías. un 66.66% contestaron no contar con un 

diagnóstico con PEG. En el caso de la Secretaría de Seguridad Púb!ica y el 

CEPAVI, se basan en los estudios y a las Encuestas Nacionales realizadas por el 

Instituto nacional de estadística y geografía (INEGI). 

Si no existen diagnósticos con PEG dentro de las secretarías y, en 

particular, en cada una de las dependencias que las integran, se entiende por qué 

los programas operativos anuales tampoco tienen dicho enfoque; en efecto, el 

41.66% de las instancias encuestadas respondieron tener integrada la perspectiva 

de género en su programa operativo anual, entre las que se destaca la secretaría 

de salud, seguridad pública, secretaria de educación pública y cultura; 
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nuevamente, en estos casos se refieren a las unidades de género y a áreas o 

direcciones específicas dentro de cada Secretaría. 

Se puede concluir que. en la mayoría de los casos, la etapa de 

programación de la política pública no cuenta con programas operativos que 

tomen en cuenta la inclusión de la perspectiva de género. 

En referencia al anexo 13 para la igualdad, las instancias que dijeron haber 

realizado un seguimiento a dicho anexo fueron la Secretaría de Salud; la de 

Administración y Finanzas (SAF), y la Procuraduría General de Justicia; esto solo 

corresponde a un 25% del total de instancias encuestadas. 

Se debe considerar que en el artículo 29 del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Sinaloa, marca como responsable de dar seguimiento al anexo 13 al 

Instituto Sinaloense de las Mujeres en coordinación con comisión de Equidad 

Género y Familia, y en correspondencia con cada una de las Secretarías de la 

Administración Pública Estatal. Sin embargo, en la Ley de la Administración 

Pública del Estado de Sinaloa, la responsable de realizar esta tarea corresponde a 

la Secretaría de Administración y Finanzas. Se presenta una confusión con 

respecto a las responsabilidades en este rubro y eso genera falta de claridad de 

quién lo debe realizar, y establecer las políticas públicas adecuadas. 

Con respecto a la evaluación de impacto de los programas y acciones, sólo 

tres de 12 secretarías manifiestan que la realizan , se refieren al seguimiento de las 

acciones realizadas y no al impacto obtenid? por los programas y proyectos en la 

resolución de problemáticas o disminución de brechas de género. Este es el caso 

de la Secretaría de Economía, la Procuraduría y la Secretaría de Salud. 

En cuanto a la participación de las secretarías del gobierno en el sistema 

estatal de igualdad entre mujeres y hombres, está se ha realizado de manera 
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discontinua y con poco resultado en la situación de coordinación interinstitucional, 

en el impulso a la transversalización de la perspectiva de género en la 

administración pública estatal. 

Además, siete de 12 secretarías participan en el sistema de prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, resultando un 

organismo de información y consulta, inexistencia de coordinación, seguimiento y 

acciones conjuntas. 

La coordinación interinstitucional se establece bilateralmente con instancias 

de la Administración Pública Estatal para impulsar la transversalidad de la 

perspectiva de género; principalmente con los mecanismos de apoyo a las 

mujeres; el ISMujeres y CEPAVI. De la misma forma las áreas de seguridad y 

justicia se coordinan con la Procuraduría de Justicia, y en general, con otras 

dependencias dentro de la administración pública. 

Tomando en cuenta lo anterior se establece claramente la situación de falta 

de impulso a la transversalización de la PEG en los programas, acciones y en el 

seguimiento al anexo 13: si las coordinaciones para la transversalización se 

efectúan por diferentes vías, el proceso no se logra una la eficacia requerida para 

disminuir las brechas de género. 

En cumplimiento a la Ley de Igualdad que mandata la alineación del 

Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres, con el Plan Estatal de Desarrollo 

y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, presentaremos a continuación esta 

concordancia. 

El Plan Estatal de Desarrollo presenta un objetivo fundamental para; 

Garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con base en el ejercicio 

pleno de los derechos humanos, que para su realización se desglosan en 12 
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objetivos; seis objetivos transversales y cinco objetivos estratégicos. Los cuales 

contemplan líneas estratégicas y metas. Estas últimas con sus respectivos 

indicadores. 
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6. OBJETIVOS 

La relación entre los objetivos para la Igualdad y los ejes estratégico­

contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo, la correspondencia con los Objetivos 

de Desarrollo Sustentable, son fundamentales para establecer los objetivos 

transversales del Plan Estatal para la Igualdad y no Discriminación entre Mujeres y 

Hombres. 

CEPAVI 
Ejes Estratégicos 

OBJETIVOS 
Cesarrollo Sostenible 

OBJETIVOS 
Programa de Igualdad 1 

I PEO/Igualdad sustantiva 
, Objetivo 1. Garantizar la 

ODS/ igualdad de Género 
*Poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y 
las niñas 

PROIGUALDAD ,· 

I igualdad sustantiva entre 
· mujeres y hombres con base 

I 
en el ejercicio pleno de los 
derechos humanos. 

. 
1 

*Aprobar y fortalecer políticas 
acertadas y leyes aplicables para 
promover la igualdad entre los 

I géneros y el empoderamiento de 
las mujeres y las niñas en todos los 
niveles. 

Objetivos transversales 
1.- Garantizar el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres 1· 

y niñas. en el ámbito público y 
privado. 1 
2.- Implementar Pollticas Públicas 
para lograr la igualdad, autonomía I 
y erradicación de todas las formas , 
de discriminación y violencias i 
hacia mujeres y nir'\as. 
3.- Impulsar en la administración I 
pública estatal una cultura I 
institucional con perspectiva de I 
género. 
4.- Destinar recursos suficientes 

I 
para disminuir las brechas de 
género. 
5.- Garantizar que los medios de 
comunicación eliminen los 
estereotipos y violencias 
misóginas . 

~---~~~,...,.~~~~~~-+----~~~~~~~~~~~.+-~~~~~~~~~~~~ 
Eje estratégico 1: Desarrollo *Reconocer y valorar los cuidados Objetivos Estratégicos 

! Económico/ Tema Igualdad no remunerados y el trabajo 6.- Impulsar la autonomía 
¡ Sustantiva doméstico no remunerado, económica de las mujeres, con 
: Objetivo 3. Generar mediante la prestación de servicios acceso a trabajos bien 
condiciones para el públicos, la provisión de remunerados, seguridad social y a 
empoderamiento de las infraestructura y la formulación de emprendimientos. 

, mujeres, a través de acciones pollticas de protección social, así 7.- Promover el reconocimiento y 

j
i orientadas a su desarrollo como mediante la promoción de corresponsabílidad del trabajo 
económico. resnnnsabilidad compartida en el doméstico v de cuidado. 
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~------- ··----

Eje estratégico 2: Desarrollo 
Humano y SocialfTema 
Igualdad Sustantiva 
Objetivo 3. Generar 
condiciones para el 
empoderamiento de las 
mujeres. a través de acciones 
orientadas a su desarrollo 
político, social y cultural. 

Eje estratégico 3: Desarrollo 
Sustentable e infraestructura. 

Eje estratégico 4: Seguridad 
Pública y Protección Civil 
*Objetivo 2. Fortalecer los 
mecanismos para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar 
la Violencia contra las mujeres. 
Eje estrat~gico 5: Gobierno 
Eficiente y Transparente. 

hogar y la familia.-
*Emprender reformas que otorgue a 
las mujeres, el derecho a los 
recursos económicos. en 
condiciones de igualdad, asl como 
el acceso a la propiedad y control 
de tierras y otros bienes, los 
servicios financieros, la herencia, y 
los recursos naturales de acuerdo 
con las leyes nacionales. 
·velar por la participación plena y 
efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de 
liderazgo a todos los niveles de la 
adopción de decisiones, en la vida 
económica política y pública 
*Garantizar el acceso universal a la 
Salud Sexual y Reproductiva y los 
derechos reproductivos de acuerdo 
con las Plataformas sobre 
Población y desarrollo y la 
plataforma de acción de Beijln. 
*Mejorar el uso de tecnología 
instrumental, en particular la 
tecnología de la información y 
comunicaciones. para promover el 
emooderamiento de la muier. 

·eliminar todas las formas de 
violencia contra las mujeres y las 
niñas, en los ámbitos público y 
privado, incluyendo trata y 
explotación sexual y otros tipos de 
explotación. 
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8.- Consolidar la democracia 
paritaria en la vida pública y 
privada para el impulso del 
desarrollo humano y social con el 
reconocimiento pleno de la 
autonomía de las mujeres. 

9.- Impulsar servicios 
esµecializados en salud sexual y 
reproductiva. 

10.· Promover un desarrollo 
sustentable con visión de género y 
participación de las mujeres, 
indígenas y campesinas. 

11 · Lograr una sociedad segura 
para las mujeres y las nir'las. 

12.· Impulsar en la administración 
pública estatal una cultura 
institucional con perspectiva de 
género e Indicadores de 
transparencia. 

- ·------------ --- -------- --. ----- ---------------' 
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OBJETIVOS. Estrategias y Líneas de Acción Prioritarias 

Objetivos Transversales 

1. Garantizar el respeto a los derechos humanos de las mujeres y niñas, en 

el ámbito público y privado. 

Estrategias 

1.1. Incidir en el cambio social y cultural para la erradicación de todas las formas 

de discriminación y violencia contra las mujeres. 

Lineas de acción prioritarias: 

•:• 1.1.1. Lograr que los medios de comunicación garanticen la eliminación de 

estereotipos que cosifiquen a las mujeres. 

•:• 1.1.2. Difusión estatal masiva y permanente de contenidos sobre los 

derechos humanos de las mujeres y niñas, con perspectiva de género. 

•:. 1.1.3. Incluir en el sistema educativo la materia Perspectiva de Género y 

Derechos Humanos de las Mujeres y las niñas. 

Estrategia 1.2. Armonizar la legislación estatal con los convenios internacionales y 

el marco jurídico nacional, para promover la igualdad, autonomía y erradicación de 

la discriminación y violencias contra las mujeres. 

Lineas de acción prioritarias: 

·:· 1.2.1. Armonizar y ampliar de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia del Estado de Sinaloa. 

•:• 1.2.2. Armonizar y Ampliar de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

del Estado de Sinaloa. 
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•:• 1.2.3. Annonizar y Ampliar la Ley de Violencia Familiar en el Estado de 

Sinaloa. 

~ 1.2.4. Promover modificaciones al marco jurídico para el logro de la Paridad 

en los puestos de primer nivel en la administración pública estatal y 

municipal. 

•:• 1.2.5. Promover leyes para el acceso a la protección social para las mujeres 

que realizan el trabajo de cuidado y doméstico. 

2. Implementar Políticas Públicas para lograr la igualdad, autonomía y 

erradicación de todas las formas de discriminación y violencias hacia 

mujeres y niñas. 

Estrategias. 

2.1. Promover la coordinación ínter institucional en el ámbito estatal y municipal 

Lineas prioritarias de acción. 

•!• 2.1.1. Garantizar el funcionamiento y eficiencia del Sistema de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres en el Estado. 

•!• 2.1.2. Garantizar el funcionamiento y eficacia del sistema de prevención, 

atención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

•!• 2.1.3. Coordinación de acciones gubernamentales estatales y municipales 

para evaluación de programas y acciones para la eliminación de la violencia 

contra las mujeres. 

2.2. Implementar mecanismos de denuncia y atención a la discriminación y 

violencia de género. 

Lineas de acción prioritarias. 
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+ 2.2.1. Garantizar la aplicación efectiva a nivel estatal de la nonna 046, 

Violencia Familiar, Sexual y contra !as Mujeres, Criterios para la Prevención 

y Atención. 

•> 2.2.2. Lograr el establecimiento y funcionamiento de mecanismos de 

denuncia y canalización en casos de violencia contra las mujeres y las 

ninas. 

•!• 2.2.3. Implementar redes estatales de coordinación interinstitucional y 

ciudadana. · 

3. Impulsar en la administración pública estatal una cultura institucional con 

perspectiva de género. 

Estrategias 

3.1 Promover mecanismos de apoyo al desarrollo de una cultura de igualdad, 

democrática y con perspectiva de género. 

Líneas de acción prioritarias: 

•!• 3.1. 1. Promover Unidades de Genero en la Administración Pública Estatal. 

•!• 3.1.2. Establecer un Protocolo para la prevención, atención y sanción 

del hostigamiento sexual y el acoso sexual. 

•!• 3.1.3. Promover mecanismos de denuncia de acoso y hostigamiento; 

protocolo de acoso y hostigamiento sexual, en la administración Pública. 

•!• 3.1.4. Lograr el funcionamiento de mecanismos para el fomento a la paridad 

en la administración pública. 

•:• 3.1.5. Impulsar campañas permanentes contra la violencia sexual y laboral 

contra las mujeres. 

•!• 3.1.6. Promover la capacitación y Profesionalización Permanente del 

personal de la APE, con enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva de 

Género. 
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4. Destinar recursos suficientes para disminuir las brechas de género. 

Estrategias. 

4.1 Lograr una planeación integral de las políticas públicas estatales con 

transversalización de la perspectiva de género. 

Lineas de acción prioritarias: 

·:· 4.1.1. Elaboración del presupuesto de egresos con perspectiva de género. 

•:• 4.1.2. Estructuración de presupuesto con asignación suficiente de recursos 

para la igualdad 

•:• 4.1 .3. Impulsar la planeación estatal con perspectiva de género. 

•:• 4.1.4. Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los 

programas y acciones aplicando la perspectiva de género. 

•:• 4.1.4. Impulsar el acceso público al seguimiento al programa de igualdad 

entre mujeres y hombres del Estado. 

5. Garantizar que los medios de comunicación eliminen los estereotipos y 

violencias misóginas. 

Estrategia. 

5.1. Coordinación permanente con los medios de comunicación, para el impulso 

de un cambio cultural y social de garantía y respeto a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

Lineas de acción prioritarias: 

·:· 5.1.1. Impulsar la colaboración del gobierno del Estado y los empresarios 

de los medios de comunicación para promover la igualdad, el respeto de los 
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derechos humanos, la no discriminación y eliminación de la violencia contra 

las mujeres en los medios de comunicación masiva. 

•!• 5.1.2. Impulsar mecanismos profesionales y ciudadanizados que den 

seguimiento a la aplicación de la perspectiva de género en los medios de 

comunicación. 

•!• 5.1.3. Elaboración de instrumento que incluya la perspectiva de género, 

para los medios de comunicación, en donde se establezcan los 

compromisos de informar de forma libre de prejuicios sexistas y violencia 

contra las mujeres. 

· Objetivos Estratégicos 

6. Impulsar la autonomía económica de las mujeres, con acceso a trabajos 

bien remunerados, seguridad social y a emprendimientos. 

Estrategias. 

6.1. Desarrollar un programa integral que contemple la inserción laboral de las 

mujeres. 

Líneas de acción prioritarias: 

•!• 6.1.1. Impulsar capacitación para la inserción laboral con perspectiva de 

género. 

•!• 6.1.2. Promover el desarrollo de empleos para mujeres. 

•!• 6.1.3. Impulsar la certificación en la norma de igualdad laboral y no 

discriminación, en el sector público y privado 

6.2. Impulso al emprendimiento de las mujeres con el acceso a créditos oportunos 

y bajas tasas de interés con asesoria continua. 
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+ 6.2.1. Estimular Acceso a la tierra y control de los beneficios de las mujeres 

rurales. 

+ 6.2.2. Apoyar el Financiamiento de núevos negocios y negocios existentes 

de mujeres emprendedoras. 

+ 6.2.3. Fortalecer las fonnas de asociación de las mujeres rurales, 

incluyendo los campos pesqueros y comunidades indlgenas. 

•> 6.2.4. Impulsar programas para que las mujeres tengan acceso a servicios 

integrales para el desarrollo de negocios. 

-!• 6.2.5. Impulsar la inserción de las empresas de mujeres en los proyectos 

estratégicos de desarrollo económico en el Estado. 

7. Promover el reconocimiento y corresponsabilidad del trabajo doméstico y 

de cuidado 

Estrategia 

7.1. Impulso a políticas públicas para el cambio de estereotipos y roles en el 

trabajo doméstico y de cuidado. 

Lineas de acción prioritarias: 

•:• 7.1.1. Promover la inclusión en los medios de comunicación el 

reconocimiento del trabajo doméstico y de cuidado que realizan las 

mujeres. 

•:• 7.1.2. Incluir en la cuenta pública del Estado el aporte que realizan las 

mujeres con el trabajo doméstico y de cuidado. 

•!• 7 .1.3. Acciones afirmativas de remuneración a las mujeres que realizan la 

doble jornada. 

•:• 7.1.4. Consolidar y ampliar el sistema de guarderías para infantes. 



Miércoles 27 de Junio de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 47 

8. Consolidar la democracia paritaria en la vida públlca y privada para el 

lmpulao del desarrollo humano y aoclal con el reconocimiento pleno de la 

autonomla de las mujern. 

Estrategias. 

8.1. Incluir acciones afirmativas para la igualdad y la participación paritaria de 

mujeres y hombres en el ámbito público y privado. 

lineas de acción prioritarias: 

<• 8.1.1. Lograr la paridad entre mujeres y hombres en los puestos de 

primeros niveles de toma de decisiones en la administración pública estatal 

y municipal. 

<• 8.1.2. Estimular la paridad entre mujeres y hombres como un principio 

democrático en la iniciativa privada, sindicatos, medios de comunicación y 

otros. 

•:• 8.1.3. Incluir la participación de las mujeres en ~a planeación, seguimiento y 

evaluación de las pollticas públicas estatales en igualdad. 

9.- Impulsar servicios especializados en salud sexual y reproductiva. 

Estrategias. 

lineas de acción prioritarias: 

•:• 9.1. Poner en operación grupo interinstitucional, interdisciplinario con 

participación de la sociedad civil para dar seguimiento e impulsar acciones 

de salud sexual y reproductiva. 

•!• 9.1.1. Funcionamiento del consejo estatal en salud sexual y reproductiva. 

•!• 9.1.2. Multiplicar los servicios amigables para adolescentes en los 

municipios y sindicaturas. 
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•:• 9.1.3. Contribuir a la reducción de la fecundidad en adolescentes 

·:· 9.1.4. Apoyo económico a niñas y jóvenes mujeres. 

10. Promover un desarrollo sustentable con visión de género y participación 

de las mujeres, indígenas y campesinas. 

Estrategias. 

10.1. Ciudades seguras para mujeres y niñas. 

Líneas de acción prioritarias: 

·:· 10.1.1. Impulsar un programa estatal para el desarrollo de espacios públicos 

libres de discriminación, acoso y violencia contra las mujeres y niñas. 

·:· 1 O 1.2 Lograr un servicio de transporte seguro libre de discriminación y 

violencia contra las mujeres y niñas. 

•:• 10.1.3. Erradicar el acoso callejero. 

·:· 10.1.4. Promover construcciones de vivienda protegida, con servicios de 

seguridad, urgencia, salud, educativas, culturales. 

11. Lograr una sociedad segura para las mujeres y las niñas. 

Estrategias. 

11 .1 Fortalecer los mecanismos para la eliminación de las violencias contra las 

mujeres. 

Líneas de acción prioritarias: 

·:· 11 .1.1. Fortalecer la Coordinación Institucional en materia de prevención. 

atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 
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•:• 11 .1.2. Garantizar la aplicación del Modelo de Prevención Integral para 

reducir los factores de riesgo de la violencia contra las mujeres. 

•:• 11 .1.3. Garantizar el acceso a los servicios de atención integral a mujeres y 

ninas víctimas de violencia. 

•:• 11 .1.4. Asegurar el acceso a la justicia de las mujeres mediante la 

investigación efectiva, reparación del daño y la sanción. 

12.- Impulsar en la administración pública estatal una cultura institucional 

con perspectiva de género e Indicadores de transparencia. 

Estrategia. 

12.1. Incluir la perspectiva de género en el marco de aplicación de transparencia 

estatal. 

Líneas de acción prioritarias: 

•:• 12.1.1. Contar con una plataforma pública en donde se establezcan un 

Sistema de Evaluación Integral y Seguimiento a las Metas del Plan Estatal 

de Desarrollo y del Programa de Igualdad y no Discriminación entre 

Mujeres y Hombres, como estrategia transversal del gobierno Estatal. 

•:• 12.1.2. Transparentar en el portal cada una de estas metas del PEO y 

PROIGUALDAD, que debe contar con una ficha técnica, en la cual se 

desglose: la descripción conceptual, unidad de medida, dato del indicador y 

sus etapas, meta numérica sexenal, indicador, método y fórmula y 

dependencias responsables, recursos destinados y ejercidos. 

•:• 12.1.3. Evaluar la información con un semáforo de cumplimiento y un 

certificado de validación de la meta, emitida por la entidad de la 

administración pública responsable de realizarla y otro de parte de la 

instancia responsable de dar seguimiento a la implementación. 



50 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 27 de Junio de 2018 

Igualdad Sustantiva. 

Para el logro de la igualdad sustantiva es necesario un esfuerzo comprometido, 

constante, efectivo, eficiente y calificado, que incorpore la participación 

interinstitucional, de los diversos órdenes y niveles de gobierno, con sectores 

organizados de la sociedad civil y de mujeres de los más amplios y múltiples 

sectores que conforman la sociedad sinaloense. 

Objetivos transversales 

Estos objetivos se articulan con los cinco ejes estratégicos del Plan Estatal de 

desarrollo, estableciendo como prioridad de incidencia en el cambio estructural a 

través de propuestas de políticas públicas que garanticen la participación 

democrática de las mujeres. en un contexto de libre ejercicio pleno y efectivo de 

sus derechos humanos. 
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Objetivos Transversales 

Lineas de acción prioritaria, dependencias responsables. metas. 

1. Garantizar el respeto a los derechos humanos de las mujeres y niñas, en 

el ámbito público y privado. 

Estrategias 1.1 . Incidir en el cambio social y cultural para la erradicación de todas 

las formas de discriminación y violencia contra las mujeres. 

Líneas de acción prioritaria 

. . 

Dependencias 

Responsables 

Metas 

Lograr que los medios de comunicación Secretaría General de Lograr erradicar en los 
garanticen la eliminación de Gobierno/Comisión medios de comunicación 
estereotipos que cosifiquen a las Estatal de Derechos la publicidad sexista. 

_mujeres .•.• -·- . . __ -------· ... Humanos . . 
Difusión estatal masiva y permanente Secretaria General de 
de contenidos sobre los derechos Gobierno I Comisión 
humanos de las mujeres y las niñas. Estatal de Derechos 
con perspectiva de género. Humanos. 

--------··- ··· 

4 campañas anuales 
masivas sobre los 
derechos humanos de 
mujeres y ninas con 
perJpectiva ~e género. 
Establecer en el sistema 
educativo estatal público 
y privado una materia 
sobre igualdad, no 
discriminación y acceso a 
una vida libre de 
violencia de Mujeres y 
Niñas. 

1 

Incluir en el sistema educativo la Secretaría 
Perspectiva de Género y Derechos Pública. 
Humanos de las Mujeres y las niñas. 

Educación 

L__ __ -------- --- · ·--- · · 

Estrategia 1.2. Armonizar la legislación estatal con los convenios internacionales y 

el marco jurídico nacional, para promover la igualdad, autonomia y erradicación de 

la discriminación y violencias contra las mujeres. 
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Lineas de Accíón Prioritarias 

. Armonizar y ampliar de la Ley de Acceso I de las Mujeres a una Vida libre de v 
! Violencia del Estado de Sinaloa. 

J Armonizar y Ampliar de la Ley de 

¡ Igualdad entre Mu¡eres y Hombres del 
Estado de S1naloa 

Promover la armonización y ampliación 
: de la Ley de Violencia Familiar en el 
I Estado de Sinaloa. 

I Promover modificaciones al marco 
¡urid1co vigente para el logro de la 

, Pandad en los puestos de primer nivel en 
· la administración pública estatal y 
• municipal 

• Promover leyes para el acceso a la 
' protección social para las mujeres que 
l realizan el traba¡o de cuidado y 

doméstico no remunerado. 

Dependencias 
Responsables 

Miércoles 27 de Junio de 2018 

Metas 

Secretaria General de Impulsar la actualización y 
Gobierno/Congreso I armonización a la Ley de 
Comisión Estatal de Acceso de las mujeres a una 
Derechos Humanos. vida libre de violencia con 

los convenios y marco 
jurídico internacional y 
nacional en el marco de los 
derechos humanos de las 
mujeres. 

Secretaria General 
Gobierno/Congreso 
Comisión Estatal 
Derechos Humanos 

Secretaria General 
Gobierno/Congreso 
Comisión Estatal 
Derechos Humanos. 

Secretaría General 
Gobierno/Congreso 
Comisión Estatal 
Derechos Humanos. 

Secretaria General 
Gobierno/Congreso 
Comisión Estatal 
Derechos Humanos. 

de Impulsar la actualización y : 
I armonización de la Ley de ,· 

de Igualdad entre Mu¡eres y 
Hombres. con los convenios , 
y marco ¡uríd1co I 
internacional y nacional en i 
el marco de derechos ¡ 
humanos de las mujeres I 

de Impulsar la actualización y 
I armonización de la Ley de 

de Violencia Familiar los 
convenios internacionales y 
marco jurldico internacional, 1 

nacional y local, en el marco 
de los derechos humanos de 
las muieres v las ninas. 

de Impulsar la modificación al : 
I marco jurídico para 

I 
de establecer la paridad en los : 

puestos primero, segundo y ¡ 
tercer nivel de la , 
administración pública 
estatal v municipal. • 

de Impulsar el establecimiento 
I de leyes que garanticen a 

de las mujeres que realizan el 
trabajo de cuidado y 
domestico el reconocimiento 
v la protección. 

2. Implementar Políticas Públicas para lograr la igualdad , autonomía y 
erradicación de todas las formas de discriminación y vio lencias hacia 
mujeres y niñas. 

Estrategias. 
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2.1 Promover la coordinación inter institucional en el ámbito estatal y municipal 

Lineas de Acción Prioritarias Dependencias - ·- i -----·-Metas 

Responsables ' ----
I Garantizar el funcionamiento y Secretaria General de · Realizar 2 reuniones anuales y 

eficiencia del Sistema de Igualdad Gobiemo/lsmujeres// evaluación de resultados, del 
. entre Mujeres y Hombres en el estado. 1 Comisión Estatal de I Sistema de igualdad 
I Derechos Humanos. 1 ·- ·- _____ _ _ 

; Garantizar el funcionamiento y eficacia 

1

, Secretaria General 

I del sistema de prevención, atención y Gobierno/lsmuieres. 

muieres. · 

de i Realizar 2 reuniones anuales y 
' evaluación de resultados, del 
i sistema de prevención. 
· atención y erradicación de la l

. erradicación de la violencia contra las 

,__ _______________ ..;.I______ violencia contra las muieres. 
Coordinación de acciones I Secretaria General de I Realizar 4 reuniones anuales y 

. gubernamentales estatales y ¡ Gobierno/lsmuieres/preside I evaluación de resultados de 
; municipales para evaluación de ncias municipales ¡ coordinación de acciones 
i programas y acciones para la ! gubernamentales con la 
.

1 

eliminación de la violencia contra las ¡ participación de estados y 
mujeres. , municipios para evaluar las 

1 1 acciones de eliminación de 
' . violencia contra las _mujeres. __ _ 

2.2 . Implementar mecanismos de denuncia y atención a la discriminación y 
violencia de Género. 

1-Lín.-e_a_s_d_e_A __ c_c_i_ó_n_P_r_ior_i_ta_r-ia_s ___ l ___ D_e_pe_n_d_e_n_c_i_a_s ___ -----Metas - .. -- --

k Responsables 
I Garantizar la aplicación a nivel estatal I Secretaria General de-... Següimienioa--¡a····a-plic~ición 

! de la norma 046, Violencia Familiar, Gobierno/ Secretaria de J efectiva de la norma 046 del 

I 
Sexual y contra las Mujeres, Criterios Salud /Secretarla de I Sistema de Salud Estatal 

, para la Prevención y Atención. Seguridad Pública /Fiscalía I Público y Privado. 
Estatal/ municipios. 1 

Lograr el establecimiento y Secretaria de Educación y j Establecimiento y 
funcionamiento de mecanismos de I Cultura/UniversidadesfTecn , funcionamiento de 

I denuncia y canalización de casos de I ológicos. , mecanismos de denuncia y 

I 

violencia contra las mujeres y las nillas. ' canalización .de casos de 

' 

Implementar 
coordinación 
ciudadana. 

I violencia en el sistema 

I 
educativo público y privado de 
todos los niveles 

redes estatales de Secretaria de . Seguridad ! Funcionamiento de Redes en 
interinstitucional y Pública/Municipios. todos los Municipios, 

Sindicaturas y pollgonos de 
alta incidencia de violencia de 
énero contra las muj~i:_e_s_. _ _ 

3. Impulsar en la administración pública estatal una cultura institucional con 

perspectiva de género. 
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Estrategias. 

3.1 Promover mecanismos de apoyo al desarrollo de una cultura de igualdad, 

democrática y con perspectiva de género. 

Lineas de Acción Prioritarias 

Promover unidades de género 
agentes de igualdad en 
Administración Pública Estatal. 

Establecer un Protocolo para la Secretaria de Publicación de un 
: prevención, atención y sanción , Transparencia y Rendición protocolo para la 
, del hostigamiento sexual y el acoso I de Cuentas/ Secretaria prevención, atención y 
. sexual. , General de Gobierno Sanción AHS en la APE. 
! 1 /lsmujeres. 

Promovermecanismos de denuncia de Secre._ta-ri-a----4i°nstalación y-
acoso y hostigamiento en la , Transparencia y Ren funcionamiento de 
administración pública. · de Cuentas mecanismos de denuncia 

Logar el funcionamiento de ' Secretarla de 
mecanismos para el fomento a la I Administración y Finanzas. 
paridad en la administración pública 

1

, 

, estatal. 

Impulsar campal'las permanentes ¡ Secretaría General de 
· contra la violencia laboral y sexual ! Gobierno/Secretaría de 
contra las mujeres. 1 Transparencia y Rendición I de Cuentas 

Promover la capacitación y 
Profesionahzación Permanente del 
personal de la APE con enfoque de 
Derechos Humanos y Perspectiva de 

I Género 

Secretaría de Innovación 
Gubernamental/lsmujeres 

I de acoso y hostigamiento 
sexual en las Secretarías 
de Gobierno del Estado. 
Establecer y garantizar el 
funcionamiento de 
instancias para la 
promoción a la paridad 
entre muieres y hombres 
en los cargos públicos de 
primer nivel en el Estado y 
municipios. ' 
4 campal'las anuales de 
cero tolerancias del 
acoso, hostigamiento 
sexual y laboral en la . 
administración pública. 
Lograr capacitación 100% : 
mandos superiores y ¡ 
medios y el 70% del . 
personal en perspectiva 
de género y derechos : 
humanos 

4. Destinar recursos suficientes para disminuir las brechas de género. 
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Estrategias 

4.1 Lograr una planeaci6n integral de las pollticas públicas estatales con 

transversalizaci6n de la perspectiva de género. 

LlnHI Prlorltairl11 de Acción Dependencia Met.1 - - ­
RH on11blH 

Elabor1clón del Presupuesto de j Admlnl1traclón y Finanzas/ • Lograr que los - prográmas. 
Egresos con Pe1'1pectlva de Género. , Secretarlas Estatales. ,· proyectos. y acciones 

contemplados en el anexo 
I para la igualdad tengan la 

1 

1 perspectiva de género, con 
j matriz del marco lógico. 

I 
Estructuración del presupuesto con I Gobernador Estado/ ¡ Aumentar a 5% el porcentaje 
asignación suficiente de recursos I Administración y Finanzas. 1 del presupuesto para la 

I para la igualdad. 

1 

1 igualdad, considerando el total 
j del presupuesto de egresos en 

~ 
el periodo gubemam~ntal. __ _ _ 

mpulsar la planeación estatal con : Administración y Finanzas. . Lograr un diagnóstico de las 
perspectiva de género I ¡ brechas de género y 

¡ 1 ¡ elaboración de Programas 

I 
Operativos Anuales con PEG. I en las secretarias de la 

. . administración pública ~statal. . 
Establecer los mecanismos para el · Administración y Finanzas. 1 Dar seguimiento de los 
seguimiento y evaluación de los programas y proyectos del 
programas y acciones aplicando la anexo 13 evaluando 

I perspectiva de género. anualmente, la 
Incidencia y resultados sobre 

i las brechas de aénero. ¡ impulsar el acceso público al I Administración y Finanzas. Establecimiento y 
seguimiento al Proigualdad I funcionamiento de una 

1

1 Plataforma para el 
seguimiento de las metas del 
Proigualdad. 

5. Garantizar que los medios de comunicación eliminen los estereotipos y 
violencias misóginas. 

Estrategia. 
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5.1. Coordinación pem,anente con los medios de comunicación, para el impulso 

de un cambio cultural y social de garantla y respeto a los derechos humanos de 

las mujeres y las ninas. 

Lineas Estratégicas de Acción Dependencias Metas 
ResponHbles 

Impulsar la : , colaboración del Secretarla General de Lograr el funcionamiento de 
gobierno del estado y empresarios Gobiemollsmujeres. una comisión del gobierno del 
de medios de ·comunicación para estado y propietarios de los 
promover .la igu~ldad, ·el respeto de medios de comunicación que 
los derechos ' : humanos, la no garanticen la aplicación de una 
~iscriminaci6n. y eliminación de la comunicación libre de 
violencia contra las .mujeres en los discriminación y violencia 
medios de comunicación masiva. contra las mujeres. 
Impulsar mecanismos profesionales Secretarla General de Funcionamiento de un 
y ciudadanizados que den Gobiemo/lsmujeres. observatorio de medios de 
seguimiento a la aplicación de la comunicación, que vigile el 
perspectiva de género en los medios cumplimiento del respeto de 
de comunicación. los derechos humanos y el 

acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia en los 
medios de comunicación. 

Elaboración instrumento que incluya Secretarla General de Publicación decálogo de 
la perspectiva de géner,o, para los Gobiemo/lsmujeres. género para los medios de 
medios de comunicación en donde comunicación. 
se establezcan los compromisos de 
informar de forma libre de prejuicios 
sexistas y violencia contra las 
muieres. 

Objetivos Estratégicos: 

Relacionados directamente con cada una de las estrategias del Plan Estatal de 

Desarrollo, se abordan las propuestas de solución de las principales problemáticas 

de la entidad, para lograr; el acceso de las mujeres a trabajos bien remunerados 

con seguridad social, reconocimiento y corresponsabilidad del trabajo doméstico y 

de cuidado, salud sexual y reproductiva, desarrollo sustentable, una sociedad 

segura, administración pública estatal una cultura institucional con perspectiva de 

género. 
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6. Impulsar la autonomía económica de las mujeres, con acceso a trabajos 

bien remunerados, seguridad social y a emprendimientos. 

Estrategia 

6 . 1. Desarrollar un programa integral que contemple la inserción laboral de las 

mujeres. 

Line'á°sde ·A-cción Prioritarias 
Impulsar capacitación para la 
inserción laboral y con perspectiva 
de género. 

Secretaría 
/Secretaria de 
Gubernamental. 

Economía 
Innovación 

Metas 
3500 mujeres Capacitadas 
100% de ellas con empleo. 
30 mil créditos para muieres 
jefas de hogar. 

... ·---·--·-- ·-- -- -· ·- . 

30 mil mujeres jefas de hogar 
capacitadas 

Promover el desarrollo de empleos Secretaria de Aumentar en 2.5% la tasa de 
empleo para mujeres, en 4 
años 

para muieres Economía/Secretaria de 
Agricultura/Secretaria de 
Pesca/Secretaria de Turismo 
/Secretaria de Desarrollo 
Social. 

Disminuir en 4.5% la tasa de 
mujeres ocupadas que no 
reciben remuneración 

Impulsar la certificación en la norma Secretaria de Economía. 
de igualdad laboral y no 

Lograr ia- - certificación del 
100% de las secretarías de la 
administración estatal y 1 O 
empresas de la iniciativa 
privada en la norma de 
igualdad laboral y no 
discriminación. 

discriminación. en el sector publico y 
privado. 

·· -· --·- -- . -·· 

6.2 Impulso al emprendimiento de las mujeres con el acceso a créditos oportunos 

y bajas tasas de interés con asesoría continua 

..... Lineas .Prioritarias 

Estimular Acceso a la tierra y control 
de los beneficios de las mujeres 
rurales. 

- -- De pe.ndencias··--- -· - ·- Metas 

•. ___ ~~-~po_n~a~l_es____ _ _ -· _ ·-···----·· .. 
Secretaria de Agricultura y , Otorgar 2500 créditos a 
Ganadería/Secretaria de , mujeres titulares de tierra y 
Pesca y acuacultura I 

I 
que encabecen las empresas 

· Secretaria de Desarrollo : rurales. 
Social. 

Apoyar el Financiamiento de nuevos Secretaria de Agricultura y Otorgar 2500 créditos a 
negocios y negocios e~1stent~s de _q_an~_de_!"~a/Secretaria de ~ujeres ru_,:_a~~-~j~igeI_1as, 
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--
mujeres emprendedoras. Pesca y acuacultura 

/Secretarla Economía 
/Secretaria de Turismo. . -· 

Fortalecer las formas de asociación Secretarla de Agricultura y Apoyar las organizaciones y 
de las mujeres rurales, incluyendo Ganaderla/Secretaría de redes de mujeres para su 

los campos pesqueros y Pesca y acuacultura. adecuado funcionamiento. 

comunidades indíaenas 
Impulsar programas para que las Secretaría de Agricultura y I Aplicación de un programa 
mujeres tengan acceso a servicios Ganadería/Secretaría de ¡ integral de apoyo técnico y 

integrales para el desarrollo de Pesca y acuacultura financiero para muieres con 

negocios /Secretaría de Economía j 3000 asesorías 500 
acompañamientos 

Impulsar la inserción de empresas Secretaría de Agricultura y Lograr incorporar a 50 

encabezadas por mujeres en los Ganadería/Secretaria de empresas de mujeres al marco 

proyectos estratégicos de desarrollo Pesca /Secretaría de de desarrollo económico 

económico en el Estado. Economía /Secretaria de estratégico de la entidad. 
Turismo. 

7 . Promover el reconocimiento y corresponsabilidad del trabajo doméstico y 

de cuidado. 

Estrategia. 

·1.1. Impulso a políticas públicas para el cambio de estereotipos y roles en el 

trabajo doméstico y de cuidado. 

Lineas de Acción Prioritarias Dependencias 1 Metas 
Responsables 

1 

Promover la inclusión en los medios Secretaría General de ¡ Cuatro campañas anuales en I 

de comunicación el reconocimiento Gobierno. los medios masivos y 

del trabajo doméstico y de cuidado, electrónicos de comunicación 
que realizan las mujeres. para visibilizar y reconocer el 

trabajo doméstico y de , 
cuidado que realizan las I 

mujeres. 

Incluir en la cuenta pública del Secretaria de Administración y Publicación anual en el 
estado el aporte que realizan las Finanzas. penód1co oficial del estado una , 
mujeres con el trabajo doméstico y cuenta pública satélite sobre 
de cuidado. economía cuidado. 

Consolidar y ampliar el sistema de Secretaria de Desarrollo Lograr la construcción de 1 O I 
guarderías para infantes. Social/Secretaria de estancias infantiles I 

Economla. Garantizar el funcionamiento 
adecuado de las estancias 
infantiles existentes. 
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8. Consolidar la democracia paritaria en la vida pública y privada para el 

impulso del desarrollo humano y social con el reconocimiento pleno de la 

autonomla de las mujeres. 

Estrategias 

8.1. Incluir acciones afirmativas para la igualdad y la participación paritaria de 

mujeres y hombres en el ámbito público y privado. 

1 
Lineas de Acción Prioritarias Dependencias Metas 

Resoonsables 
¡ Lograr la paridad entre mujeres y Secretaria General de Incluir el 50% de mujeres 

hombres en los puestos de primeros Gobierno/Secretaria de como titulares en las I niveles de toma de decisiones en la Transparencia. secretarias, subsecretaria. 
· administración pública estatal y direcciones y jefaturas de la I municipal. administración pública estatal 

v municioal. ¡ Estimular la paridad entre mujeres y Secretaria General de Lograr un acuerdo de acción 
hombres como un principio Gobierno. por la democracia paritaria I democrático en la iniciativa privada, con los organismos de la 
sindicatos, medios de comunicación iniciativa privada de la 
v otros. localidad. 

: Incluir la participación de las mujeres Secretaria General de Establecer la paridad entre 
! en la planeación, seguimiento y Gobierno/Secretarla de mujeres y hombres en todos 
evaluación de las políticas públicas Administración y Finanzas. los comités y comisiones 
estatales en igualdad. para dar seguimiento a la 

oolftica Dtíblica estatal. 

9. Impulsar red de servicios especializados en salud sexual y reproductiva. 

Estrategias. 

9.1. Poner en operación grupo interinstitucional, interdisciplinario con participación 

de la sociedad civil para dar seguimiento e impulsar acciones de salud sexual y 

reproductiva. 

Líneas de Acción Prioritarias Dependencias 
Res nsables 

Metas 
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Funcionamiento del consejo Secretarla de Salud/Secretarla Consolidar la planeación, ¡ 
estatal en salud sexual y de seguimiento, monitoreo y ¡ 
reproductiva. Educación/lsmujeres/Coepo. evaluación de las políticas , 

/Secretaria de Seguridad públicas en salud sexual y I 
Pública. reproductiva. 4 reuniones I 

anuales y una evaluación. 1 

1 
1 

Multiplicar los servicios Secretarla de Salud/Secretaria Funcionamiento en el I 
1 

amigables para adolescentes de 100% de munic1p1os de 
en los municipios y Educaciónllsmujeres/Coepo/m l los servicios amigables 
sindicaturas. unicipio./Secretaria de con 30,000 asesorías , 

Seguridad Pública anuales 
Contribuir a la reducción de la Secretarla de Salud/Secretarla Lograr la reducción de la ! 
fecundidad en adolescentes de tasa de embarazo en · 

Educación/lsmujeres/Coepo. adolescentes en un 5.9% ! 
en cuatro anos. 

Apoyo económico nil'las y Secretaria de Educación Otorgar 3,500 becas a : 
1 

jóvenes mujeres, ! I jóvenes mujeres 

L 
I embarazadas o madres 

I 

10. Promover un desarrollo sustentable con vis ión de género y participación 

de las mujeres, indígenas y campesinas. 

Estrategias. 

10.1. Ciudades seguras para mujeres y nil'las. 

Líneas de Acción Prioritarias Dependencias Responsables Metas 
Impulsar un programa estatal para Secretaria de Seguridad Lograr la elaboración y 
el desarrollo de espacios públicos Pública/Secretarla de Educación/ aplicación del 
libres de discriminación, acoso y Secretaria de Obras programa estatal 
violencia contra las mujeres y Públicas/Secretaria de Desarrollo contra · la 

1 

' 

nil'las. Sustentable/Secretarla de discriminación 
la~ 1 Desarrollo Social/Secretaria de violencia hacia 

Agricultura y Ganaderla/Secretarla mujeres. 1 
de Pesca y 1 
Acuacultura/Municipios. 

1 
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Lograr un servicio de transporte 
seguro libre de discriminación y 
violencia contra las mujeres y 
nitlas. 

Erradicar el acoso callejero. 

Promover construcción de 
vivienda protegida, con servicios 
de seguridad, urgencia, salud, 
educativa, cultural. 
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Secretarla General de Establecer un 
Gobierno/municipios. mecanismo eficiente 

que garantice la 
seguridad de las 
mujeres y nil'las en el 
transporte oúblico 

Secretaria de seguridad pública y Establecer una 
municipios/municipios. platafonna digital para 

Secretarla de Desarrollo 
de 
de 
de 

Sustentable/Secretaria 
Desarrollo Social / secretaria 
obras públicas y secretaria 
administración finanzas. 

las denuncias de 
acoso sexual callejero 
Impulsar que los 
bandos de policía y 
buen gobierno 
establezcan sanciones 
para acoso callejero. 
Promover el 
establecimiento en los 
municipios centros de 
denuncia de acoso 
callejero. 
Promover 
observatorios 
municipales contra el 
acoso calleiero 
Impulsar lineamientos 
obligatorios con 
perspectiva de género, 
para la construcción de 
vivienda protegida 
para mujeres. 

11 . Lograr una sociedad segura para las mujeres y las niñas. 

Estrategias. 

11 .1. Fortalecer los mecanismos para la eliminación de las violencias contra las 

mujeres 

Lineas de Acción Prioriblrlaa Dependencias Metas 
Responsables 

Fortalecer la Coordinación Secretaria General de Garantizar el funcionamiento 
Institucional en materia de Gobierno/ Secretaria de adecuado del centro de justicia 
prevención, atención, sanción y Seguridad Pública/ existente 
erradicación de la violencia contra Secretarla de Salud/ Flscalla Creación de 2 centros de 
las muieres. del Estado /Sistema Estatal Justicias· uno en Mazatlán y otro 
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Garantizar la aplicaclón del Modelo 
de Prevención Integral para reducir 
los factores de riesgo de la 
violencia contra las mujeres. 

Garantizar el acceso a los servicios 
de atención Integral a mujeres y 
nitlas victimas de violencia. 

Asegurar el acceso a la justicia de 
las mujeres mediante la 
investigación efectiva, reparación 
del datlo y la sanción 

de para prevenir, atender, 
sañcíóñiry - erradicar la 
violencia contra las mujeres 
/Presldencías Municipales . 

Secretaria General de 
Gobierno/ Secretaria de 
Seguridad Pública/ 
Secretarla de Salud/ Fiscalla 
del Estado /Sistema Estatal 
de para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la 
violencia contra las mu¡eres 
/Presidencias Municipales 
Secretaria General de 
Gobierno/ Secretaria de 
Seguridad Pública/ 
Secretarla de Salud/ Fiscalla 
del Estado /Sistema Estatal 
de para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres 
/Presidencias Municioales. 
Secretaria General de 
Gobierno/ Secretaria de 
Seguridad Pública/ 
Secretarla de Salud/ Fiscalla 
del Estado /Sistema Estatal 
de para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres 
/Presidencias Municipales. 
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en los Mochis 
Funcionamiento adecuado y 
coordinación de los; Sistemas 
Estatales y Subsistemas 
Municipales de Igualdad y de 
Acceso de las Mujeres a una Vida 
Ubre de Violencia. 
Realizar 10 campatlas de 
prevención de violencia contra las 
mujeres en el ejercicio de los 
derechos de las comunidades 
indlgenas con perspectiva 
intercultural y de género 
Reducir en un rango de 2.5 a 5% 
la violencia familiar en 4 atlos 

Atender el 100% de las nitlas y 
mujeres victimas de violencia 
solicitantes de atención integral. 

Garantizar a todas las mujeres 
victimas de violencia el acceso a 
la justicia integral y reparación del 
datlo. Terminar con el rezago de 
sentencias de procesos por 
violencia contra las mujeres. 
Lograr aumentar en un 50% las 
sentencias por feminic1d10. 

12. Impulsar en la administración pública estatal una cultura institucional 

con perspectiva de g,nero e Indicadores de transparencia. 

Estrategia. 

12.1. Incluir la perspectiva de género en el marco de aplicación de transparencia 

estatal. 
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Lineas de Acción Prioritarias 

Contar con una plataforma pública 
en donde se establezcan un 
Sistema de Evaluación Integral y 
Seguimiento a las Metas del Plan 
Estatal de Desarrollo y del 
Programa de Igualdad y no 
Discriminación entre Mu¡eres y 
Hombres, como estrategia 
transversal del gobierno Estatal. 

. Transparentar . en el portal cada 
una de estas metas del ped y 
pro1gualdad que debe contar con 
una ficha técnica. en la cual se 
desglose la descnpc1ón 
conceptual, unidad de medida. 
dato del indicador y sus etapas. 
meta numérica sexenal. indicador. 
método y fórmula y dependencias 
responsables. recursos destinados 
y ejercidos 
Evaiuar la información con un 
semáforo de cumplimiento y un 
certificado de validación de la 
meta, emitida por la entidad de la 
administración pública responsable 
de realizarla y otro de parte de la 
Instancia responsable de dar 
segui~iento a la Implementación 
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Dependencias 
Responsables 

Secretarla de Administración 
y Finanzas 

Secretarla de Adm1n1strac1ón 
y Finanzas I Secretarla de 
Transparencia y Rend1c1ón 
de Cuentas 

Metas 

Lograr el func1onam1ento de una 
plataforma para el seguimiento de 
las metas del PEO y el Programa 
de Igualdad de Oportunidades 
entre Mu¡eres y Hombres 

Lograr el segu1m1ento trimestral 
a la plataforma 

Secretarla de Administración Realizar una evaluación anual del 
y Finanzas cumplimiento de las metas del 

Proigualdad. 
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7. INDICADORES 

Indicadores del Programa de Igualdad y No Discriminación entre Mujeres y 

Hombres. 

METAS INDICADOR --- - ---- - -
Lograr erradicar en los medios de comunicación la Porcentaje de 1 

publicidad sexista. medios de 
comunicación con 
publicidad no 
sexista. 

Cuatro campañas anuales masivas sobre los Número de -2 

derechos humanos de mujeres y niñas con campanas 
perspectiva de género. realizadas. 

Establecer en el sistema educativo estatal público y Porcentaje de 3 

privado una materia sobre igualdad, no centros de 
discriminación y acceso a una vida libre de educación con 
violencia de Mujeres y Niñas. materia de igualdad 

de género en su 
currículo. 

Impulsar la actualización y armonización a la Ley de Porcentaje de leyes 4 

Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, aprobadas. 
Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley de 
Violencia Familiar, Ley de protección con los 
convenios y marco jurídico intern?cional y nacional 
en el marco de los derechos humanos de las 
mujeres. 

Realizar 2 reuniones anuales y evaluación de Número de 5 

resultados , del Sistema de Igualdad. programas 
coordinados. 

Realizar 2 reuniones anuales y evaluación de Número de 6 

resultados, del sistema de prevención, atención y programas 
erradicación de la violehcia contra las mujeres. coordinados. 
Realizar 4 reuniones anuales y evaluación de Número de 
resultados de coordinación de acciones programas 7 

gubernamentales con la participación de estados y coordinados. 
municipios para evaluar las acciones de eliminación 
de violencia contra las mujeres. 
Seguimiento a la aplicación efectiva de la norma Porcentaje de 8 
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046 del Sistema de Salud Estatal Público y Privado.r. '. aplicación : .dde t: ..:.la _ 
L:...:.!i=.~.-.~~:--~;~{~Z~7;~·~ ·~-;· .:7

·_ .. ,:- ·~7:78=:·:~· ... . ~. ~ ~4 ~ ~-·_>; .. :.~ ~--~. ~~~~~ -ftc:>rrna ·~~-:~~1f.~ .~~t,.,~, ~ ... 
Funcionamiento de Redes en todos los Municipios, Número de 9 
Sindicaturas y polígonos de alta incidencia de organizaciones 
violencia de género contra las mujeres. funcionando. 

Establecer unidades de género y agentes de. 
igualdad en las Secretarias de Estado. 

Publicación de un protocolo para la prevención, 
atención v Sanción AHS en la APE. 
Instalación y funcionamiento de mecanismos de 
denuncia de acoso y hostigamiento sexual · en las 
Secretarías de Educación y Cultura del Estado. .. , 

. ~· . . . . . ' _ .. :: . . . - . . . . 

Establecer y garantizar el funcionamiento de 
instancias para la promoción a la paridad entre 
mujeres y hombres en los cargos públicos de 
orimer nivel en el estado v municioios. 
Cuatro ·campañas anuales de cero tolerancias del 
acoso, hostigamiento sexual ·y laboral en ··.1a 
administración pública. . . . .. . .. ·, 

' ,• . 

Número de unidades 10 
de gén~lci~y' ~géñte·s 

· -~ i··~·· v··· ~ .. , . 
de iaúaldad.~ .sr;; frf-: 
Una publicación de 11 
protocolo. 
Pore:ent~je .:,;,,/,;;, .. de 12 
Instalación. ~i{.t,·t. · 

. : . .,: )tl[(;t-t. ) 
Número 
Instancias. 

de 13 

Número . . · .. de 14 
campáñas ·· \ .... · •. y 
efectividad:-- .-, . .... 

Lograr capacitación 100% mandos superiores y Porcentaje de 15 
medios y el 70% del personal en perspectiva de capacitación. 
aénero v derechos humanos. 
Lograr .que ·los programas, proyectos y acciones Anexo · .· por - la 16 
contemplados en el anexó :para la igualdad tengan . igualdad ;:-~:+,:::::::con 
la )'~rspe,ctiva.c~·de . género/ con .. matriz del . marco . ·pers'pectiva .:.:.l :::?·de 
16 -. ,.- ~-f-'""·"' ... . . •.. (t ~'1 ·~ ~~..( . ~ é - - ~.. .. . 

101co.-t1.~ .:r . · :··· ·1., i·. ···. · ·. . . _ •·: . a nero. ·· ,.:1 '. · 
Aumentar a 5% el porcentaje del presupuesto para Porcentaje de 17 
la igualdad, considerando el total del presupuesto aumento. 
de earesos en el período gubernamental. 

Dar seguimiento de los programas y proyectos del Porcentaje de 19 
anexo 13 evaluando anualmente, la Incidencia y programas con 
resultados sobre las brechas de género. sequimiento. 



16 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 27 de Junio de 201 8 

Lograr el funcionamiento de una comisión del Número de 21 

gobierno del estado y propietarios de los medios de Acuerdos. 
comunicación que garanticen la aplicación de una 
comunicación libre de discriminación· y violencia 
contra las mujeres. 
Funcionamiento de un observatorio de medios de Establecimiento de 22 

comunicación, que vigile el cumplimiento del observatorio. 
respeto de los derechos humanos y el acceso de 
las mujeres a una vida libre de violencia en los 
medios de comunicación. 

Firma de decálogo de género para los medios de Porcentaje de 23 

comunicación. medios. 
3500 mujeres Capacitadas. Número de mujeres. 24 

100% de ellas con empleo. 
30 mil créditos para mujeres jefas de hogar. 
30 mil mujeres jefas de hogar capacitadas. 

Aumentar en 2.5% tasa de participación laboral de Porcentaje de 25 

las mujeres en 4 años y disminuir en 4.5% la tasa de aumento. 
mujeres ocupadas que no reciben remuneración. 
Lograr la certificación del 100% de las secretarias Número de 26 

de la administración estatal y 10 empresas de la secretarias y 
iniciativa privada en la norma de igualdad laboral y empresas 
no discriminación. certificadas. 

Otorgar 2500 créditos a mujeres titulares de tierra y Número de créditos. 27 

que encabecen las empresas rurales. 
Apoyar las organizaciones y redes de mujeres para Número de 28 

su adecuado funcionamiento. organizaciones. 

Aplicación de un programa integral de apoyo Programa integral 29 

técnico y financiero para mujeres con 3000 realizado 
asesorías, 500 acompañamientos. 
Lograr incorporar a 50 empresas de mujeres al Número de 30 

marco de desarrollo económico estratégico de la empresas. 
entidad. 

Cuatro campañas anuales en los medios masivos y Número de 31 

electrónicos de comunicación para visibilizar y campañas 
reconocer el trabajo doméstico y de cuidado que real izadas. 
realizan las muieres. 
Publicación anual en el periódico oficial del estado Publicación de 32 

una cuenta pública satélite sobre economía cuenta satélite. 
cuidado. 



Miércoles 27 de Junio de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 67 

Lograr la construcción de 10 estancias infantiles. 

Garantizar el funcionamiento adecuado de las 
estancias infantiles existentes. 

Incluir el 50% de mujeres como titulares en las 
secretarías, subsecretaría, direcciones y jefaturas 
de la administración pública estatal y municipal. 
Lograr un acuerdo de acción por la democracia 
paritaria con los organismos de la iniciativa privada 
dela localidad. 

Establecer la paridad entre mujeres y hombres en 
todos los comités y comisiones para dar 
seguimiento a la política pública estatal. 
Consolidar la planeación, seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las políticas públicas en salud sexual 
y reproductiva. 4 reuniones anuales y una 
evaluación. 

Funcionamiento en el 100°/o de municipios de los 
servicios amiaables con 30,000 asesorías anuales. 
Lograr la reducción de la tasa de embarazo en 
adolescentes en un· 5.9% en cuatro años. 

Otorgar 3,500 becas a jóvenes mujeres, 
embarazadas o madres. 
Lograr la elaboración y aplicación del programa 
estatal contra la discriminación y violencia hacia las 
muieres. 

Número de 33 
instancias 
construido. 
Evaluación anual de 34 

funcionamiento de 
estancias. 
Porcentaje de 35 
paridad puestos 
toma decisión. 
Firma de un 36 

acuerdo. 

Porcentaje de 37 
paridad en comités. 

Realización de 38 
reuniones y 
evaluación. 

Número asesorías 39 
anuales. 
Porcentaje de 40 
reducción. 

Número de becas 41 
otorgadas. 
Aprobación y 42 
funcionamiento de 
proarama estatal. 

Establecer un mecanismo eficiente que garantice la Un mecanismo en 43 
seguridad de las mujeres y niñas en el transporte funcionamiento. 
público. 
Establecer una · plataforma digital para las Una plataforma en 44 
denuncias de acoso sexual callejero. funcionamiento. 

Impulsar que los bandos de policía y buen gobierno 
establezcan sanciones para acoso callejero. 
Promover el establecimiento en los municipios 
centros de denuncia de acoso callejero. 

Promover observatorios municipales contra el 
acoso callejero. 

Porcentaje de 45 
municipios. 
Porcentaje de 46 
centros instalados y 
en funcionamiento ... · 
Porcentaje de 47 
observatorios. 
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Impulsar lineamientos obligatorios con perspectiva Lineamiento 48 
----·-.· · ·-· 

de género, para la construcción de vivienda- publicado 
protegida para mujeres. 

Garantizar el funcionamiento adecuado del centro Porcentaje población 49 

de justicia existente. atendida. 
Creación de 2 centros de Justicias; uno en Mazatlán Dos centros en 50 

y otro en los Mochis. funciones. 

Funcionamiento adecuado y coordinación de los Porcentaje de 51 

Sistemas Estatales y Subsistemas Municipales de sistemas y 
Igualdad y de Acceso de las Mujeres a una Vida subsistemas. 
Libre de Violencia. 
Realizar 10 campañas de prevención de violencia Número . de 52 

contra las mujeres en el ejercicio de los derechos campanas. 1 
.. 

de las comunidades indígenas con perspectiva .. 
' intercultural y de género. -- . . . :· 

Atender el 100% de las niñas y mujeres víct imas de Porcentaje población 53 
violencia solicitantes de atención intearal. atendida. 
Reducir en un rango de 2.5 a 5% la violencia familiar Porcentaje de 54 

en 4 años. reducción de 
violencia familiar. 

Garantizar a todas las mujeres víctimas de violencia Porcentaje de 55 
el acceso a la justicia integral y reparación del atención. 
daño. 
Terminar con el rezago de sentencias de procesos Porcentaje de 56 

por violencia contra las mujeres. rezago. 

lograr aumentar en un 50% las sentencias por Porcentaje de 57 
feminicidio. sentencias. 
Realizar una evaluación anual del cumplimiento de Porcentaje 58 
las metas del Proigualdad. cumplimiento. 
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8. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

En este aspecto es importante la participación de la ciudadanía como un 

ejercicio de deliberación democrática en las diversas etapas: elaboración, 

seguimiento y evaluación de los planes y programas para la igualdad y no 

discriminación entre mujeres y hombres. 

La transparencia y rendición de cuentas debe ser una herramienta que 

ayude al empoderamiento de los sectores más vulnerables de la sociedad, en 

especial aquellas mujeres que se encuentran en posición de segregación doble 

ante los hombres. 

Para las mujeres el tema de rendición de cuentas y acceso a la información 

es un tema de empoderamiento en la toma de decisiones, el cual las ayuda a 

facilitar su participación en el ámbito social, económico y cultura, incidiendo en el 

bienestar de la población y en su desarrollo económico social. La inclusión de la 

perspectiva de género debe ser transversal para mejorar el análisis de las políticas 

públicas y las políticas en base a resultados 

El tema de rendición de cuentas debe ser prioritario dentro y fuera de la 

administración pública, no solamente se debe especializar en el manejo de 

información institucional, sino que tiene que incluir a la sociedad, en especial 

aquellas que viven en situaciones de pobreza y vulnerabilidad. 
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Las mujeres tienen derecho a la información sobre las instituciones 

obligadas a garantizar y atender sus problemáticas y necesidades; de la misma 

manera, conocer e intervenir en la distribución ·de los apoyos destinadas a su 

sector. 

La información institucional de acuerdo con la ley estatal de transparencia 

debe estar desagregada por sexo, género, edad, tipo de apoyo institucionales para 

emprender una micro o mediana empresa, expresar sobre las instituciones donde 

puede acudir a solicitar información que ayude a el empoderamiento económico 

de las mujeres. 

La invisibilidad que viven las mujeres en referencia a las diversas formas de 

discriminación, violencia y el aumento en las brechas de desigualdades, es un 

problema que no es fácil de identificar. Esta misma problemática impide la 

participación de este amplio sector en la exigibilidad de todos sus derechos, lo 

cual está directamente relacionado con la imposibilidad de participar en la 

planeación y vigilancia de la aplicación de las pollticas públicas estatales, es por 

eso, que en los obJet1vos estratégicos se da fundamental importancia al impulso 

del acceso a la información con perspectiva de género y derechos humanos 
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10. CONCEPTOS 

Agente de Igualdad: Impulsada por la Unión Europea en la década de los 

ochenta, se trata de una figura ocupacional que se ha consolidado en esta década 

en los distintos países que conforman la Unión. Dicha figura está reconocida en 

Espana en la Clasificación Nacional de Ocupaciones (CNO). Sus competencias 

profesionales se refieren, básicamente, al "disef\o, gestión y evaluación de 

programas de acción positiva referidos a la igualdad de oportunidades para la 

mujer en los terrenos de la educación, formación profesional, empleo y en general 

todas las formas de participación ciudadana 

Autonomía: Para la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) 

es un requisito para alcanzar la igualdad de género. El concepto de autonomía se 

refiere a la capacidad de las personas de tomar decisiones libres e informadas 

sobre sus vidas, que les permitan actuar según sus propias aspiraciones y deseos 

en un contexto histórico propicio. La autonomía de las mujeres suele 

conceptualizarse con tres dimensiones: La autonomía física se expresa en dos 

dimensiones que dan cuenta de problemáticas sociales relevantes en la región: el 

respeto a los derechos reproductivos de las mujeres y la violencia de género. 

La autonomía económica se explica como la capacidad de las mujeres de 

generar ingresos y recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en 

igualdad de condiciones que los hombres. La autonomia Política, en la toma de 

decisiones. 

Discriminación: distinción, exclusión a restricción basada en el sexo que tenga 

por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
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por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 

del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 

las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva Este componente hace 

referencia a la Educación Integral en Sexualidad (EIS), otorgada desde la infancia 

que favorece la adquisición gradual, desarrollo y uso de información y 

conocimientos necesarios para el desarrollo de habilidades y actitudes apropiadas 

para vivir una vida plena y saludable, así como reducir riesgos en materia de salud 

sexual y reproductiva. con enfoque participativo. intercultural, de género y 

Derechos Humanos, en todos los niveles educativos de gestión pública y privada. 

Empleo no remunerado: personas que realizan cualquier tipo de trabajo y no 

reciben pago por su labor. 

Empoderamiento: Aumento en el número de mujeres en la toma de decisiones, 

implica una toma de conciencia personal y la organización colectiva de las 

mujeres. 

Mujeres Jefas de Hogar: Madres a cargo del sostén familiar que no reciben 

apoyo económico por el esfuerzo que desempeñan en el ámbito privado; 

sostienen a su familia con el producto de su trabajo y la ocupación típica es el 

servicio doméstico. 

Orden social: es un concepto de las ciencias sociales que designa a la estructura 

social entendida como mantenimiento de la jerarquía, las normas y las 

instituciones aceptadas socialmente mediante el consenso social y la conformidad 

Paridad: Es uno de los propulsores determinantes de la democracia, cuyo fin es 

alcanzar la igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los 

mecanismos de participación y representación social y política, y en las relaciones 

familiares al interior de los diversos tipos de familias, las relaciones sociales, 
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económicas, políticas y culturales, y que constituye una meta para erradicar la 

exclusión estructural de las mujeres. 

Seguridad social: sirve como instrumento para la mejora de la distribución de la 

renta. Donde las prestaciones familiares no son proporcionales a la capacidad de 

contribución, y son, por su propia naturaleza y por su impacto, de las prestaciones 

más progresivas. 

Violencia de género: cualquier acción o conducta, basada en su género, que 

cause muerte, dai'\o o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 

el ámbito público como en el privado. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

,CUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SIN ALOA, 
IEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL USO Y 
:ESGUARDO DEL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES POR LOS PARTIDOS POLITICOS Y 
:ANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-2018.-·-·-·----

-Culiacán Rosales. S1naloa a 22 de ¡unio de 2018 ···················-················-·········-···········-·---·····-

··VISTO para emitir el acuerdo mediante et cual se establecen los plazos. términos y condiciones para el uso y 
taguardo del listado nominal de electores en el proceso electoral local 2017-2018; y··································· 

----·--······-- ······ ·-···-··········R E S U L T A N O O·············-············ ·· ········-·-·-··-········-· 

.• f. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el D1ano Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman. 
dicionan y derogan diversas d1spos1c1ones de la Conshtución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
,ate ria pollt1ca-electoral ·•··•· ····· ······································································-·········-····--··········· 

- 11. El articulo 41 fracción V de la Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
stablec,6 que la organización de las eleooones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
lacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los términos que dispone la Constitución 
,s1mismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracc,ón V del ya citado articulo 41 
:onstitucional se establecio que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
1tegrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
I Const1tuc1ón ....... · ··· ··· ·· ·· .. ··· · --- .... · ····•·· ·· ·· .•... ··· · ·· ···········•········· ··•· ····•··•···········•·••·•··········•••··•·•·• 

·-111 El 1 de ¡un10 de 2015. se publico en el Penod1co Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que reforma entre 
,tres, el articulo 15 de la Conshtuc1on Pohhca del Estado de Sinaloa el cual establece que la organización de 
1s eleooones locales es una func1on estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
,inaloa, en coordinacion con el Instituto Nacional Electoral De igual forma. el mismo numeral en su séptimo 
,árrafo dispone que la o el Conse¡ero Presidente y las y los Conse¡eros Electorales serán designados por el 
:onse¡o General del Instituto Nacional Electoral en los lérm1nos previstos por la Ley General de Instituciones y 
•roced1m1entos Elec1orales · ······· ·•·•·· ···•·········· ··· ·· · ·· ······ ·•·····•·•···•· ······················· -····-·····--··--·-··· 

-IV Que por Decreto numero 364 del H Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
:stado de Sinaloa·, el d1a 15 de Julio de 2015, se exp1d1ó la Ley de Instituciones y Proced1m1entos Eleciorales 
lel Estado de S1naloa ····-······························································-··- ·············-·······-···-·--·-··· -

--V Que por acuerdo denominado INE/CG81 1/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
1xtraordinaria del Conse¡o General del lnstttuto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karta 
,abtiela Peraza Zazueta. Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martin Alfonso 
ru:unza Gutiérrez, Manuel Bon Moss. Manbel Garc1a Mohna. y Xoch11t Amalia López Ulloa, como Consejera 
>residente, Conse¡eras y Conse¡eros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. - -······· 

--VI. Que en acto solemne celebrado el d1a 4 de septiembre de 2015. en la sede de este Instituto Electoral del 
:stado de Sinaloa. las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley ····-·················-···· 

-VII En sesión extraordinaria de fecha 9 de sephembre de 2015. el Conse¡o General de este órgano elecioral 
1m1!16 acuerdo número IEES/CG/001 /15 por el cual se designa como Secretario E¡ecutivo al Licenciado Arturo 
'ajardo Mejia -·······························································································--····-·-···- -·-··-····· 

- VIII. El 13 de septiembre de 2016. se publicó en el Diario Oficial de la Federación. el Reglamento de 
:lecciones y sus anexos. aprobado por el Conse¡o General del Instituto Nacional Electoral mediante el acuerdo 
NE/CG661/2016. de fecha 7 de septiembre de 2016. mismo que fue modificado por el acuerdo 
NE/CGl 11/2018 de lecha 19 de lebrero de 2018. cuya observancia es general y obligatona para los 
)rganismos Públicos Electorales de las enttdades federativas ·····•·•··•····· ········--··-······· ···-···-····-····· 

- IX. Con la em1s1ón de la Convocatona a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
:linaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su pubhcación en el Periódico Oficial el dia 15 (quince) del 
nismo mes y año. in1c1ó formalmente el proceso electoral 2017-2018. de conformidad con lo previsto en el 
>árrafo tercero del articulo 18 de ia Ley de Instituciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de Sinaloa -·· 

-X. Mediante acuerdo INE/CG193/2017. aprobado en sesión extraordinaria de fecha 28 de ¡unio de 2017. el 
:onsejo General del Instituto Nacional Elec1oral. em1ho los Lineamientos que establecen los plazos. términos y 

.\ 
' 

' 

\ 
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COiddol• pere ...... del pedrón eledol'8I y ...... nomilielN de ~ • loe organilmoe ... 
localN, pere loe procelOl lledofalel loceles 2017-2018.---------------

-x,. B dla 30 de mayo del p,eMfl1e afio, en ac:lO protocolario Clletndo en la Junta Local del lnalitulo 
Nadonal Electoral en Slnaloe, ae rec:lbi6 por Hte Instituto la lista nominal de electores deftnltlva con fotogtafla. 
que en ... mismo acto fue IOl1eada y entregeda • los partidos polltlcoa locales Sinaloenae e Independiente de 
Slnaloa, •I como twnbl6n se recibieron las listas correspondientes• las demaralCionea tenttorialn en que 
c:ontieoden los C*ldidatOI Independientes regilndol en el presente p,ocHO electoral local; y.-----
-------------o NS I O ERAN O 0-------------

-1 .· El articulo 116, fraccl6n IV, Inciso e), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
conoordanc:ia el articulo 15, primer párrafo, de la Constltucl6n Polltlca del Estado de Slnaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Slnaloa, establecen que la organiz.adón 
de las eteociones es una función t1statal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partídos polltioos y los ciudadanos. --

Será autoridad en la materia, profesional en so desempel'to, autónomo en so funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asl como la información de los resultados.----------------

-2.- De confonnidad con los artlculos 15. pnmer párrafo, de la Constitucl6n Polltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de lnstitUCIOlles y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejerciCIO de sus funciones. se regirá ba¡o los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, málOma publicidad, objetividad y paridad de género.----- ------

- 3.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Consbtuc:ión Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitua6n Pollbca de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fraccl6n IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondré lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurldicas aplicables. -----

-'4.- El articulo 145 de la Ley de lnstrtuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constltución Estatal y esa Ley: asl como las demés que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.--- ---- -------- ------- - ------

- 5.- De conformidad CQfl lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asl como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley ------------------ - ---- -

--6.- El articulo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, Inciso a), numeral 3 de la Constitución Polltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relaaón con el articulo 32, párrafo primero, inciso a). fracci6n 111 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que, para los procesos electorales federales y 
locales, corresponde al Instituto Naaonal Electoral, el padrón electoral y la lista nominal de electores. asl como 
generar y entregar para su uso la información contenida en dichos instrumentos, a los organismos públicos 
locales, en el marco de los procesos electorales locales.--- --------- --- ---

- 7.- En los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del padrón 
electoral y las listas nominales de electores a los organismos públicos locales, para los procesos electorales 
locales 2017-2018, emitidos por el Instituto Nacional Bectoral, dispone en so articulo 48, que los organismos 
públicos locales deberén disenar los mecanismos que garanticen que no se reproducirá por ningún medio la 
lista nominal de electores definitiva que le sea entregada con motivo de las actividades a desarrollar durante la 
jornada electoral local.-------------- -
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-8.- B artlcuto 89 del Reglamento de Elecciones ael\ala que para el 8<Xl8SO y verificaci6n del padrón electoral 
y la generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en su caso, 
de los impfelos de las listas nominales de eleclores. los sujetos obligados, según corresponda. deberán 
obsefvar todas las previsiones y los mecanismos de seguridad para la proteoción de los datos personales, 
estab6ecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en los Lineamientos para el 
acceso, verificaci6n y entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal 
de Elect0f9S y los Organismos Públicos Locales. 

De igual forma, el articulo 91 del reglamento antes citado establece que, los partidos políticos acreditados ante 
los consejos general, locales y distritales, las comisiones nacional, local y distritales de vigilancia, así como 
ante los órganos superior de dirección de los organismos públicos locales, disellarán los mecanismos que 
garanticen que la información y documentación eledoral que les proporcione la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores con motivo de los procesos electorales, no será almacenada ni reproducida por ningún 
medio, sujetándose a lo dispuesto en la normatividad aplicable en materia de protección a los datos 
personales. 

En el mismo sentido, el articulo 92 numeral 3 del citado reglamento dispone que la entrega de las listas , 
nominales a los partidos politicos acreditados ante los organismos públicos locales deberá atender. además. a ~ 

~ '. lo dispuesto en los convenios generales de coordinación y anexos que para tal efecto se suscriban.---- \ , 

-9.- En el Anexo Técnico número uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado entre el '\. 
Instituto Nacional Electoral y este órgano electoral, en el apartado 3.5 denominado "Reglas para garantizar la ' · 
confidencialidad de las listas que entregue la DERFE a el IEES', se establece en su inciso a) , que la enlrega 
de la información y dOCllrnentación que realizará la DERFE (Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores) a través de la Junta Local EJeCUtiva del Estado de Sinaloa a el IEES con motivo del Anexo Técnico. 
no implica el libre uso y disposición de la misma. por lo que el IEES y las y los representantes de los partidos 
políticos y, en su caso, las y los candidatos independientes acreditados ante el IEES que tengan acceso a ella. 
únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con fines estrictamente electorales y 
en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de ese instrumento jurídico y los lineamientos para el 
acceso, verificaci6n y entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por los 
integrantes de los consejos general, locales y distritales, la comisiones de vigilancia y los organismos públicos 
locales. 

Asimismo, en el inciso c), fracción I del citado apartado, se sellala que para guardar la confidencialidad de los 
datos personales contenidos en las listas nominales de electores, según lo establecido en el articulo 126. 
párrafo 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en función de las atribuciones que 
le asisten, el Consejo General del IEES tomará los acuerdos que sean necesarios para que el uso de los 
listados nominales de electores por parte de las representaciones partidistas locales y, en su caso, las y los 
candidatos independientes acreditados ante el IEES, se restrinja a la jornada electoral del 1 de julio de 2018 y 
únicamente en la casilla, por parte de la o el representante debidamente acreditado. 

De igual forma, acorde con las fracciones 111 y IV del mencionado apartado 3.5 inciso c), los representantes de 
los partidos pollticos locales y, en su caso, las y los candidatos independientes, devolverán los tantos impresos 
de la Lista Nominal de Electores Definitiva con fotografía y la Lista Adicional que recibieron y utilizaron en la 
jornada electoral, al término del escrutinio y cómputo de la casilla, atendiendo al procedimiento aprobado por el 
Consejo General del INE mediante Acuerdo INE/CG193J2017: y en su caso, aquellos que no hayan sido 
devueltos a la autoridad en cada casilla al cierre de la misma, o por no haber sido instalada, deberán ser 
entregados en los Consejos Distritales y Municipales del IEES en un plazo no mayor a diez dlas naturales 
después de la jornada electoral. 

Asl se establece además, en el acuerdo INE/CG193J2017, por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los plazos, términos y condiciones para la entrega del padrón electoral y lc1s listas nominales de 
electores a los organismos públicos locales, para los procesos electorales locales 2017-201 8. --------------

- En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente:----------

---------------A CUERO O 

-PRIMERO.- Queda prohibido el uso de la lista nominal de electores definitiva con fotografía entregada a los 
partidos políticos, y candidatos independientes, para fines que no sean estrictamente electorales. debiendo 
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quedw ,...,.. ... a la jonwda ..-.. del domingo 1 da julo de 2011 y\)!....,.. an la CMlla, por parle da 
la oel l'ICl'Wltalllldabidanalleactd8do.--------------------

-SEGUNDO.· Queda prohibido a loa partidos polltlcoa y c:ancldalae i1d1pa11dlal•. l'IClfOducir o..,,.. .. 
por ningún mec1o lmpcw), óptico, ffl8gn6tico o por ~ on modalidad, 1oa ..._,. nom11 .._ qua 1a1 
fueronentnlglldoe.--------------------------
-TERCERO.· Se deblri garantiDr por parte ele los partidos polltlcos y c:andidato8 i11elepe11dientes, en lodo 
momento la confidencialid8 ele los dalos personales 0011te11id01 en las líms norN11.el111 bajo su ANlgU8l"do. -

~UARTO.· La cleYoluci6n ele las Listas Nominales Definitivas y Listas Adicionales ele electores entregadas 
deberil relllizw • este Instituto, por parte de los partidos pollticOI, y CMdldlllOI Independientes, • la o el 
Presidente de la mesa directiva de casilla al concluir la jornada eleclofal, o • m6s twdar dentro ele los diez dlas 
naturales posteriores a la misma, en los Consejos Dislritale8 y/o Mooicipllles Electonlles.-------
-QUINTO.· Notiflquese personalmente a los Pactidol Pollticos Sinaloense e Independiente de Sinaloa en el 
domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su represenlanle se enaaentre presente en la sesión en la 
que se apruebe el presente acuerdo, en los t6rminos de lo dispuesto por el artlaJlo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Particlpac:i6n Ciudadana del Estado de Sinaloa. ----

-SEXTO.- Notiflquese para su oonoámiento el 1)1'-,le acuerdo al Instituto Nacional Electoral.-----

-StPTIMO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Dlstrit.ales y Municipales Electorales en el 
Estado, a fin de que notifiquen de su contenido a los candidatos independientes registrad<>S ante ese órgano 
electoral, en su caso.---------------------------

--OCTAVO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial ºEl Estado de Sinaloaº y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. ------------------------

,~·--PE~~ 

SIDENTA® iees 
El presenta acuerdo fue aprobado por unanimidad del COMejo General del Instituto Elec:tonal del 
Eatldo de Slnaloa, en la decimoctava sesión ordinaria, a loa veintidós din del m• de junio de 2018. 
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ACUaD0 Dl!L CONSEJO G'ENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
"ILATIVO A LA VERIFICACIÓN MUESTRAL DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, EN 
l!L PROCl!IO l!LECTORAL ORDINARIO 2017-2018. ---------------

-Cullec*I RONles, Slneloe • 22 de junio de 2018. ------------------

-VISTO 1)8111 emitir el 8CUerdo relativo a la verfflcacl6n muestra! de la documentación y material electoral, en 
el proceao elector8I ordintlrlo 2017-2018; y---·-------------

--------------"ES U L TAN 001--------------
-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adk:ionlln y derogJm dlvetus disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia polllica.iectoral. 

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su refonna 
establec:16 que la organizac:16n de las eleociones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los ténninos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los ténninos sel'lalados en 
la Constitución. - -----------------------------

-111. El 1 de Junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que refonna entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual fonna, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los ténninos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. ---------------------------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa". el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Slnaloa. - · - - • ------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Kar1a 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcla, Martln Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcla Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. ----

-VI. Que en acto solemne celebrado el dla 4 de septiembre de 201 5, en la sede de este lnstiluto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. --------------

-VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003115, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General, entre las cuales se encuentra la Comisión de Organización y Vigilancia Electoral, ésta confonnada por 
la Consejera Electoral Maestra Maribel Garcla Molina, corno titular, y los Consejeros Electorales Licenciada 
Xochilt Amalia López Ulloa y Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez, como integrantes de la Comisión. ---

-VIII. El 13 de septiembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento de 
Elecciones y sus anexos, aprobado por el Consejo General del lnstitulo 11:acional Electoral mediante el acuerdo 
INE/CG661/2016, de fecha 7 de septiembre ele 2016, mismo que fue modificado por el acuerdo 
INE/CG111/2018, de fecha 19 de febrero de 2018, cuya observancia es general y obligatoria para los 
Organismos Públicos Electorales de las entidades federativas.----------------------- ----------

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su publicación en el Periódico Oficial el día 15 (quince) del 
mismo mes y ano, inició fonnalmente el proceso electoral 2017-2018, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.--

- X. El 8 de septiembre de 2017, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 
suscribieron el Convenio General de Coordinación y Colaboración para el desarrollo del Proceso Electoral 
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LOC11 Ol6.wlo . .., ti Emdo da SN1De. a,ye jomá ...... llndr6 ·~ ti primero da )l* di dDa mi 
c11ciDc:t1o. En ti 001W1io cbdo • P1M II Anuo T_.., Nl)mero Uno, que 111lbleoe loe JWC*in ...... 
......... plDoe. ol>lg9do,w y ecclonN. que deber*\ ,...., .. lnllllulo Neclonel Elecblll y .. ......, 
Blcaw .. Elt8do. SIMloe pera OOOldilllf .. -·'"* .. ptOCNO......, locll.., Qll'IO. -----

-Jtl. El 30 di t1WO de 2018 11 Col-to Generlll del klltlll*) Elec*onll del E.a.do de Slnlloe, medllnll 
.....,. ronero IEESICG013118 aiprob6 loe dlNltoe de ... boletM ~ y dlm6a doa.lMnlld6n 
._.. pera el Prcaeo Elldor9I Local 2017-2018; y, 

------------0 NS ID ERAN D0------------

-1.· El ertlcuo 116, fracción IV, 1nc11o e), de la Constitucl6n Pollticll de los~ Unldot ~. en 
COIICOfd8!1Cia el artlwlo 15, primer pirrafo, de 18 Conatituci6n Pollticll del Estado de Sinalol, y el dlveflo 138 
de la Ley de lnstttuciones y Procedlmienlol EledoralN del Estado de Slneloe, eatableoen que 18 o,plizllclOl'I 
de IM elecciooea es una f\l'ICión estatal, que ae ejerce en coordin8clón con el lnltitulo N8Cionel Elec:b9! por 
wt otp""'1o púbico local denomlnedo lnstitulo Electoral del Eatado de Sinliloa, orgenilmo 8U16nomo, dotldo 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual cona,rren los partidos polltioos y los ~ . 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempel\o, autónomo en su funcionamiento e independienle 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificac:iOn de los 
procesos electorales, asl como la infonnación de los resultados.--------------

-2.- De confonnidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Polllica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Prooedirnientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá ba¡o los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.---------
--3.· 8 articulo 3 fracci6n II de la Ley de lnstitucíones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constltuci6n Polltlca del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, confonne • lo previsto en la Constituci6n Polltica de los Eatadc» Urllca 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracci6n IV el milmo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el émblto de sus atribuciones, diapol'ldrj lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demés disposiciones jurldicas aplicables. -----

---4.· El articulo 14'5 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en aus 
fracdooes I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplk:ar las 
disposiáOi'les generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formalol que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constituc:ión, la Ley General de Instituciones y 
Procedlmleotos Eledorales, la Constitucl6n Estatal y esa Ley; asl como laa dem!s que determine el artla.llo 41 
de la Constituc:ión, la Constitución Eatatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquelas no rese,vadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por 6ste, y las que ee 
establezcan en esa ley.---------------------------

-5.· De confonnidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de lnstituclonel y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparacíón, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada íntegración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asl como dictar nonnas y previsiones destinadas • hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley.----------------------

-6.· El articulo 135 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece 
que los documentos electorales serán ela.borados por el Instituto, aplícando en lo conducente lo dispuesto en 
esta ley y en los lineamientos que el Instituto Nacional Electoral establezca para la elaboración de la 
documentaci6n y el material electoral.----------------------

-1.· De confonnidad con lo dispuesto por las fracciones XII y XIX del artlculo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
propon:íonar a los Consejos Distritales y Municipales la documentac:ión y material eled0f81, asl como los 
demás elementos y útiles ~; y aprobar los formatos de la documentación electoral, confonne a los 
lineamientos que emíta Instituto Nacional Electoral.------------------

-8.· Que de acuerdo al articulo 204 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Eltado de 
Sinaloa, establece que las boletas electorales se imprimkán confonne al modelo que apruebe el Conaejo 
General de acuerdo con los mecanismos de seguridad y lineamientos que expida el Instituto NacioMI Electoral, 
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de oouformidad oon las disposiciones contenidas en los artículos 104. inciso g) y 216 de la Ley General de 
lnstilucíones y Procedimientos Electorales y contendrán: l. Los nombres y apellidos de los candidatos, y en 
caso de que fueren autorizados, los apodos; 11. El color o combinación de colores y emblema que cada partido 
polltico o candidatos independientes tenga registrados, confonne a su antigüedad; 111. Cargo para el que se 
postula a los candidatos: IV. Espacio en blanco para anotar los nombres de los candidatos no registrados; V. El 
nombre del Estado, Distrito, Municipio; y, VI. Las firmas impresas del Presidente y Secretario del Consejo 
General. 

Las boletas estarán adheridas a un talón con foÍio, del cual serán desprendibles. La información que contendrá 
ese talón será a la que hace referencia la fracción V de este artículo.---------------- -----

-9.- Que et articulo 210 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las boletas deberán estar en poder los Consejos Distritales cuando menos quince días antes de 
la elección. Para su control se tomarán las medidas siguientes: l. El personal autorizado por el Consejo 
General entregará las boletas en el día, hora y lugar preestablecidos al Presidente de los Consejos Distritales 
quien estará acompañado de los demás integrantes; 11. El Secretario del Consejo Distrital levantará acta 
pormenorizada de la entrega y recepción de las boletas, asentando en ella los datos relativos al número de 
boletas, las características del embalaje que las contiene, y los nombres y cargos de los miembros del Consejo 
presentes; 111. Los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán a la presidencia para depositar la 
documentación recibida en el lugar previamente asignado dentro de su local , debiendo asegurar su integridad 
mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva; IV. El mismo día o más tardar el siguiente, el Presidente, el Secretario y los consejeros electorales 
procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del 
número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar. incluyendo las de las casillas 
especiales, según el número que acuerde el Consejo General para ellas. El Secretario registrará los datos de 
esta distribución; V. Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan asistir; y, VI. Las y los representantes de los partidos y 
candidatos independientes acreditados ante los 7 Consejos bajo su más estricta responsabilidad. si lo 
desearen, podrán firmar las boletas, levantándose un acta en la que conste el número de ellas que se les dio a 
firmar, el de las firmadas y, en su caso, el de boletas faltantes después de haber realizado el procedimiento de 
firma. En este último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad competente. La falta de firma de los 
representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución.------------------ --------------------

- 10.- Que el articulo 211 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las presidencias de los Consejos Distritales Electorales entregarán a cada presidencia de mesa 
directiva de casilla. dentro de los cinco días previos al de la elección y contra el recibo detallado 
correspondiente: l. Un ejemplar de la lista nominal con fotografía de electores de la sección; 11. La relación de 
los representantes registrados para la casilla; 111. La relación de los representantes generales acreditados en el 
distrito en que se ubique la casilla en cuestión: IV. Las boletas para cada elección, en número igual al de los 
electores que figuren en la lista nominal, y al de los representantes acreditados para actuar en la casilla; V. Las 
urnas para recibir la votación; VI. La tinta indeleble; VII. La documentación, formas aprobadas, útiles de 
escritorio y demás elementos necesarios: VIII. Los instructivos que indiquen las atribuciones y 
responsabilidades de los funcionarios de casilla; y, IX. Las mamparas que garanticen el secreto del voto.---------

- 11 .- El articulo 163 del Reglamento de Elecciones, de la Sección Octava denominada "Medidas de seguridad 
de documentos y materiales electorales· establece lo siguiente: 

1. Las boletas electorales, las actas electorales y el liquido indeleble a utilizarse en la jornada electoral 
respectiva, deberán contener las características y medidas de seguridad confiables y de calidad . de 
acuerdo a las especificaciones técnicas solicitadas, previstas en el Anexo 4 .1 de este Reglamento, 
para evitar su falsificación. 

2. Tanto para las elecciones federales, como para las locales, se deberá realizar la verificación de las 
medidas de seguridad incorporadas en [as boletas y actas electorales, así como el correcto 
funcionamiento del liquido indeleble y los elementos de identificación del aplicador, conforme al 
procedimiento descrito en el Anexo 4 .2 de este Reglamento. 

3. En elecciones concurrentes, el Instituto suministrará el liquido indeleble en las casillas únicas. En caso 
de elecciones locales no concurrentes con una federal, los OPL deberán designar a la empresa o 
institución que se hará cargo de la fabricación del liquido indeleble; de igual manera, establecerán la 
institución pública o privada que certificará la calidad de dicho material. Las instituciones para uno y 
otro caso, siempre deberán ser distintas. 

~ ' 
,1 
·I 

\ 
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-12.· De iguel 1M1W8, .. A,,-, 4.2 dll Reglll1•*» de Elilcc::iol-. el CUII • deUOlni• "Procldlrnlei*» de 
~ • i. medldla de NgUrided en la docunerUd6n ._.. y el llquido lndlAetllaº, _,... to 
siguienle: 

1. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (lnsfüo) o del Organismo Público Local Electoral (OPL) 
selec::cionará, mediante un procedimiento sistemático, dos muestras aleatorias simples de cuatro casíllas poi' 
cada distrito electoral. La primera muestra sefé verificada previo a la entrega de los paquetes electorales a los 
presidentes de casílla, a efecto de autentificar las boletas y actas electorales; y la segunda veríficaci6n se 
llevara a cabo el dia de la jornada electoral, para autentificar boletas, actas y liquido indeleble de una casílla, 
para certificar su calidad. 

2. La Dlrecci6n Ejecutiva de Organización Electoral (OEOE) del Instituto o del OPL, según corresponda, 
comunicaré a cada presidente de consejo distrital o municipal, por oficio, a través de correo electrónico, el 
listado de las casillas de las muestras c:orrespondientes a su distrito electoral o municipio. 

3. Previamente. la DEOE enviaré a cada Presidente de consejo distrital o municipal, a través de correo 
electrónico, las caracterlsticas y medidas de seguridad que deben cumplir las boletas y actas electorales que 
serán verificadas en cada muestra, así como el liquido indeleble. 

4. En sesión del consejo dlstrital o municipal, realizada antes de la entrega de los documentos y materiales 
electorales a los presidentes de las mesas directivas de casina, se hará la primera verificaci6n de las boletas y 
actas electorales. Se procederá a obtener las muestras oorrespondientes. siguiendo las operaciones que a 
continuación se detaDan: 

a) En presencia de los miembros del consejo respectivo, se separarán los documentos electorales 
correspondientes a las casillas de la muestra seleccionada por el Consejo General que corresponda. 

b) El Consejero Presidente del Consejo General que corresponda. haré del conocimiento de los miembros de 
los consejos distrital o municipal, según corresponda, las medidas de seguridad aprobadas poi' el Consejo 
General que deben cumplir las boletas y actas electorales que serán verificadas. 

e) Los Consejeros Electorales y los representantes de los partidos pollticos que lo deseen, seleccionarán al 
azar una sola boleta electoral de cada una de las cuatro casinas de la muestra, y cotejarán que la boleta de 
cada casilla cumpla con las caracterlsticas y las medidas de seguridad aprobadas por el consejo General. 
Asimismo, extraerán de cada casilla un solo ejemplar del acta de la jornada electoral y un solo ejemplar del 
acta de escrutinio y cómputo, para realizar la verificación correspondiente. 

d) Terminada esta operación. se reintegrarán las boletas y actas electorales cotejadas a los paquetes 
electorales seleccionados. 

e) En cada consejo distrital o municipal, se levantará un acta circunstanciada sel\alando los resultados de los 
procedimientos anteriormente dispuestos. El Consejero Presidente del consejo respectivo, enviará, via oorreo 
electrónico, copia legible de dicha acta a la Comisión correspondiente, a través de la OEOE del lnsliMo o su 
similar en el OPL. En el consejo distrital o municipal, se conservará el original del acta mencionada. 

f) La Comisión correspondiente informara al Consejo General respectivo, sobre los resultados de esta 
primavera verificación. a más tardar el dla de la jornada electoral. 

5. Durante el desarrollo de la jornada electoral se verificarán las medias de seguridad visibles en la boleta y 
actas electorales, asl como las características y calidad del llquido in<leleble, sin que esto provoque el 
entorpecimiento del desarrollo de la votación. Para esta verificación se procederá de la siguiente manera: 

a) La DEOE del Instituto o su similar en el OPL, enviará a cada presidente del consejo distrital o municipal, 
según corresponda a través de oorreo electrónioo. el listado de las casillas de las muestras oorrespondientes a 
su distrito electoral o municipio. 

b) Al recibir el consejo correspondiente, a través del correo electrónico, la muestra de cuatro casillas, verificara 
cuál es la más cercana. para realizar solamente en esta casilla la segunda verificación. 
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e) Los Consejero. Presidentes, en presencia de los miembros del consejo distrital o municipal, setlalarán, de 
ecuerdo III an:hlvo enviado por la DEOE. las medídas de seguridad aprobadas por el Consejo General 
1'91J)eáivo, que serén verificadas en esta etapa. 

d) Los consejos distritales o municipales, según corresponda, desígnarán en la sesión permanente del día de la 
jornada electoral. a un miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y a un consejero electoral distrital o 
municipal, para que se desplacen a la casilla ·electoral elegida y realicen la verificación correspondiente. 
Adicionalmente. podrán participar los representantes propietarios y/o suplentes de los partidos políticos. 

e) Una vez en la casilla seleccionada procederán a la verificación de una sola boleta, una sola acta de la 
jornada electoral. una sola acta de escrutinio y cómputo de casilla y el líquido indeleble, informando al 
presidente de la mesa directiva de casilla y a los representantes de los partidos políticos o coahciones 
pntsentes, sin ínteñerir en el desarrollo de la votación. 

f) Concluida esta operación, se reintegrarán la boleta, las actas y el llquido indeleble al presidente de la mesa 
directiva de casHla. 

g) El miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional elaborará el reporte de la venficación. y lo 
proporcionará de regreso al presidente del consejo respectivo, quien solicitará la elaboraaón del acta 
circunstanciada y la remisión. vla correo electrónico, de copia legible de dicha acta y del reporte de venficación 
a la Comisión correspondiente. a través de la DEOE. En el consejo d1stntal o muniapal se conservará el 
original del acta. 

h) La comisión correspondiente informará al Consejo General respectivo. sobre los resultados de esta segunda 
verificación durante el desarrollo de la sesión para el '>eguimiento de los cómputos distritales 

6. En la sesión del martes previa a los cómputos de el8CClón respectiva, se llevará a cabo la toma de muestras 
de llquido indeleble, para certificar sus características y calidad Para esta verificación se procederá de la 
siguiente manera· 

a) Los consejos respectivos utilizarán la misma muestra de casillas enviada por la DEOE del Instituto o del 
OPL, según el caso, a cada Presidente de consejo distrital o municipal. a través del correo electrónico que se 
utilizó para la segunda verificación de las medidas de seguridad. 

b) los consejos distritales o municipales recolectarán los aplicadores dela muestra de líquido indeleble 
conforme al siguiente criterio: extraerán los aplicadores del liquido indeleble de una sola casilla de dicha 
muestra, cuyo número de sección sea el más bajo sin considerar a la casilla que se visitó durante la jornada 
electoral; en caso de que no hubiera aplicadores de liquido indeleble en esa casilla, se irá a la siguiente en 
orden ascendente de sección y, de no haber tampoco en ésta, se tomarán los aplicadores de la casilla muestra 
con número de sección mayor. 

c) los consejos d1stritales o municipales empacarán los aplicadores de líquido indeleble de la casilla que haya 
resultado seleccionada y la remitirán a las juntas locales ejecutivas del Instituto (en el caso de elecciones 
federales) o a la Comisión correspondiente del OPL (en el caso de las elecciones locales). a más tardar 10 
(diez) dlas posteriores a la jornada electoral. 

d) En el caso de las elecclones federales. las ¡untas locales e¡ecut1vas recolectarán todas los aplicadores de 
liquido indeleble seleccionados de sus d1stntos y los remitirán a la Com1s1ón de Capacitación y Organización 
Electoral, a través de la DEOE, a más tardar 15 (quince) días después de la ¡ornada electoral Esta Comisión 
seleccionará una sub muestra de los aplicadores de 100 casillas, que se rem1t1rán a la lnst1tuc1ón designada, 
con el propósito de que certifique sus características y calidad. 

e) En el caso de las elecciones locales, la Comisión correspondiente seleccionará una sub muestra de 
aplicadores de 10 hasta 25 casillas, que se remitirán a la Institución designada, con el propósito de que 
certifique sus caracterlsticas y calidad. 

7. La comisl6n correspondiente dará seguimiento a cada una de las actividades señaladas, y presentará a los 
miembros del Conseio General respectivo, un informe con los resultados de la venficación de las boletas y 

\ 

) 
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.-..-.... y de .. .-111cec161, de ... m ..... -. y Clllded del llcpdo Indeleble. _.., de 1oa eo 
(.....--) et.a poete,1a1• ••una de• nullrll de llcpdo Indeleble. 

-13.· Medlenle cin::1U1mr rúnen> INEJUTVOPl.1789118, de fedlll 14 de junio del prw19 8'1o, 18 Unidad 
T6cnca de VlnaAciófl con loa Orplillnoa ~ LocelN del lnltiluk> N8dol.i Elec*nl, IWlllli6 a .. 
Ófglll'iO eledicnl, .. fonna1D P9"8 loa envloa de lnformea de relllbdc» COl'l'NPOldentes .... verillcec:iollN de 
IM medidas de tegUridlld en boletas de eleeciol• locllln y ectm ernpeedlla en le calla P9"8 loa Proceeoa 
Eledolalea Loca1812017-2018, en Mll'lCi6n a lo Ofdenado en el ertlcuo 163 y el AnelcD 4.2 del Regiamer*> de 
Elecciones, en el que se espec:fflc:a que la ~ ...iticaci6n se ~ IOlo relP8C*> a 18 doc:umenlaci6n 
eledlorw.--------------- - - ---------------
-En Yk1ud de lo& r98411tadoe y considenlndos que a,"9oedel'I y p,eceptos legales invocados con antelaci6n, el 
Consejo General del Instituto Elec*>ral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente:---------

-------------_,_ CUERDO~--------------

-PRIMERO.· Se seleocionan do6 muestras aleatorias de aaatro casillas por cada Distrito electoral local, 
oonforme a la relaci6n que se aoompafta al presente acuerdo como parte integral del mismo.------
-sEGUNDO.- Remltaae mediante oficio a cada uno de lo& veintialatro eonae;os Distritales EledorlllN 
Locales. el listado de las casinas de las muestras com,spondlentes a su distrito eledoral.-------

-TERCERO.- Se instruye a las y los Ptesiden1es de los Conae;c,s Olstrilales Elec:tof8les, a fin de que, previo• 
la entrega de los documentos y los materiales electorales a las y los Presidentes de las mesas directivas de 
casilla, se realice la primera verificad6n de las boletas y actas· electorales. en los témlinos previstos en el 
numeral 4 del Anexo 4 .2 del Reglamento de EleccioMs. ------ ------------

-CUARTO.- La segunda verificaci6n deberá realizarse durante el desarrollo de la jornada electoral respecto a 
las medidas de seguridad visibles en las boletas y actas electorales, debiendo designar a una o un consejero 
electoral distrital asi como a personal de ese órgano electoral, conforme a lo dispuesto por el numeral 5 del 
Anexo 4 .2 del Reglamento de Elecciones.----------------------

-QUINTO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Pollticos, en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre p<esente en la sesión en la que se ap<uebe el p<esente 8QJ8fdo, 
en los ténninos de lo dispuesto por el artlrulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Partidpaci6n Ciudadana del Estado de Sinaloa .. ---------- - -----

~EXTO.· Notifiquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a que 
haya lugar.---------------- ------..-- ------~ 

~ÉPTIMO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales Electorales en el Estado para su 
conocimiento y debido rumplimiento, debiendo remitir al Consejo General en forma inmediata los reportes y 
actas circunstanciadas derivadas de dicha actividad.-------------------
-OCTAVO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y en el portal institucional de 
este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa .. ------------------- -

~ ,:eA er-.AR f ~M~~ ~ ~ SEC~~tA,vo 
,., ... "' u i"' J i, 1 ' V . ,, Je I f: , :. , rk"I ... ~ \ . l\,t l, M 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Slnaloa, en la undécima sesión extraordinaria, a loe velntld6- dfu del mes de junio de 2018. 
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CASILLAS PARA VERIFICACIÓN DE CANDADOS DE SEGURIDAD 

NC DISTRITO No. 
MUESTRA 1 PARA ANTES DE MUESTRA 2 DURANTE LA 
LA ENTREGA DE PAQUETES JORNADA ELECTORAL 

1 1 1735 B 1746 B 
'-----

2 2 1765 B 1798 B 
'--- Distrito 1 

3 3 1942 c·1 1987 6 
'-----

4 4 2043 B 2051 B 

5 1 0111 B 0001 6 
'-----

6 2 0142 B 0143 6 
'--- Distrito 2 

7 3 0161 6 0164 6 
'-----

8 4 0276 6 0262 6 

9 1 0244 B 0304 B 
'-

10 2 0301 6 0315 6 
~ Distrito 3 

11 3 0305 6 0325 6 
'-

12 4 0315 C1 0357 B 

~ \ 

\ 

13 1 0102 EXT 1 0169 6 
'-

14 2 0174 6 0210 6 
~ Distrito 4 

15 3 0211 6 0225 6 
'-

16 4 0247 C1 0249 6 J 

17 1 0031 6 0024 6 .__ 
18 2 0071 6 0025 EXT3 C1 

L_._ Distrito 5 
19 3 0086 6 0039 EXT1 .__ 
20 4 0351 6 0044 6 

21 1 2235 6 2241 B 

22 2 3452 6 3461 6 
L_._ Distrito 6 

23 3 3521 6 3514 6 
~ 

24 4 3572 C1 3576 6 

25 1 21 10 6 2111 6 -
26 2 2232 B 21 55 6 - Distrito 7 
27 3 2155 B 2362 6 -
28 4 2450 6 2474 6 

29 1 2278 B 2273 B -
30 2 2377 6 2298 6 - Distrito 8 
31 3 2458 B 23736 -
32 4 2531 6 23926 
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NC DISTRITO No. 
MUESTRA 1 PARA ANTES DE MUESTRA 2 DUlltANTE LA 
LA ENTREGA DE PAQUETES JORNADA ELECTORAL 

33 1 04628 04908 -34 2 1 04858 05388 - Diatrlto t 
35 3 04958 32328 --36 4 05048 33098 

37 1 05808 0610 8 -
38 2 3012 8 30158 - Distrito 10 
39 3 30538 3096C1 -
'40 4 37898 3655EXT1 

41 1 36-41 C1 3646 ESP --42 2 36908 36938 - Distrito 11 
'43 3 3721 8 37628 -.. 4 37&48 37688 

'45 1 0887 C1 0887 C1 -46 2 08888 09138 -- Diatrito 12 
47 3 09038 1264 8 --46 4 1279 C3 1279 EXT2C2 

49 1 0711 C1 0711 8 --50 2 0715 C2 09178 - Distrito 13 
51 3 0831 8 1215 8 -
52 4 1260 EXT1 1278 8 

53 1 07768 09338 --5'4 2 09458 1119 8 -- Distrito 14 
55 3 1114 8 0885 R -56 4 13338 09'4'4 8 

57 1 09908 0992 C2 
-
58 2 1000 8 1010 8 - Distrito 15 
59 3 1477 8 1191 C2 

1--

60 4 1478 8 1281 8 

61 1 1151 EXT1 1152 8 -62 2 1181 8 1188 8 - Distrito 16 
63 3 11858 1202 8 -64 4 1186 8 1205C1 

65 1 1317 8 1328 8 -66 2 14098 1345 8 -- Distrito 17 
67 3 1421 C1 1456 8 --68 4 14608 1465 8 
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NC DtaTIUTO No. MUESTRA 1 PARA ANTES DE MUESTRA 2 DURANTE LA 
LA ENTREGA DE PAQUETES JORNADA ELECTORAL 

e9 1 
¡......._ 

1502 B 1506 B 

70 2 1688 B 1685 B 

~ Dtetrtto 11 
3 16058 1600 B ¡......._ 

72 4 169:() B 1680 B 

• 73 1 ---- 0679 B 0698 EXT1 

74 t 0698 B 1799 C2 - Dletrtto 1t 
76 3 1665 B 1853 C1 ----76 4 ' 1679 C1 3419 B 

77 ,_____ , 1 2613 es 2613 C4 

78 2 2698 cs . 2698 C3 ,_____ 
Dl1trlto 20 

79 3 2850 B 2948 C2 ,_____ 
80 4 3812 B 3829 B 

81 1 2676 B 2679 B .....__ 
82 2 2690C1 2750 B - Dt1trtto 21 
83 3 2803 B 2988 EXT2 ......_ 
84 4 3807 B 3816 C1 

85 1 - 2709 B 2728 B 

86 2 2783 B 2780 B ......_ 
Dl1trtto 22 

87 3 2879 B 2872 B ......_ 
88 4 2922 B 2932 B 

89 1 0655 B 0629 B ,_____ 
90 2 2608 B 0630 B ,_____ 

Dl1trtto 23 
91 3 2881 B 0631 B ,_____ 
92 4 2888 C1 0632 B 

93 1 1860 B 1864 C2 -94 2 1905 B 1902 B - Dl1trtto ~4 
95 3 3170 B 3147 B -96 4 3205 B 3185 B 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE IINALOA, 
IIEDWffl: EL CUAL SE RESUELVE SOBR! LA PROCEDENCIA DI! LAS SOUCITUOU DI! 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS REALIZADAS POR LOI PARTIDOS MORENA, VERDE ECOLOGISTA 
DI! México, INDEPENDIENTE DE IINALOA Y ENCUENTRO SOCIAL. MI COMO POR LAS 
COALICIONES JUNTOS HAREMOS HISTORIA Y POR SINALOA AL FRENTE, PARA EL PROC!SO 
ELECTORAL 2017·2011.------------------------

-Cullaic*I Roulet, Slnaloe a 22 de Junio de 2018. -----------------

-VISTO para retolver mpedo a la procedencia de tu IOllcltudN de IUltitución de candidatura, realizada, 
por lol Partido• Morena, Verde Ecologista de Mtxlco, Independiente de Slnaloe y Encuentro Social, a1I como 
por tu Coaliciones Juntos Harena Hl1toria y Por Slnaloa al Frente, para et Proceeo Electoral loc812017·2018; 
y--------
------------~ES U L TAN 00---------------
-t. El 10 de febrero de 2014, ae publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que ae reforman, 
adicionan y derogan dlveru1 dl1poalclones de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicano,, en 
materia polltlca-electoral. ·-------· 

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Polltlca de 101 E1tado1 Unidos Mexicanos en su refonna 
e1tablecl6 que la organización de las eleoclonea es una función estatal que ae realiza a trav6a del Instituto 
Nacional Electoral y de los organlllTIOI publicoa locales, en los t6nnlnos que dispone la Constitución. 
Alimlamo, en el último párrafo del Inciso e) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Conatituclonal se establecló que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a 181 y los 
Integrantes del órgano superior de dirección de los organismos publico• locales en los t6nnlnoa sellalados en 
la Constitución.-------------------------------

- 111. El 1 de Junio de 2015, 18 publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Slnaloa" Decreto que refonna entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Polltlca del Estado de Slnaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que 18 reallza a travea del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su aeptlmo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorale1 aeran designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los termlnos previstos por la Ley General de lnstltucione1 y 
Procedimientos Electorales.· -----

- IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Slnaloa publicado en el Periódico Ofidal "El 
Estado de Slnaloa", el dla 15 de Julio de 2015, ae expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Slnaloa.---------- -----------------------

- V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en ae116n 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nadonal Electoral, designó a las y los ciudadanos Karta 
Gabrlela Pereza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torrea, Jorge Alberto De la Herrén Garcla, Martln Alfonso 
lnzunza Gutlerrez, Manuel Bon Mo11, Marlbel Garcla Mollna, y Xochllt Amalla López Ulloa, como Conaejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electoralea del Organismo Público Local del Estado de Slnaloa. ---

- VI. En acto solemne celebrado el dla 4 de aeptlembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Slnaloa, las y loa dudadanoa antea mencionados rindieron su protesta de Ley.-------

- VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septlembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEESICG001115 por el cual se designa como Secretarlo Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.-----· 

-VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su publicación en el Periódico Oficial el dla 15 (quinoe) del 
mismo mes y allo, inició formalmente el proceso electoral 2017-2016, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-

- IX. En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2017, el Consejo General de este Instituto, emitl6 el 
acuerdo IEES/CG037117, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2017-
2018. ---------· 

~ 
\ . 

·'J 
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-X. En la octava sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 15 de enero de 2018, se aprobó el 
acueroo IEESICG005118 mediante el cual se expide el· Reglamento para el Registro de Candidaturas a ocupar 
cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral local 2017-2018. ------------------

-XI. Que en su sexta sesión extraordinaria celebrada el dla 19 de abril del presente ai'\o, el Consejo General 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las ~ndidaturas a participar en este proceso electoral local 2017-
2018, presentadas por los partidos polfticos y coaliciones constituidas para el presente proceso electoral. ---

-XII. Que en su séptima sesión extraordinaria celebrada el día 11 de mayo del 2018, el Consejo General de 
este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió el acuerdo IEES/CG065118, mediante el cual se resolvió 
sobre la procedencia de las solicitudes de sustitución de candidaluras realizadas por los partidos politicos y 
coaliciones. asi como se realizó fe de erratas respecto a los acuerdos emitidos en la sesión mencionada 
anteriormente.--------- -------------------------------------- ----------------

- XIII. En la octava sesión extraordinaria, celebrada el día 22 de mayo del presente ai'lo, el Consejo General de 
este órgsino electoral aprobó el acuerdo IEES/CG068/18, mediante el cual resolvió sobre la procedencia de las 
solicitudes de sustitución de candidaturas realizadas por el Partido Independiente de Sinaloa. asi como por la 
Coalición Por Sinaloa al Frente, y se realizó fe de erratas respecto a los acuerdos emitidos en la sexta sesión 
extraordinaria de fecha 19 de abril del presente ai'lo. mediante los cuales se aprobó el registro de las 
candidaturas presentadas.--· ------------------------------------------·-······--

-XIV. Con fecha 29 de mayo, en la decimoséptima sesión ordinaria, el Consejo General emitió el acuerdo 
IEES/CG071/18, por el que resolvió sobre la procedencia de las solicitudes de sustitución de candidaturas 
realizadas por el Partido Verde Ecologista de México y por la Coalición Por Sinaloa al Frente, para el proceso 
electoral 2017-2018, en los términos del Anexo 180529-01 . --------------------------------------

- XV. Que el día 06 de junio de este año, en la novena sesión extraordinaria. el Consejo General del Instituto 
Electoral del estado de Sinaloa, aprobó los acuerdos IEES/CG073/18 e IEES/CG074/18, mediante los cuales 
se resolvió respecto de la procedencia de solicitudes de sustitución de candidaturas realizadas, tanto por el 
Partido Acción Nacional. en acatamiento a las providencias identificadas como SG/318/2018, emitidas por el 
Secretario General de dicho partido politico, en los términos expresados en el Anexo 180606-02: como por los 
Partidos Revolucionario Institucional. Verde Ecologista de México, Nueva Alianza. Independiente de Sinaloa y 
Morena, para el proceso electoral 2017-2018, en los términos establecidos en el Anexo 180606-03, 
respectivamente. -----------------------------------------------------------------

-XVI. El mismo dia 06 de junio, la Coalición Juntos Haremos Historia. conformada por los Partidos Politicos 
del Trabajo, Morena y Encuentro Social, por conducto de la persona autorizada, solicitó la sustitución por 
renuncia de los CC. JESUS ABEL INZUNZA RIVERA y GERARDO AVALA LEÓN, quienes estaban registrados 
como Candidatos propietario y suplente de la fórmula número 6 de regidores por el sistema de mayoria relativa 
en el municipio de Guasave, respectivamente. -------------------------------------------------------------

-XVII. Que con fecha del mismo 06 de junio, el Partido Morena, por conducto de la persona autorizada, 
solicitó la sustitución por renuncia de los CC. LUIS GUILLERMO BENITEZ TORRES y JOSE MANUEL 
VILLALOBOS JIMENEZ, quienes estaban registrados como candidatos propietarios de las fórmulas 1 y 3, 
respectivamente, a Regidores por el principio de representación proporcional en el municipio de Mazatlán.------

- XVIII. De igual forma, con la misma fecha, el Partido Verde Ecologista de México. por conducto de la persona 
autorizada, solicitó la sustitución por renuncia de la C. PRISCYLA CORONA RICO, quien habla sido registrada 
como Candidata propietaria de la tercera fórmula de Diputadas por el principio de representación proporcional. -

- XIX. Con fecha 08 de junio, la Coalición Por Sinaloa al Frente, integrada por los Partidos Acción Nacional, de 
la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano y Sirialoense, por conducto d& la persona facultada, solicitó 
sustitución por renuncia de la C. LORENA IBARRA ESPINOZA, quien estaba registrada como Candidata 
suplente de la fórmula de Diputadas por el sistema de mayoría relativa en el Distrito 04, correspondiente a los 
municipios de Ahorne y Guasave, Sinaloa.----------------···-------------- ------------------

-XX. Que el dla 10 de junio, el Partido Independiente de Sinaloa, por conducto de la persona autorizada para 
hacerlo, solicito sustitución por renuncia de las y los CC. ITZEL PAOLA CAMACHO MIRANDA, REYNA 
VIOLETA MARQUEZ ARIAS, LIDIA JANET TAJIN GARCIA, ABEL SOTO CASTRO, ERED ABEL SOTO 
MEDINA, CRISTINA TAIRAM ARANAHI SOTO MEDINA y LLUVIA MANLUY RAMOS MEDINA, quienes 
habian sido registradas y registrados, respectivamente, como candidata a Síndica Procuradora propietaria, 
Regidoras propietaria y suplente 2 de mayoria relativa, Regidor propietario 3 de mayoria relativa, Regidor 

~ 
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suplente 5 de mayorla relativa, Regidora p,opietaria 6 de mayorla relativa y Regidora propietalia 4 de 
representaci6n proporcional, todos en el municipio de Guasave. --------------

-XXI. Con fecha del mismo 10 de junio, el Partido Enwentro Social, por conducto de la persona habilitada, 
solicitó sustitución por renuncia de las ce. UNA GUADALUPE FLORES DIAZ y GLORIA DELGADO RIVERA, 
quienes estaban registradas como candidatas a Sindica Procuradora suplente y Regidora propietaria de la 
segunda fórmula ce candidatas a Regidoras por el principio de representación proporcional, respectivamente, 
ambas en el municipio de Rosario, Sinaloa. -----------------------

-XXII. Que el dla 10 de junio, la Coalic:í6n Juntos Haremos Historia, conformada por los partidos del Trabajo, 
Morena y Encuentro Social, por conducto de la persona autorizada, solicitó sustituci6n por renuncia de las y el 
ce. ALEIDA LOPEZ GARCIA, ORLANDO FIGUEROA FELIX, KAREN DEL ROCIO JUAREZ ZAMORANO y 
MARIA ELENA LOPEZ ARMENTA, Regidoras y Regidor de las fórmulas 1 suplente, 4 suplente, 5 propietario y 
5 suplente, respectivamente, todos por el sistema de rnayoria relativa en el municipio de Salvador Alvarado, 
Sinaloa.----------------------------------~ 

------------- O NS I O ERAN 00--------------

-1.- El articulo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constituci6n Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función esta1al, que se ejerce en coordinfción con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos pollticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificaciOn de los 
procesos electorales, asl como la información de los resultados.----------------

-2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo. de la Constituci6n Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-----------

-3.- El articulo 3 fracción II de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constituc:ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma. en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones. dispondrá lo 
necesario para asegurar el aimplimiento de esa Ley y demés disposiciones Jurldicas aplicables. -----

-4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente. que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-----------------------------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del artlailo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adea.tada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley.------------------------

-6.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos pollticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candídaturas a cargos de elección popular en el Estado. - ------

-7.- En el titulo sexto, capitulo V de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
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pwa recibir las solicítudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asl como el procedimiento para su revisión y aprobación. en su caso --

-8.- En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2017, el Consejo General de este Instituto, emitió et 
acuerdo IEES/CG037/17, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2017 -
2018, en el que se determinó el plazo de registro de las.candidaturas a ocupar los distintos cargos de eleco6n 
popular en el proceso electoral en curso -------------------·-··· ·-········· ·-· ·····-----· 

- 9.· De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones VI y VII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en el artículo 57 del Reglamento para el Registro 
de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se estableció 
como plazo para solicitar el registro de las diversas candidaturas que se elegirán en el presente proceso 
electoral, del 27 de marzo al 5 de abnl del al\o de la elección. ------------------------ --------------

-10.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron ampliamente difundidos, al ser 
publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa·. en los estrados y la página electrónica oficial de este 
Instituto. --------·····-·········--- -·-·· ···-··--····· 

-11.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de lnslltuciones y Proced1m1enlos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asi como los artículos 11 y 12 del Reglamento para el registro de candidaturas a 
ocupar cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los 
siguientes datos de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno. materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111 Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente, y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompal\arse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura, 

b) Copta legible del acta de nacimiento; 

c) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente. 

d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso, 

e) En caso de ser candidatura común o de coalición, el sel\alam1ento de la fracetón par1amentana o 
partido político en que quedara comprendida en caso de resultar electa; y, 

1) El formulario de registro del Sistema Nacional de Registro de Precand1datos y Candidatos del INE 

-12.- En ese mismo sentido, de los artículos 115 de la Cons!Jtución Política del Estado de S1naloa y 16 de ta 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requ1s1tos para 
quien aspire a una Regiduria o al cargo de Sindica o Sindico Procurador. los siguientes 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento. en pleno ejercicio de sus derechos, 

11. Ser originario o vecino de la municipalidad en que se eliJa cuando menos con un año antes de la 
elección, 

111. Para éste efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempel\o de cualquier cargo de 
elección popular o de designación e1 los poderes Legislativo. Ejecutivo o Judicial, 

' \· 
' 
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rv. No ..,_ empleo, c:mgo o comili6n del Got,ie,no Fednl, E-. o Munlc:ipel, ni NI' tllullr, dlreca o 
su equiv8lenle de sus respectivos Olpl1ilmoa ~ perwt .... u. ciud8denm ... Nlfilftdos, 
podr6n MI' elecbl siempre que M NPllf9"I de IUS carp WMdo mene. novena dlN ..... de .. 
elección. 

V. No ser ministro de culto: 

VI. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
al\os antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres al\os antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate: 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

- 13.- Por otra parte, el articulo 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, establece de manera 
textual, que para ser Diputado se requiere: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o por vecindad, en términos del articulo 8 de esta Constitución, y en 
ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos civicos. 

11. Para contender por el sistema de mayoría relativa, es necesario contar oon una residencia efectiva en 
el distrito electoral por el que se postule, de más de seis meses anterior a la fecha de la celebración 
de la jornada electoral. 

Cuando un municipio sea cabecera de dos o más distritos electorales, para ser elegible en cualquiera 
de ellos, la residencia a que se refiere el párrafo anterior bastará con que se tenga en el municipio de 
que se trate. 

Para poder figurar como candidato en la lista de circunscripción electoral plurinominal, se requerirá ser 
sinaloense por nacimiento, o por vecindad con una residencia efectiva en el Estado de dos o más 
allos anterior a la fecha de la celebración de la jornada electoral. 

111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la elección; 

IV. No podrán ser electos diputados propietarios o suplentes: el Gobernador del Estado; los sectetarios y 
subsecretarios y titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública Estatal o 
Paraestatal; los titulares de los órganos constitucionales autónomos; los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia: los Jueces de Primera Instancia; los recaudadores de rentas y los presidentes 
municipales, en los distritos electorales en donde ejerzan sus funciones: los diputados y senadores al 
Congreso de la Unión que se encontraren en ejercicio; las personas que tengan o hayan tenido 
mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios y los ministros de walquier culto. Los 
ciudadanos antes referidos, oon excepción de los ministros de cultos, podrán ser electos, siempre que 
se separen de sus cargos cuando menos noventa dlas de la elección. 

-14.- Que en su sexta sesión extraordinaria celebrada el dla 19 de abril del presente allo, el Consejo General 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 2017-
2018, presentadas por los partidos politicos y coaliciones. oorrespondiendo, en lo que respecta a las 
sustituciones materia del presente acuerdo, los números de identificación siguientes:---- , ___ _ 

Número de acuerdo Partido Polltioo o Coalición Caroo 
IEES/CG031/18 Coalición Por Sinaloa al Frente Di nutaciones 
IEES/CG038/18 Partido Verde Ecologista de Diputaciones 

México 
IEES/CG054118 Coalición Juntos Haremos Historia Avuntamientos 
IEES/CG056/18 Partido Morena Avuntamientos 
IEES/CG057 l18 Partido Enruentro Social Avuntamientos 
IEES/CG058/18 Partido lnder>Andiente de Sinaloa Avuntamientos 

~ 
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-15.- De c:onfonnldad con lo dispuesto por el articulo 195 hcd6n II de la Ley de lnalituc:lones y 
Proeedlmlenlol Eledoreles del Eatado de Sineloa, la austltud6n de candidatoa deberá aolicítarae por escrito, 
vencido el plazo de registro previato por la ley, sólo por cauaa de fallecímiento, inhabilitación, incapacidad o 

renuncia, aal como en loa caaoa previatoa en los artla.ilos relativos a la paridad de género para las 
C*ldidaturn a eleoci6n popular eatablecldaa en la ley. Se ag~ega además, que la solicitud de sustitución 
deber1' preaentarae ante el Consejo General, que resolverá. lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuncia de loe candidatos, cuando tenga lugar dentro de loa veinte dlas anteriores al de la elección. ni cuando 
tenga por efecto el incumplimiento de lo previlto con relación a la paridad de género.--------

-16.- Que como ya quedó asentado en loa resultandos XVI al XXII del presente acuerdo, fueron presentadas 
ante este Instituto las siguientea aolicitudes de sustitución: -----------------

Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 

aollcitud nnlitico 
06-jun Coalición JESUS ABEL INZUNZA Regídof" propietario 6 GERARDO AVALA LEON 

Juntos RIVERA M.R. Guasave. 
Haremos 
Historia 

06-jun Coalición GERARDO AVALA LEON Regídof" suplente 6 M .R. JESUS ABEL INZUNZA 

Juntos Guasave. RIVERA 

Haremos 
Historia 

06-jun MORENA LUIS GUILLERMO BENITEZ Regídof" propietario 1 JOSEMANUEL 
TORRES R.P. Mazatlán. VILLALOBOS JIMENEZ 

06-jun MORENA JOSEMANUEL Regidor propietario 3 JESUS ALBERTO 
VlllALOBOS JIMENEZ R.P. Mazatlán. LIZARRAGA 

06-jun PVEM PRISCYLA CORONA RICO Diputada propietaria 3 ANA CRISTINA IRIZAR 
R.P. AVEDOY 

08-jun Coalición LORENA IBARRA Diputada suplente ESTHELA GARCIA 

POI" ESPINOZA Distrito 04, M.R. GARCIA 
Sinaloa al 

Frente 
10-jun PAIS ITZEL PAOLA CAMACHO Sindica Procuradora OLIVIA JUDITH 

MIRANDA orooletaria en Guasave. VERGARA TEJADA 

10-jun PAIS REYNA VIOLETA MARQUEZ Regídof"a propietaria 2 ANAHI GAMEZ RUIZ 
ARIAS M.R. Guasave. 

10-jun PAIS LIDIA JANET TAJIN GARCIA Regídof"a suplente 2 MARIA JULIETA LOPEZ 
M.R. Guasave. OSUNA 

10-jun PAIS ABEL SOTO CASTRO Regidor propietario 3 ADOLFO AHUMADA 
M.R. Guasave. BACASEGUA 

10-jun PAIS ERED ABEL SOTO MEDINA Regidor suplente 5 M.R. ALEXANDER SOLIS 
Guasave. RO MAN 

10-jun PAIS CRISTINA TAIRAM Regidora propietaria 6 ALMA BEATRIZ 
ARANAHI SOTO MEDINA M.R. Guasave. MERCADO PAVA 

10-jun PAIS LLUVIA MANLUY RAMOS Regidora propietaria 4 ROSALINA GOMEZ 
MEDINA R.P. Guasave. MARTINEZ 

10-jun PES UNA GUADALUPE FLORES Sindica Procuradora GLORIA DELGADO 
DIAZ suolente en Rosario. RIVERA 

10-jun PES GLORIA DELGADO RIVERA Regidora propietaria 2 UNA GUADALUPE 
R.P. en Rosario. FLORES DIAZ 

10-jun Coalición ALEIDA LOPEZ GARCIA Regidora suplente 1 KAREN DEL ROCIO 
Juntos M.R. Salvador Alvarado. JUAREZ ZAMORANO 

Haremos 
Historia 

10-jun Coalición ORLANDO FIGUEROA Regidor suplente 4 M.R. RICARDO JAVIER 
Juntos FELIX Salvador Alvarado. CASAS LÓPEZ 

Haremos 
Hiatoria 
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Regldcn Pf'Cf l 1 la 5 ALEIOA DEL 
M.R. Selvlldof AMnldo. RIVERA 

10,,tun C09lld6n MARIA ELENA LOPEZ Regldcn auplen'8 15 MARIELAARMENTA 
.luna ARMENTA M.R. Salvado, Alvarado. LUGO ......,.,. 
Hilbill 

- 17.- Que en loa expeclel• de cllde una de i. 1olldtud• de IUltitud6n rnenc:ioneda con neledón, • 
ecompeftll el elCrilo de retu'lcia de .. y loa CSldldllloa que le propone IUltitlJir. eecritol de l'9nUnCie 
preNI~ oportunenw1le en coilCDl'dlilim con lo dllp!Nto por el 8l'tk:ulo 195 hoclón 11 de la Ley de 
lnl1i1ucior.s y Procedlmlel• Eledol.._ del Emdo de Sln8'oll, milma que fueron r.illc:::8dM en loa 
l6nninos de lo dísplNfo por el 8l'tk:ulo 81 hoción 111 del Reglemento pera el regiltro de Cllndid9hna • OQII*' 
cmgoa de elecclOfl populer 1*11 el Procelo E1ec:tonll Local 2017-2018.- - ----------

-18.- De iguel fonnll, se procedió • le l9Yisl6n de la documenteción presentada por loa partidos pollticos y 
ooellciones IOlicitentes, enib6ndole • 18 conclusión de que lea solicitudes de registro preaenladea, contienen 
loa dea, ecompel\lln loa documentos, y cumplen con loa requiaitoa • que se hace referencie en loa 
consldetwldoe 11, 12 y 13 del p,eaente ecuerdo, según corresponda, en loa t6rminoa del ertlculo 190 de la Ley 
de lnstltudonea y Proc:edimlen1oe Electcnlea del Eatedo de Sinaloll al como en loa lll1k:uloa 11 y 12 del 
Reglemenlo para el regiltro de canc:lde1ura a ocuper cergos de elecd6n popular, ~ ademéa que 
ae a,mpllef'8 con lea oondicionea de elegibilidad y con 18 eplicad6n de loa aiterloa y porcentejea que en 
l'nMll'le de parided de g6nero eateblecen loa artlculoa 8, 9, 14, 215 y 33 de le Ley de lnatltucionea y 
Procedlmiel dos Electorales del Eatedo de Sinaloa, aal como las reglas establecidas en el capitulo doa del 

~anteacitado.-------------------------
-19.- Que para efectos de la expedici6n de conatanciaa, ae validó la infonnación generada en laa solicitudes 
presentadas por loa partidos polltlcos y coaliciones en loa esaitoa presentados ante este Instituto, en contraste 
con lea ectea de nacimiento de laa y los candidatos propuestos; y:------- - -----

-En virtud de loa resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelaci6n, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

--------------11 CUERO 0---------------

-PRIMERO.- Se aprueban las solicitudes de sustitución presentadas por los Partidos Morena, Verde 
Ecologista de M6xico, Independiente de Sinaloa y Encuentro Social, asl como por las Coalicíonea Juntos 
Heremoa Historia y Por Sinaloa al Frente, para quedar en los ténnínos siguientes: 

Feche Partido Renuncia Cargo Sustltudón 
aolicltud ""'11ico 

06-jun Coalici6n JESUS ABEL INZUNZA Regidor propietario 6 GERARDOAYAlALEON 
Juntos RIVERA M.R. Guaaave. 

Heremoa 
Historia 

06-jun Coalid6n GERARDO AYAlA LEON Regidor suplente 6 M.R. JESUS ABEL INZUNZA 
Juntos Guaaave. RIVERA 

Haremos 
Historia 

06-jun MORENA LUIS GUILLERMO BENITEZ Regidor propietario 1 JOSE MANUEL 
TORRES R.P. Mazatlán. VILLALOBOS JIMENez 

08-jun MORENA JOSEMANUEL Regidor propietario 3 JESUS ALBERTO 
VILLALOBOS JIMENEZ R.P. Mazatlán. LIZARRAGA 

08-jun PVEM PRISCYLA CORONA RICO Diputada propietaria 3 ANA CRISTINA !RIZAR 
R.P. AVEDOY 

08-jun Coalid6n LORENAIBARRA Diputada suplente ESTHELA GARCIA 
Por ESPINOZA Diatmo 04, M.R. GARCIA 

Sinaloll al 
Frente 

1~ PAIS ITZEL PAOLA CAMACHO Sindica Procuredora OUVIA JUOITH 
MIRANDA ~ •• en Guea.,e. VERGARA TEJADA 
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10i&,f\ PAIS Rll:YNA VK>LETA MARQUEZ Regldo,9 p,opieln 2 ANAHI GAMEZ RUIZ 
ARlil M.R. Guauve. 

10,fun PAIS LIDIA JANET TAJIN GARCIA Regldorll 141plente 2 MARIA JULIETA LOPEZ 
M.R. Gu.Nve. OSUNA 

1(>.jun PAIS ABEL SOTO CMTRO Regidor propietario 3 ADOLFO AHUMADA 
M.R. Queuw. BACASEGUA 

10,fun PAIS EREO ABEL SOTO MEDINA Regidor eup6enta 15 M.R. ALEXANDER SOLIS ,.., 
ROMAN 

10,fun PAIS CRISTINA TAIRAM Regidcn propletn 6 ALMA BEATRIZ 
• - • • • 1 SOTO MEDINA M.R, Gueuve. MERCADO PAVA 

1().jUn PAIS LLUVIA MANLUY Regld(Q propletn 4 ROSALINA GOMEZ 
MEDINA R.P. Guuave. MARTINEZ 

10-jun PES LINA GUADALUPE FLORES Slnda Procul'lldore GLORIA DELGADO 
DIAZ IUDlente en Rourio. RIVERA 

1~ PES GLORIA DELGADO RIVERA Regidora ~ 2 LINA GUADALUPE 
R.P. en RONrio. FLORES DlAZ 

10-jun Coallcl6n ALEIOA LOPEZ GARCIA Regldorll suplente 1 KAREN DEL ROCIO 
Juntoe M.R. Selv8dor Alvanldo. JUAREZ ZAMORANO 

Harenio. 
Hlatorie 

1().jun C:0.llci6n ORLANDO FIGUEROA Regidor suplente 4 M.R. RICARDO JAVIER 
Juntos FELIX Salvador Alval'lldo. CASAS LOPEZ 

Haremoe 
Historia 

1().jun Coalición KAREN DEL ROCIO Regkkn p,oplet.ria 5 ALEIDA DELGADO 
Juntos JUAREZ ZAMORANO M.R. Salvador Alvarado. RIVERA. 

Haremos 
Historia 

10.Jun C:O.llci6n MARIA ELENA LOPEZ Regldorll 1Yplente 5 MARIELA ARMENTA 
Juntos ARMENTA M.R. Salvador A/varado. LUGO 

Haremo1 
Historia 

-SEGUNDO.· Expldanse las conatancias correspondientes.---------------

-TERCERO.· Notlflquese personalmente a los Partidos Polltlcoa en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, Nlvc) que su representante se encuentre preNnle en la sealón en la que se apruebe el presente ecuef'do, 
en los t8rmlno. de lo dispuesto por el articulo 91 de la Lay del Sistema de Medios' de Impugnación en Materia 
Eledol'al y de Partldpacl6n Ciudadana del &t.do de Slnaloa.-------------­
-CUARTO.· En atención a lo dispuesto por el artlrulo 267 numenil 2, del Reglamento de Elecdones, 
realloese en su momento el registro de las candidatura aprobadas en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandldatos y Candidatos (SNR) lmplement.do por el Instituto Nacional Electoral.-------­
-QUINTO.· Notlflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Elect0111I, para todos los efectos legales a 
que haya lugar.----------------------------
-SEXTO.· Comunlquese el pre1ente acuerdo a los Conaejoa Dlstritales y Municipales Electorales en el 

Estado.-----------------------------~ 
-SéPTIMO.· Publlquese y dlfljndase en el periódico oficial "El Est.do de Sinaloa" y la pégina Web del Instituto 
Electoral del &lado de Slnaloe. ----------------------

SEJERAPRESIDENT/ ®RAZ.A~ETA ~ 
eer.1C· ART O ROO MEJIA 

' ~ SECR A EJECUTIVO 

h11,11WIO flt t.fo,a, del ( \1~ df' \INk.,.' 

El pNMn1II acuerdo fue aprobado por unanimidad del Conujo General del Instituto Eiectonll del 
Eatlldo de Slnaloa, en la undklma NSlón extraordinaria, a loa veintidós din del mes de Junio de 2018. 
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ACUIIIDO Da. CONSEJO O!NERAL DEL INSTITUTO ILICTOML Del. IIITADO DI U&ALOA, 
IEMNTE IL CUAL 11! R!IUILV! S08R! LA MOCIDINCIA DI LAI IOUCITUDU DI 
IUITITUCIÓN DI CANDIDATURAS Rf.AUZADAI POR IL ,ART1DO IINALOINII, IN ACATAIIIENTO 
A R!IOLUCIÓN IMmDA POR LA COMISIÓN De JUSTICIA INTRAPAJfflDARIA DI Fl!CHA 1 DI JUNIO 
Del. PRESENTE AA<), EN EL !XPEDIENTI! PAS-«Q.001/2011. -------- ----

--0.tllec:*1 RoulN, Sineloe • 22 de junio de 2018. - ----------- - ---

-VISTO pera relOIYer nispeáO • 111 procedencle de• IOlcltudle de IUStltuclón de cendldetu1111 rNliudn 
por el Pllltido Sineloense, en 11C1118rn1ento e III reeolud6n lfflltlde por III Comill6rl de Judd8 ln1repertldatlll de 
fect'8 primero de junio del preae"'8 el'to, en el upedlel• PAS-RQ.-001/2018; y.---------
--------------11 ea u L TAN DO,----------- - -

-1. El 10 de febrero de 2014, ae publlc6 en el o.no Oflcilll de III Federec:16n et decreto por et que ae reformen, 
edldonan y derogan diverua dlapoaicionea de III Constitución Polltica de lol E~ Unidol Mexlcanol, en 
materia poUtica-eledoral. --------- ----------------

-11. El articulo 41 fracción V de la Conltitucl6n Polltlca de loa Eatadoe Unidos Mexicano. en 1U reforme 
establecló que la organizadón de 181 eleoclonel ea una función estatal que ae realiza • t111Vff del ln1tltuto 
Nacional Electoral y de loa orgenlamos públlcoa locales, en loa t6rmlnoa que dispone la Conatitudón. 
Aaimiamo, en el último pámlfo del lnclao e) del epartado e de la mllma fracd6n v del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que OOITeapOnde 81 lnatltuto Nadonal Electoral designar y remover a lal y lol 
Integrantes del órgano superior de dlrecci6n de lol organlsmoe públicos localel en lol t6rmlnoa ael'laladol en 
laConatltucl6n.---------------------------~ 

- 111. El 1 de Junio de 2015, se publlo6 en el Periódico Oflcilll "El Estado de Slnaloe" Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Polltlca del Elt8do de Slnaioa, el cual eatablece que le organlzaci6n de 
lal elec:clonea localel ea una funaOn eatataJ que ae reata.a a tl1lffl del Instituto Elect<nl del Elt8do de 
Sinaloa, en coordlnaci6n con el lnatltuto Nacional ElectOl'III. De Igual forma, el mismo numeral en au Mptlmo 
p6rrafo dispone que la o el Conaejero Presidente y las y loa Conaejeroa Electoralel aet*I delignadoe por el 
Conaejo General del Instituto Nacional Electoral en loa t6rmlnoa prevlatoe por la Ley Gene111I de lnatltucionel y 
Procedlmlentoa Electorale1.-------- ----------------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Eatado de Slnaloa public8do en el Periódico Otldal ·e 
Eltado de Slnaloa", el dla 15 de julio de 2015, ae expidió la Ley de Instituciones y Procedimiento. Electorales 
del E1tado de Slnaloa.---------------------- ----

- V. Que por acuerdo denominado INEJCG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en Mll6n 
extnlofdlnarla del Conaejo General del ln1tltuto Nacional Electonll, dellgnó a 181 y loa ciudedanoa ~ 
Gabriela Peraza z.zueta, Perta Lyzette Bueno Torrn, Jorge Alberto O. la Henin Garcle, Mertln Alfonao 
lnzunza Gutl6rrez, Manuel Bon Mosl, Marlbel Garela Mollne, y Xochllt Amella López Ulloe, como Conaejerli 
Prealdenta, Contejera1 y Conaejeros Electonlle1 del Or;anlamo Público Local del Eatado de Slnaloe. - --

- VI. En acto solemne celebrado el dla 4' de aeptiembre de 2015, en la aede de este ln1tltuto Eledonll del 
Eltado de Slnaloa, las y loa áudadanoa antes mencionadol rindieron su protesta de Ley. - - ----

-VII. En aeal6n extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Conaejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEESICG001/15 por el cual se designa como Secretarlo Ejecuthlo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejla.- --- ------------- -----------

-VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Eleccionea Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su publicación en el Periódico Oficial el dla 15 (quince) del 
mismo mes y ano, inició fonnalmente el proceso electoral 2017-2018, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electoralel del Estado de Sinaloa.-

-lX. En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2017, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEESICG037/17, mediante el cual se aprobó el ajuste de loa plazos eatablec:idoa en la Ley de 
lnatitucionea y Prooedmientoa Eledcrales del Eatado de Sinaloa y el calendario pata el proceso eleáoral 2017-

2018. ----------- --- -----------------
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-X. En i. ·octava -Ión ordinaria celebrada por al ConH jo Ganaral al di• 15 da anaro da 2018. H aprobó al 
acuerdo IEES/CG005118 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a ocupar 
carp de Elección Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018. ------------------- ----------------

-XI. Que en su sexta sesión extraordinaria celebrada el día 19 de abril del presente ar'lo, el Consejo General 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 2017-
2018, presentadas por los partidos politices y coaliciones constituidas para participar en el presente proceso 
electoral. - - ------------

-XII. Que con fecha 10 de junio del ar'lo en curso, el Partido Sinaloense, por conducto del Presidente 
provisional del Comité Ejecutívo Estatal, Doctor Vlctor Antonio Corrales Burguer'lo, solicitó la sustitución de 
candidaturas de regidurias del municipio de Mocorito, en acatamiento a la resolución emitida con fecha primero 
de Junio del presente ar'\o, en el expediente identificado bajo el número PAS-RQ-001/2018. y: --------···--------

--------------e O N S I D ERAN D 0 -----

- 1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politices y los ciudadanos.------·-·· 

Será autoridad en la materia, profesional en su desemper'\o, autónomo en su funcionamiento e independienle 
en sus decislories. y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo. vigilancia y en su caso. calificación de los 
procesos electorales. así como la información de los resultados.- -·-·---·----------- --------------

--2.- De conformidad con los articulas 15, primer párrafo, de la Constitución Polit.ica del Estado de Sinaloa. y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publiodad. objetividad y paridad de género. -------- ------------------

- 3.- El articulo· 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables. conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma. en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. en el ámbito de sus atribuciones. dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ----·-·····---------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Eslado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX. establece. respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral. sobre reglas, lineamientos. criterios y 
formatos que. en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución. la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal. la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.---·------------------·-- ·----------------------····----····- --·---·-------------···-·---------

--5 - De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -------------·------------------ --------------·--------------

-~.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos. coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ---------- -----

- 7.- En el título sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturc1s de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro. asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --·-----
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--3.- En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2017, el Consejo General de este Instituto, emíti6 el 
ICUef'do IEES/CG037117, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2017-
2018, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elecci6n 
popular en el proceso electoral en curso.------------------------

- 9.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones VI y VII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en el articulo 57 del Reglamento para el Registro 
de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se establecló 
como plazo para solicitar el registro de las diversas candidaturas que se elegirén en el presente proceso 
electoral, del 27 de marzo al 5 de abril del ano de la elección. -----------------

- 10.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron ampliamente difundidos, al ser 
publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", en los estrados y la pégina electrónica oficial de este 
Instituto. 

- 11.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asi como los artlculos 11 y 12 del Reglamento para el registro de candidaturas a 
ocupar cargos de elección popular. en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los 
siguientes datos de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografia 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompanarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legible del acta de nacimiento; 

c) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso; 

e) En caso de ser candidatura común o de coalición, el senalamiento de la fracción parlamentaria o 
partido político en que quedara comprendida en caso de resultar electa; y, 

f) El formulario de registro del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del INE. 

- 12.- En ese mismo sentido, de los artiailos 115 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 16 de la 
Ley de lnst.ituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Regiduria o al cargo de Sindica o Sindico Procurador, los siguientes: 

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Ser originario o vecino de la municipalídad en que se elija cuando menos con un ano antes de la 
elecci6n; 

111. Para éste efecto, la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeno de cualquier cargo de 
elección popular o de designación en los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial; 

IV. No tener empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, ni ser titular, director o 
su equivalente de sus respectivos organismos públicos paraestatales. Los ciudadanos antes referidos, 
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podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa dlas antes de la 
elecclón 

V. No ser mmistro de culto: 

VI. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
ar.os antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII. No ser Conse¡ero Presidente o Consejero Electoral en el Conse¡o General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Serv1C10 Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

- 13.· Que en su sexta sesión extraordinaria celebrada el día 19 de abril del presente ano. e l Consejo General 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre la 
procedeooa de las sol1C1tudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 2017-
2018, presentadas por los partidos políticos y coaliciones, correspondiendo al registro de las hstas de 
candidaturas a Reg1durlas por el principio de representación proporcional, por parte del Partido Sinaloense, el 
idenblicado con el número IEES/CG049/18; en tanto que por acuerdo IEES/CG045/18. se aprobó el registro de 
las candidaturas a Presidencias Municipales. Síndicas o Síndicos Procuradores y Regidurias por el sistema de 
mayoria relallva. correspondiendo al munic1p10 de Mocorito los siguientes registros · 

MUNICIPIO MOCORITO 
PRESIDENTE MUNICIPAL I JESUS GUILLERMO GAUNDO CASTRO "MEMO GALINDO" 
SINDICO PROCURADOR I CRISTINA MAPULA LARES 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE I JESSICA GABRIELA LOPEZ FIERRO 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
1 VALERIO GUADALUPE CERVANTEZ FAUSTO RENE !BARRA LAU 

GASTELUM 
2 OALILA ALONDRA FELIX RODRIGUEZ TAMARA GIL CHAIREZ 
3 JULIO MEDARDO SERRANO SOTO AURELIO ZAZUETA ROBLES 
4 ALMA LIDIA NAVARRO LUGO EMMA MARIA CUADRAS GALAVIZ 
5 EDUARDO DANIEL ROBLES SANCHEZ YAIR CONTRERAS LOPEZ 

REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
1 ALMA LIDIA NAVARRO LUGO EMMA MARIA CUADRAS GALAVIZ 
2 JULIO MEDARDO SERRANO SOTO JUAN GABRIL CASTRO FLORES 
3 DALILA ALONDRA FELIX RODRIGUEZ TAMARA GIL CHAIREZ 
4 AURELIO ZAZUETA LOPEZ HUSSAYN LOPEZ PEREZ 

---14.· De conforrnidad con lo dispuesto por el articulo 195 fracción II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito. 
vencido el plazo de registro previsto por la ley, sólo por causa de fallecimiento. inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. asl como en los casos previstos en los artículos relativos a la paridad de género para las 
candidaturas a elección popular establecidas en la ley. Se agrega además. que la solicitud de sustitución 
deberá presentarse ante el Consejo General, que resolverá lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuooa de los candidatos, cuando tenga lugar dentro de los veinte días anteriores al de la elección, ni cuando 
tenga por efecto el 1ncumphm1ento de lo previsto con relación a la pandad de género.·-···· 

- 15. - Que el Partido Sinaloense, por conducto del Presidente provisional del Comité E¡ecutivo Estatal . Doctor 
Víctor Antonio Corrales Burguello, viene solicitando sustitución de candidaturas de reg1durias tanto en la 
planilla por el sistema de mayoría relativa. como en la lista por el principio de representación proporcional. del 
municipio de Moconto. acompanando a su escrito su escrito la resolución de fecha 1 de junio del arlo en curso, 
dictada por la Comisión de Justicia lntrapartidaria del Partido Sinaloense, en el expediente identificado con el 
número PAS-R0-001/2018, por la que se revoca el acuerdo de la Asamblea Estatal Extraordinaria de fecha 2 
de abnl del presente ano, dado el indebido registro como candidata de la ciudadana Alma Lidia Navarro Lugo, 
tanto en la planilla de mayoria relativa como en la lista de representación proporcional , como regidora 
prop1etana para el munietpio de Mocorito. 
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Del oonsldetando sexto de la resoludón antes mencionada, se desprende que, al órgano de justicia 
lnnpartidaria del Partido Slnaloense, conslderll procedente la queje Interpuesta por las ciudadanas Tamara GH 
Chaitu y Dalila Alondra F61ix Rodriguez, estimando indebido al registro de la ciudadana Afma Lidia Navarro 
Lugo en las candidaturas a regidora propietaria numero cuatro en la planilla de mayorla relativa, y como 
regidora propietaria en la primera posición en la lista de representac::16n proporciona!, por al municipio de 
Mocorito, en virtud de no haber cumplido con al requisito de la presentacl6n de examen de conoclmlentoa ante 
al Instituto de Educación y Capacltad6n PoUtk:a del Partido Slnaloense, ordenando el registro de la ciudadana 
Tamara Gil Chairez como regidora propietaria en la cuarta posicl6n por mayorla relativa, asl como regidora 
propietaria en la tercera posici6n por representad6n proporoional, y de la ciudadana Dallla Alondra F611x 
Rodrlguez, como regidora propietaria en el primer lugar de la lista de representación proporcional, por al 
municipio de Mocorito, realizando en consecuencia dicho partido polltico, por conducto de su Presidente 
provisional del Comité Ejecutivo Estatal, la solicitud de registro de candidaturas, con una nueva integración a 
fin de cumplir con las reglas de simultaneidad a que se refiere el articulo 23 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO: MOCORITO 
PRESIDENTE MUNICIPAL I JESUS GUILLERMO GALINDO CASTRO "MEMO GALINDO" 
SINDICO PROCURADOR I CRISTINA MAPULA LARES 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE I JESSICA GABRIELA LOPEZ FIERRO 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
1 VALERIO GUADALUPE CERVANTEZ FAUSTO RENE IBARRA LAU 

GASTELUM 
2 DALILA ALONDRA FELIX RODRIGUEZ EMMA MARIA CUADRAS GALAVIZ 
3 JULIO MEDARDO SERRANO SOTO AURELIO ZAZUETA ROBLES 
4 TAMARA GIL CHAIREZ VIVIAN SERRANO SERRANO 
5 EDUARDO DANIEL ROBLES SANCHEZ YAIR CONTRERAS LOPEZ 

REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
1 DALILA ALONDRA FELIX RODRIGUEZ EMMA MARIA CUADRAS GALAVIZ 
2 JULIO MEDARDO SERRANO SOTO AUREUO ZAZUETA ROBLES 
3 TAMARA GIL CHAIREZ VIVIAN SERRANO SERRANO 
4 JUAN GABRIEL CASTRO FLORES HUSSAYN LOPEZ PEREZ 

Ahora bien, los Estatutos vigentes del Partido Sinaloense y su Reglamento de Justicia lntrapartidaria 
establecen las atribuciones de la Comisión de Justicia lntrapartidaria, respecto a la postulación de 
candidaturas, como se puede advertir de los articulos que se transcriben a continuación: 

Estatutos PAS 

De la Justicia lntrapartidaria 

ARTICULO 123 La Justicia lntrapartidaria se integra en un órgano de carácter permanente, facultado 
para conocer y dirimir las quejas, procedimientos y recursos que se presenten con motivo del 
incumplimiento de sus obligaciones, la violación a los derechos partidarios establecidos en el presente 
Estatuto. Sus objetivos serán aplicar las normas internas. imponer las sanciones y resolver los asuntos 
que en materia de procesos internos o inconformidades de militantes le sean sometidos a su 
conocimiento, en los términos de los presentes Estatutos y de los instrumentos normativos del Partido. 

ARTICULO 124. De igual forma, es competente para resolver y declarar, en apego al procedimiento que 
prevea el Reglamento de la matena. la suspensión o destitución de los integrantes de los órganos de 
gobierno y dirección, tanto estatal, como municipales. sea en forma parcial o total. cuando éstos 
incurran en grave violación de los documentos básicos del Partido Sinaloense. 

De la Comisión de Justicia lntrapartidaria 

ARTICULO 126. La Comisión de Justicia lntrapartidaria en el ámbito de su competencia, es el órgano 
encargado de llevar a cabo la justicia intrapartidaria en materia de sanciones, derechos y obligaciones 
de los militantes; conocer y resolver sobre las controversias que se presenten en los procesos de 
elección de dirigentes y postulación de precandidatos y candidatos para garantizar el cumplimiento de 
las normas y acuerdos que rigen al Partido; asl como reconocer y estimular el trabajo desarrollado, 

~ 
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enaltecer la lealtad de los militantes, evaluar el desempel\o de los servidores públicos del Partido, 
sellalar las deficiencias y sancionar las conductas equivocas. 

ARTICULO 127. La Comisión conocerá de los recursos establecidos en la normatividad interna que se 
interpongan en contra de las resoluciones. en el ejercicio de sus atribuciones que les son conferidas por 
el presente Estatuto y el Reglamento correspondiente. 

ARTICULO 130. La Comisión de Justicia lntrapartidaria, tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Conocer, sustanciar y resolver los recursos que se presenten con motivo de las resoluciones dictadas. 

11. Confirmar, modificar o revocar el acto o resolución impugnada; 

111. Restituir al quejoso en el derecho violentado cuando resulte procedente; 

IV. Interpretar en su ámbito de competencia el Estatuto del Partido Sinaloense y las normas que de él 
emanen, de conformidad con los criterios gramatical. sistemático y funcional; 

V. Garantizar el orden jurídico que rige al Partido; 

VI. Vigilar el desempel\o de los militantes del Partido que ocupan cargos de elección popular o que 
funjan como servidores en los poderes públicos, para que informen sobre el resultado de su gestión, a 
fin de constatar si lo han hecho con apego a los Documentos Básicos, y con el fin de responder de sus 
demás actividades ante el Partido; 

VII. Conocer y resolver en su caso. las remociones de los miembros el Partido. a través de un 
procedimiento del cual se garantizará, el debido proceso conforme a las leyes electorales aplicables; 

VIII. Fincar las responsabilidades que resulten procedentes. en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normatividad del Partido; 

IX. Aplicar sanciones. amonestaciones y suspensiones, temporales o definitivas, de los derechos de los 
militantes. El procedimiento será expedito y la resolución dictada dentro de los términos establecidos 
por las leyes electorales correspondientes y estos Estatutos; 

X. Conocer de la expulsión de servidores públicos del Partido, sentenciados por delitos patrimoniales en 
el manejo de recursos públicos; 

XI. Garantizar la imparcialidad, legalidad de los actos, acuerdos y resoluciones de las Comisiones 
responsables; 

XII. Conocer, sustanciar y resolver los problemas competenciales que se presenten entre sus órganos 
de gobierno y dirección; asi como las controversias derivadas del desarrollo de los procesos 
democráticos internos de elección de dirigentes y postulación de precandidatos y candidatos; y 

XIII. Las demás que le confieran estos Estatutos y la normatividad partidaria aplicable. 

REGLAMENTO DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA DEL PARTIDO SINALOENSE 

DEL SISTEMA DE JUSTICIA INTRAPARTIDARIA 

Capitulo I 

Disposiciones Generales 

~ \ 

\ 
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Articulo 1. Laa disposiciones del pn,sente Reglamento son de observancia general en la entidad, para 
todol loa militantes, dirigentes, simpatizantes y voluntarios juveniles del Partido Slnaloense. 

Articulo 2. Lo dispuesto en el pn,sente Reglamento norma lo establecido en el Tltulo Séptimo de los 
Eat.tutos del Partido Sinaloense, en la materia de Justicia lntrapanidaria. 

Articulo 3 . La aplicación e Interpretación de este Reglamento se hará de conformidad con la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados intemacionales en materia de 
derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, los ordenamientos nacionales y locales en 
materia electoral, los Estatutos del Partido Sinaloense y las normas intemas partidistas; conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional; asi como. la jurisprudencia y los principios generales del 
derecho, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Articulo 4. El Partido Sinaloense instrumentará un Sistema de Justicia lntrapartldaria, cuyos objetivos 
serán aplicar las normas internas, imponer las sanciones y resolver los asuntos que, en materia de 
procesos internos o inconformidades de militantes y simpatizantes, le sean sometidos a su 
conocimíento, en los términos de los Estatutos. de este Reglamento y demás instrumentos normativos 
internos. 

Articulo 5. El Sistema de Justicia lntrapartidaria estará a cargo de la Comisión de Justicia lntrapartldaria. 

Articulo 6. Es responsabilidad de la Comisión de Justicia lntrapartidaria garantizar el acceso a una 
justicia eficaz observando los principios rectores constitucionales y procesales, establecidos en las leyes 
electorales nacionales y locales vigentes. 

DE LA JUSTICIA INTRAPARTIDARIA 

Capitulo I 

De la Comisión de Justicia lntrapartidaria 

Articulo 8. la Comisión a que se refiere este Titulo. es un órgano colegiado encargado de impartir la 
Justicia lntrapartidaria mediante el conocimiento y sustanciación de las controversias que se generen 
por la inobservancia a los Estatutos. Reglamentos y demés normatividad que rigen la vida interna del 
Partido; asl como, conocer y resolver de aquellos asuntos que, conforme a las disposiciones antes 
senaladas, sean de su competencia. 

Articulo 9. la Comisión de Justicia lntrapartidaria, en la sustanciación de los casos que conozcan. 
deberá fundar y motivar las resoluciones que emitan. Podrén aplicar supletoriamente las Leyes 
Generales y Locales en Materia Electoral y demés disposiciones relacionadas con la materia. 

Articulo 10. la Comisión de Justicia lntrapartidaria, conoceré, sustanciaré y resolverá los asuntos 
internos del Partido en materia de: 

l. Derechos y obligaciones de los órganos del Partido y de sus militantes: 

11. Procesos internos para elegir dirigentes y postular candidatos a cargos de elección popular: y 

111. Sanciones y vigilancia. 

Articulo 12. La Comisión de Justicia lntrapartidaria es competente para: 

l. Garantizar el orden jurldico que rige la vida interna del Partido, mediante la administración de la 
Justicia lntrapartidaria que disponen los Estatutos, este Reglamento y demés normas aplicables; 



106 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 27 de Junio de 2018 

11. Gerantlar le lmparciellded y legalidad de los actos. acuerdos y resoluciones de la Comisión de 
Procet0t lntemoa; 

111. Conocer, 1u1tencier y reaolver los medios de impugnación previstos en este Reglamento; 

IV. Conocer, 1u1teneler y resolver aobre los dlctémenes para aplicar sanciones de: 

a) Suapenalón temporal de derechos de la o el militante; 

b) lnhabllltec16n temporal para desempellar cargos partidistas; y 

c) Expulsión. 

V. Fincar las responsabilidades que resulten procedentes a los dirigentes y militantes que incumplan las 
obligaciones establecidas en los Estatutos y los Reglamentos o demás normas aplicables: 

VI. Evaluar el desempello de las y los militantes que ocupen cargos como servidores en los poderes 
públicos, para que informen sobre el resultado de su gestión a fin de constatar si lo han hecho con 
apego a los Documentos Básicos y con el fin de responder de sus demás actividades ante el Partido, 
ante su base electoral y, en su caso, ante la militancia; 

VII . Emitir las recomendaciones que considere necesarias para corregir actos irregulares de las y los 
militantes, informando de ellas al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal: 

VIII. Declarar por renunciados, afiliados y reafiliados, a las y los militantes del Partido, asl como expedir 
laa declaratorias correspondientes en los términos de las disposiciones estatutarias: 

IX. Presentar al Comité Ejecutivo Estatal del Partido el Informe anual de labores: y 

X. Las demés que le confieran los Estatutos, este Reglamento y la normatlvidad lntrapartldaria 
aplicable. 

De la Competencia y Funcionamiento de la Comisión 

Articulo 20. La Comisión es competente para: 

l. Recibir y sustanciar los medios de impugnación previstos en este Reglamento, en el ámbito de su 
competencia, dentro del plazo que establece este Reglamento y los Estatutos del Partido; 

11. Evaluar el desempeno de las y los militantes del Partido que ocupen cargos de servidores en los 
poderes públicos locales y municipales del estado; 

111. Emitir las recomendaciones que considere necesarias para corregir actos irregulares de las y los 
militantes, informando de ellas al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal; 

IV. Conocer, sustanciar, resolver y, en su caso, aplicar las sanciones de: 

a) Amonestación privada; y 

b) Amonestación pública. 

V. Declarar por renunciados, afiliados y reafiliados, a las y los militantes del Partido; así como. expedir 
las declaratorias correspondientes: 

VI. Presentar al Comité Ejecutivo Estatal el informe anual de labores; y 

\ 
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VII. l.al den\61 que le ccnf'terln lol Eltatulol, tita Reglamlnto y II nonnativldacl lntrapartidlrill 
ll)llcable. 

o. conformid-1 con lo que nt.lbleoen los ertlculo1 126 y 130 fr8CIClón I de los E1t11tuto1 vlgentn del Pertldo 
Slneloenle, ni como de lo dl1pue1to por lol ertloulos 5, 10 fr8CIClón 11, 12 fr8CIClón X, y 20 frac:cl6n VII del 
Reglemento de Juatk:111 lntr.pel'tkwlll. la ComlalOn de JUltlde lntrapertidltrie •• ti 6,geno Interno f.cultedo 
pat11 conocer, 1U1tancar y l'ftOlver los nuntoa lntemoa del pertldo en meterll de proceso1 lntemoa pat11 elegir 
dlrlgentn y poatuler earp de eleccl6n popul•. luego entonces, el MI' la Comisión de Juttlc:la lntrepertldw 
del Pertldo SlneloenM le lna~ lntrapartldlú f.cult.ede pat11 resolver 1 .. lmpugNIClonel p,eaentllda• dentro 
del proceso de Mlecdón de su, c:11ndldaturu, debe .tenderle le IOlidtud reellzllde por el dirigente ntatel de 
dicho ln1tltuto polltlco, el tenor de la Jul11pl\ldencla que se trenacrlbe e continuación: 

Jurisprudencle 3412014 
Frenclaco Alberrwi Garcla 
VI. 
Comisión Nacional de Garantlas y Vigilancia del Partido de le Revolución Democritlca y otro 

MEDIOS DE DEFENSA INTRAPARTIDARIOS. SU INTERPOSICIÓN PRODUCE QUE EL ACTO O 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUEDE SUB IUDICE. 

La lmpugnad6n de un acto o resolución lntrapartidista a través de los medios de defensa previstos en 
los estatutos provoca, que ese acto o resolución quede sub iudioe y sus efectos se extiendan a loa 
actos realizados por la autoridad administrativa electoral sobre la base de aquéllos. Esto es asl, 
porque la interpretaci6n de los artlcoloa 41 , párrafo segundo, base IV, y 99 de la Constitución Polltica 
de loa Estedos Unidos Mexicanos, permite sostener que loa medios de defensa lntrapartidistas foonan 
parte de la cadena Impugnativa, que tennlna con la condusl6n de loa medios de impugnación 
previstos en la legislación electoral federal y, por lo tanto, en atencl6n a tal calidad, es admi11ble 
atribuirles similares efectos juridlco1. 

Quinta Época: 

Juicio para le protecd6n de los derechos polltico-electorale1 del ciudadano. SUP-JDC-46812004.­
Actor: Francllco Albarrén Garcia.-Reaponaables: Comisión Nadonal de Ganintlas y Vigilancia del 
Partido de la Revolución DemoaitiCII y otro.-30 de septiembre de 2004.-Meyorla de cinco votos.­
Ponente: Mauro Miguel Reyes Zapata.-Oleldentea: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo y Eloy Fuentes 
Cerda.-Secretar1o: José Arqulmedes Gregorlo Loranca Luna. 

Juicio pare la protección de loe derecho• polllico-electoralea del ciudadano. SUP.JDC-769/2007.­
Adora: Irene lirate Lagune1.-Autoridad responsable: Coml116n Electoral Interna del Comité 
Directivo Estatal del Partido Accl6n Nacional en el Estado de Verac:ruz.-18 de Julio de 2007.­
Unanimldad de cinco votoa.-Ponente: José Alejandro Luna Ramoa.-Secretar1o: Enrique Martell 
Chávez. 

Juicios para la protecdón de loa derechos polltico-electorales del ciudadano. SUP.JDC-1081612011 y 
acumulado.-Acuerdo de Sala.-Actores: Jorge Alberto Reyes Vides y otros.-Responsablea: 
Comisión Nacional de Procesos Internos y otro, ambos del Partido Revolucionario lnstitudonal.-9 de 
noviembre de 2011 .-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos L6pez.­
Secretario: Jorge Alberto Orantes L6pez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de septiembre de dos mil catorce. aprobó 
por unanimidad de seis votos la j urisprudencia que antecede y la declaró foonalmente obligatoria. 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Afto 7, Número 15, 2014, páginas 45 y 46. 

- 16.· Se procedió a la revisión de la documentación presentada por el partido polltico solicitante. verificandose 
que las solicitudes de registro contienen los datos, acompanan los documentos, y cumplen con los requisitos a 
que se hace refereriaa en los considerandos 11 y 12 del presente acuerdo, en los lénninos del articulo 190 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa asl como en los articulos 11 y 12 
del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar cargos de elecci6n popular, venficandose ademés 
que se cumpliera con las condiciones de elegibilidad y con la aplicaciOn de los aiterios y porcentajes que en 
materia de paridad de género establecen los artlculos 14, 25 y 33 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, asl como las reglas establecidas en el capitulo dos del reglamento antes 
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citado. De igual manera, se verificó que 181 candidatu1111 de mayorla relativa correspondieran al partido polltico 
solicitante conforme al Convenio de Coalición total.---------------- ----

- En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

---------- ,A CUERO 0------- --------------
-PRIMERO.· Se aprueban las solicitudes de sustitución presentadas por el Partido Sinaloense, en 
cumplimiento a la resolución de fecha primero de Junio del presente atlo, emitida por la Comisión de Justicia 
lntrapartidaria, en el expediente PAS.RQ--01/2018, respecto a la integración de ta planilla Ayuntamiento por el 
sistema de mayoria relativa de la Coalición total ·poR SINALOA AL FRENTE". y de la lista municipal de 
regídurlas por el principio de representación proporcional del Municipio de Mocorito, del Partido Sinaloense. 
para quedar en los términos siguientes: 

MUNICIPIO: MOCORITO 
PRESIDENTE MUNICIPAL I JESUS GUILLERMO GALINDO CASTRO "MEMO GALINDO• 
SINDICO PROCURADOR I CRISTINA MAPULA LARES 
SINDICO PROCURADOR SUPLENTE I JESSICA GABRIELA LOPEZ FIERRO 

REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA 
1 VALERIO GUADALUPE CERVANTEZ FAUSTO RENE !BARRA LAU 

GASTELUM 
2 DALILA ALONDRA FELIX RODRIGUEZ EMMA MARIA CUADRAS GALAVIZ 
3 JULIO MEDARDO SERRANO SOTO AURELIO ZAZUET A ROBLES 
4 TAMARA GIL CHAIREZ VIVIAN SERRANO SERRANO 
5 EDUARDO DANIEL ROBLES SANCHEZ YAIR CONTRERAS LOPEZ 

REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
1 DALILA ALONDRA FELIX RODRIGUEZ EMMA MARIA CUADRAS GALAVIZ 
2 JULIO MEDARDO SERRANO SOTO AURELIO ZAZUETA ROBLES 
3 TAMARA GIL CHAIREZ VIVIAN SERRANO SERRANO 
4 JUAN GABRIEL CASTRO FLORES HUSSAYN LOPEZ PEREZ 

-SEGUNDO.· Expldanse las constancias correspondientes. - ----

- TERCERO.- Notiflquese personalmente a los Partidos Políticos en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, 
en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.---- -------

-CUARTO.- Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. ---- --------

-QUINTO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado. ------------------------

-SEXTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial •El Estado de Sinaloa· y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. -----------------

1 ,r,, ,,, .> , ,1 "ft¡ f 'tl,11tv O? S1n.,111,1 

El preaente acuerdo fue aprobado por unanimidad del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Slnaloa, en la undécima sesión extraordinaria, a loa veintidós días del mes de junio de 2018. 



Miércoles 27 de Junio de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 109 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSmUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN 
DE CANDIDATURA, REALIZADA POR EL PARTIDO INDEPENDIENTE DE SINALOA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL2017-2018.-------------------------

-Cutiacán Rosales, Sinaloa a 22 de junio de 2018. --------------------

- VISTO para resolver respecto a la procedencia de la solicitud de sustitución de candidatura por incapacidad, 
realizada por el Partido Independiente de Sinaloa; y: ----------· 

--------------RESULTAN O 0--------------
-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el deaeto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral.-------------------------------

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su refonna 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los ténninos que dispone la Constitución. 
Asimismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los ténninos senalados en 
laConsfilución. ---------------------------------

- 111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial ·El Estado de Sinaloa· Decreto que refonna entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual fonna, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los ténninos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimient.os Electorales.---------- -------·-------------

-IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial ·E1 
Estado de Sinaloa·. el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -----

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Kar1a 
Gabrieia Peraza Zazueta. Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa.---­
- VI. En acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.------ --

- VII . En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEESICG001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejla. 

- VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su publicación en el Periódico Oficial el día 15 (quince) del 
mismo mes y ano, inició fonnalmente el proceso electoral 2017-2018, de confonnidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.-

- lX. En sesión ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2017, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEESICG037/17, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2017-
2018. • ---------

- X. En la octava sesión ordinaria celebrada por el Consejo General el día 15 de enero de 2018, se aprobó el 
acuerdo IEES/CG005118 mediante el cual se expide el Reglamento para el Registro de Candidaturas a ocupar 
cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Local 201 7-2018. 
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-XI. Que en su sexta sesl6n extraordinana celebrada el día 19 de abnl del presente año. el Conse,o General 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre la 
prooedeocia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 2017-
2018, presentadas por los partidos pollticos y coaliciones constituidas para participar en el presente proceso 
eledoral. 

-XII. Que con fecha 15 de junio del presente afio, por conducto de la persona autorizada para hacerlo, el 
Partido lndependtente de Sinaloa, solicitó sustituCl6n por incapacidad de la c TRINIDAD Fl:LIX RUIZ, quien 
había Sido registrada como Diputada prapietana de la tercera fórmula por el pnncipio de representación 
proporcional. y ---- -----------------------------------------------------

---------------C O N S I O E R A N O O-··--·-·-·-·---------···--·------··-

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c). de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, pnmer párrafo. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de lnst1tuoones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organizaoón 
de las elecclones es una función estatal, que se e1erce en coordinación con el lnslituto Naoonal Electoral por 
un organismo publico local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. organismo autónomo, dotado 
de personalidad 1urid1ca y patnmonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los Ciudadanos 

Será autondad en la matena, profesional en su desempeño. autónomo en su funcionamiento e 1ndepend1ente 
en sus decisiones. y tendrá a su cargo ta preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso. cahlicac1ón de los 
procesos electorales. así como la información de los resultados.---------------------···-------------------------····-·--· 

···2 - De conformidad con los artículos 15, pnmer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. y 
138 de la Ley de Instituciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de Sinaloa. el Instituto Electoral del 
Estado de S1naloa. en el ejercicio de sus funciones, se regirá baJo los pnncipios de certeza. 1mparoalidad, 
independenoa, legahdad, máxima pubhodad. objetJV1dad y paridad de género ----------···----------

- 3.- El articulo 3 fracoón II de la Ley de lnst1tuoones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. 
establece que las d1spos1ciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en matena electoral. De igual forma. en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atnbuciones. dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa ley y demás disposiciones 1urid1cas aplicables ·---------·-··-·-· 

-4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. en sus 
fracciones I y XIX. establece, respectivamente. que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral. sobre reglas. lineamientos, cntenos y 
formatos que, en e¡erciclO de las facultades la confiere la Constitución. la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. la Conshtuetón Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Const1tuc1ón. la Const1tuc1ón Estatal . la Ley General de Instituciones y Proced1m1entos Electorales. 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley ---····-··----·····---·-·--·-------·-···------------·····-··-·-········--------··-·-----··-····--··-·-· 

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones I y II del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y prev1s1ones destinadas a hacer 
efectivas las d1spos1oones de esa ley ------------------------------···-··-----------

·-6.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de lnshtuc1ones y Proced1m1entos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos. coaliciones y a las y los ciudadanos et 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ~--------·-··--·--···-

--7.- En el titulo sexto. capitulo V de la Ley de Instituciones y Proced1m1entos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos. se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos , los requisitos que deberán 
contener las sohatudes de registro, así como el proced1m1ento para su revisión y aprobación. en su caso ---

- 8 - En sesión ordmana de fecha 27 de septiembre de 2017, el Conse10 General de este Instituto. emiM el 
acuerdo IEES/CG037/17, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
lnstituaones y Proced1m1entos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2017-
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2018, ... el que se dewminó el plazo de n,gistro de las candidaluras a ocupar loe diltinloe cargos de elepci6l'I 
popular ... el p,oceao electoral en ano.-----------------------
-9.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fraociones VI y VII de la Ley de lnstitucioriel y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en el articulo 57 del Reglamento para el Registro 
de Candidaturas a ocupar cargos de Eleoc:ión Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018, se estableció 
como plazo para solicitar el registro de las diversas candidaturas que se elegirtn en el presente prooeao 
electoral, del 27 de marzo al 5 de abril del ano de la elecciOf'I. ----------------

-10.- Los plazos de registro de candidaturas, fórmulas, planillas y listas fueron ampliamente dffl.lldidos, al ser 
publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". en los estrados y la página electrónica oficial de este 
Instituto.---------------------------------~ 

- 11 .- Confonne a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, asi como los artlculos 11 y 12 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de eleoción popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 

de las y los candidatos: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 

VI. 

Apellido patemo, materno y nombre completo; 
Lugar, fecha de nacimiento y género; 
Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
Ocupación; 
Clave de la credencial para votar con fotografla 
vigente; y, 
Cargo para el que se les postule. 

La solicit.ud deberá aoompaflarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 

b) Copia legible del acta de nacimiento; 

c) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso; 

e) En caso de ser candidatura común o de coalición, el seflalamiento de la fracción parlamentaria o 
partido politico en que quedara comprendida en caso de resultar electa; y, 

f) El formulario de registro del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del INE. 

- 12.- En ese mismo sentido, el articulo 25 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, establece de 
manera textual, que para ser Diputado se requiere: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o por vecindad, en términos del articulo 8 de esta Constitución, y en 
ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos clvioos. 

11. Para contender por el sistema de mayoría relativa, es necesario contar con una residencia efectiva en 
el distrito electoral por el que se postule, de más de seis meses anterior a la fecha de la celebración 
de la jornada electoral. 

Cuando un municipio sea cabecera de dos o más distritos electorales, para ser elegible en cualquiera 
de ellos, la residencia a que se refiere el párrafo anterior bastará con que se tenga en el municipio de 
que se trate. 

Para poder figurar corno candidato en la lista de circunscripción electoral plurínominal, se requerirá ser 
sinaloense por nacimiento, o por vecindad con una residencia efectiva en el Estado de dos o más 
aflos anterior a la fecha de la celebración de la jornada electoral. 

111. Ser mayor de veintiún aflos en la fecha de la elección; 

\. 
\ 

,,-

J 
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No podr•n ser electos diputados propietarios o suplentes: el Gobernador del Estado; los secretarios y 
1ubMcretario1 y titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública Estatal o Paraestatal; 
lot titulares de loa órganos constitucionales autónomos; los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; los 
jueces de Primera Instancia; los recaudadores de rentas y los presidentes municipales, en los distritos 
electorales en donde ejerzan sus funciones; los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se 
encontraren en ejercicio; las personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o 
Municipios y los ministros de cualquier culto. Los ciudadanos antes referidos, con excepción de los ministros de 
cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa dlas de la elección. 

--13.- Que en su sexta sesión extraordinaria celebrada el dia 19 de abril del presente allo, el Consejo General 
de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 2017-
2018, presentadas por los partidos pollticos y coaliciones, correspondiendo al registro de candidaturas a 
Diputaciones por el sistema de mayoria relativa y por el principio de representación proporcional del Partido 
Independiente de Sinaloa, el identificado con el número IEES/CG044/18; en dicho acuerdo se aprobó la 
integración de la tercera fórmula de Diputadas por el principio de representación proporcional de la siguiente 
manera: 

No. 
3 

DIPUTADOS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
Partido Independiente de Sinaloa 

PARTIDO INDEPENDIENTE DE SINALOA 
PROPIETARIO SUPLENTE 

TRINIDAD FELIX RUIZ MIRLENY YAMILETH VARGAS GARCIA 
GENERO 

M 

- -14.- De confonnidad con lo dispuesto por el artículo 195 fracción II de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito. 
vencido el plazo de registro previsto por la ley, sólo por causa de fallecimiento. inhabilitación. incapacidad o 
renuncia, asl como en los casos previstos en los articulos relativos a la paridad de género para las 
candidaturas a elección popular establecidas en la ley. Se agrega además, que la solicitud de sustitución 
deberá presentarse ante el Consejo General, que resolverá lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuncia de los candidatos, cuando tenga lugar dentro de los veinte días anteriores al de la elección, ni cuando 
tenga por efecto el incumplimiento de lo previsto con relación a la paridad de género. -------------------------

--15.- Que el Partido Independiente de Sinaloa, por conducto del Presidente del Comité Ejecutivo Estatal, 
ciudadano Serapio Vargas Ramirez, viene solicitando sustitución de la candidatura de Diputada propietaria por 
el principio de representación proporcional, acompallando a su escrito renuncia de la C. Trinidad Félix Ruiz. 
dada su incapacidad por motivos de salud, escrito ratificado ante el Notario Público número 149 del Estado de 
Sinaloa, Licenciado Manuel Lazcano Meza. al que se acompalla además la constancia médica expedida el dia 
14 de junio de 2018 por el Médico Traumatólogo Dr. José Luis Monárrez Balluelos. en la que se acredita que la 
ciudadana antes mencionada observa "INCAPACIDAD PARA DEAMBULACIÓN E INCREMENTO DEL 
DOLOR AL CAMBIO DE POSICIÓN' y se le recomienda reposo absoluto laboral. 

En consecuencia , acorde con la solicitud de registro presentada quedaría de la siguiente manera: 

Fecha Partido Renuncia por incapacidad Cargo Sustitución 
solicitud oolltico 
15-jun PAIS TRINIDAD FELIX RUIZ Diputada propietaria MARIA AURORA 

tercera fórmula de R.P. MERCADO LUQUE 

- -16.- Se procedió a la revisión de la documentación presentada por el partido político solicitante, verificándose 
que contiene los datos, acompalla los documentos y cumple cbn los requisitos a que se hace referencia en los 
considerandos 11 y 12 del presente acuerdo, en los términos del articulo 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa asi como en los articulos 11 y 12 del Reglamento para el 
registro de candidaturas a ocupar cargos de elección popular, verificándose además que se cumpliera con las 
condiciones de elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de 
género establecen los artículos 14, 25 y 33 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Sínaloa. asl como las reglas establecidas en el capitulo dos del reglamento antes citado. y toda vez que se 

\ 
' 
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edueliD la ceuu de IUltiluclón por inc8pac:ided contemplllda en la hccl6n II del artla,lo 195 del 
ordenllmiento legal .,... c:bdo, rMUlta procedente la IOlicilud de aualltución. ----------

-En virtud de loa ....ubdos y considerandoe que an1lloeden y preceptoa legalel lnvocedOI con antelaci6n, el 
ConNjo General del lnatituto Electoral del Eamdo de Slnaloa, emite el siguiente: 

--------------e U E R 00----------------

-PRIMERO.· Se aprueba la solicitud de austituci6n presentada por el Partido Independiente de Sinaloa, en 
cumplimiento a lo que dispone el artlQllo 195, fnlcci6n II de la Ley de lnatituciones y Procedimientos 
E~ pera el Eltlldo de Sinaloa, pera quedar en loa t6rmlnoe aigulentel: 

Fecha Partido Renuncia por incapacidad Cargo Sustitución 
aolicílud DOlltico 
15-jun PAIS TRINIDAD FELIX RUIZ Dipumda propietaria MARIA AURORA 

t8'Cef'8 fónnula de R.P. MERCADO LUOUE 

-sEGUNDO.- Expldaae la constancia correspondiente.-----------------

-TERCERO.- Notiflqueae personalmente a loa Partidos Pollticoa en el domicilio que se tiene registrado para 
ello, aalvo que au representante ae encuentre presente en la aeaión en la que se apruebe el presente acuerdo, 
en lol términoe de lo dispuesto por el aí11Qllo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participacl6n Ciudadana del Estado de Sinaloa.---------------

-CUARTO.· Notiflquese et presente aa.ierdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar.----------------------------~ 

-QUINTO.· Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Eamdo. 

-SEXTO.· Publlquese y difúndase en et periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la pégina Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. ----------------------

El prNen1II acuerdo fue aprobado por unanimidad del Consejo General del Instituto Electoral del 
Ea .. do de Slnaloa, en la und6clma ... Ión extraordinaria, a los veintidós dlaa del mes de junio de 2018. 



114 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 27 de Junio de 2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, POR EL 
QUE SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURA PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018.-----------------------·-----
-CulillCin Roulea, Slnaloa a 22 de Junio de 2018. ----------······--···-·------···---

-VISTO par11 acordar el Acuerdo sobre la procedencia de la solicitud de candidatura presentada por el Partido 
Accl6n Nacional en relación con el acuerdo IEES/CGOi'5/18, mediante el cual se dio cumplimiento a sentencia 
dictada el dla 14 de Junio del presente ano, por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Eledoral del Poder 
Judlclal de la Federación, en el Juicio para la Protección de los Derechos Polltlco-Eledorales del Ciudadano 
tr11mltado bajo el expediente número SG-JDC-145112018; y-------··--···-·······-··-·-··-·-·-· 

--------------RESULTAN O 0------

-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposíciones de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. en 
materia polltica-electoral. -------------------·-····-····----········--····· 

-11. El articulo 41 fracci6n V de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma :\ 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto ~\ \ 

/'\ 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. \\ 
Asimismo, en el último pérrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 \ 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución. ----------·--------·-·--··-······--······-······-····---····-····-······ 

---111. El 1 de junio de 2015 se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que reforma entre 
otros, el articulo 15 de la Constitución Polltica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Slnaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. ·····-················-···--···--··--····-----

- IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa·. el dla 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de lnstituetones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -···-······-·····--···-·-··--------------·-·····---·--···---···--····-·-·· 

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG81112015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Kar1a 
Gabriela Pereza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán García. Mar11n Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. --··· 

--VI. Que en ado solemne celebrado el dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.---------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejla.-----------------------------------------------·--·--···-· 

-VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 14 (catorce) de septiembre de 2017 y su publicación en el Periódico Oficial el día 15 (quince) del 
mismo mes y al'\o, inició formalmente el proceso electoral 2017-2018. de conformidad con lo previsto en el 
párrafo tercero del articulo 18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.--·· 

- IX. Que el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEES/CG032/18, en sesión extraordinaria de 
fecha 19 de abril de 2018, resolvió sobre la procedencia de las solicitudes de registro de la lista estatal de 
Diputaciones por el principio de representación proporcional presentadas por el Partido Acción Naaonal. ----

- X. Con fecha 17 de mayo del presente al'\o, el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa dictó sentencia en los 
expedientes TESIN-JDP-2912018 y TESIN-JDP-32/2018 acumulados, mediante la cual confinna el acuerdo 
mencionado en el resultando anterior.----
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- X. La Sale Regional Gu.dalajar8 del TribuNII Elec:tonll del Poder Judiclal de la Federación, en sentena. 
dk:tadll el peudo 1'4 de junio del presente allo, en et Juicio p11,. la Protección de lol Def'9Chol Polltico­
Elec:torales del Ciudlldeno, trambdo bajo el expediente SG-1"51/2018, moca la sentenci8 dicta por el 
Tribunet Electoral local entN mendoneda, OfdeNlndo al Consejo Gene,., de este lnatltuto que, dentro del 
plazo de 2'4 honl1 cont.adu a partir de la notfflcadón, modifique el acuerdo IEES/CG032/18, que aprobó la 
aotlcltud de regl1tro de la llata eatatal de Olputaclonet por el principio de repreaentadón proporclonal 
preaent.adll por el Partido Aoci6n Nec:ionlll. -------------------

-XI. En au d6clme l9lt6n extrllordlnaria, celebrada el 15 de Junio del presente ano, el Conaejo General del 
ln1tltuto Electoral del Estado de stnaloa aprobó el acuerdo IEES/CG075/18, en el cual ae l'ffOlvi6 modificar el 
acuerdo IEES/CG032/2018, emitido por et Consejo General de eate lnstiMo, en Mllón elctntordlnarla 
celebrada el dla 19 de abril del presente ar.o, dejando lin efectoa el reglltro de la ciudadana Mar1ene Salcido 
Ballardo, postulada como candidata a Diputada propietaria en la cl6clmo quinta posk:lón de la lista eatatal 
preaent.ada por el Partido Aoclón Nacional, en los t6rmlnos ordenadoa en la sentencia dictada por la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en et Juicio para la Protecx:lón 
de los Derecho Polltico-Electorates del Ciudadano identificado bajo et expediente SG-JOC-1451/2018, de fecha 
1'4 de junio del presente ar.o; ademas se requirió al Partido Acción Nacional para que, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación de dicho acuerdo, proceda a solicitar la sustitución de la 
candidatura correspondiente.-----

- XII . Con fecha 16 de Junio, el Partido Acción Nacional, por conducto de la persona autorizada para hacerlo, 
solicitó la sustitución de la Candidata a Diputada propietaria en la decimoquinta posición, C. MARLENE 
SALCIDO BALLARDO, dando cumplimiento al acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Sinaloa: y:--------- ----------·--- ---------

- --------------4,; O NS ID ERAN D 0-------- -----

- 1.- El artlculo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politice del Estado de Slnaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dolado 
de personalidad jurldica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos potltlcos y los ciudadanos. 

Seré autoridad en la materia, profesional en su desempetlo, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendré a su cargo la preparación, desarrollo, vi~lancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asl como la tnformación de tos resultados.----· 

- 2.- De conformidad con los artlculos 15, primer párrafo, de la Constitución Potltica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Slnaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regiré bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
Independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-----

- 3.- El articulo 3 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Politice del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De Igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el lnstlMo Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus alril\lciones, dispondré to 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demés disposiciones jurldlcas aplicables. -----

--4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones I y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere ta Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitucíón Estatal y esa Ley; asl como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.---------------- ------------

--5.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones VI y VII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como por et artlculo 52 del Reglamento para el Registro 
de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular para el Proceso Electoral Local 2017-2018, el plazo para 
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IOlicitar el registro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, 
transcurrió del 27 de marzo al 5 de abril del presente ano. ---------

~ -- Que el Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEESICG032/18, en sesión extraordinaria de 
fecha 19 de abril de 2018, resolvió sobre la procedencia de las solicitudes de registro de la lista estatal de 
Diputaciones por el principio de representaci6n proporcional presentadas por el Partido Acción Nacional. --

-7.- Con fecha 17 de mayo del presente allo, el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa dictó sentencia en los 
expedientes TESIN-JDP-2912018 y TESIN-JDP-32/2018 acumulados, mediante la cual confirma el acuerdo 
mencionado en el resultando anterior .. -------------------- ---

~ -- La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sentencia 
dictada el pasado 14 de junio del presente allo, en el Juicio para la Protección de los Derechos Politico­
Electorales del Ciudadano, tramitado bajo el expediente SG-145112018, revoca la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral local antes mencionada, ordenando al Consejo General de este Instituto que, dentro del 
plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación, modifique el acuerdo IEES/CG032/18, que aprobó la 
solicitud de registro de la lista estatal de Diputaciones por el principio de representación proporcional 
presentada por el Partido Acción Nacional. ----------------------------------------------------------------

--9.- Que en acatamiento a sentencia de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa otorgó un plazo de 24 horas 
al Partido Acción Nacional para que procediera a la sustitución de la Candidata a Diputada propietaria en la 
decimoquinta posiciOn, C. MARLENE SALCIDO BALLARDO. -----------------------

- 10.- El 16 de junio, dentro del plazo otorgado para hacerlo, el Partido Acción Nacional procedió a solicitar la 
sustitución de dicha candidatura. postulando en su lugar a la ciudadana MARIANA ELIZABETH MORAILA 
BERNAL. ----------------

'\ 

~' 

--11 .- Conforme a lo que establece el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, asi como los artículos 11 y 12 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos ) 
de las y los candidatos: 

l. Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 

V. Clave de la credencial para votar con fotografia 
vigente; y, 

VI. Cargo para el que se les postule . 

La solicitud deberá acompal'larse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento: 
c) Copia legible del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso; 

e) En caso de ser candidatura común o de coalición, el sei\alamiento de la fracción parlamentaria o 
partido político en que quedara comprendida en caso de result~r electa; y, 

f) El formulario de registro del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos del INE. 

- 12.- En ese mismo sentido, el articulo 25 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, establece de 
manera textual, que para ser Diputado se requiere: 

l. Ser sinaloense por nacimiento o por vecindad, en términos del articulo 8 de esta Constitución, y en 
ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos. 

11. Para contender por el sistema de mayoría relativa, es necesario contar con una residencia efectiva en 
el distrito electoral por el que se postule, de más de seis meses anterior a la fecha de ta celebración 
de la jornada electoral. 
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CUMdo un~ ... ~ de doa o mú diatritoe ~les. para ... elegible en cualquiera 
de ene.. le ~ a que .. refiere el p6rrafo interior bastar6 con que N ~ en el municipio de 
que Ntnlte. 
Para poder figurar como candidato en II liata de circunscripción electoral plurinominal, se requerir6 ser 
slnaloenae por nacimiento, o por vecindad con une residencia efectiva en el Eatado de doa o m6s 
al\oa anterior a la fecha de II celebradón de la jornada electoral. 

111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la eleoci6n; 

No podrén ser electos diputados propietarios o suplentes: el Gobernador del Estado;, los secretara y 
aubeeaetarioa y titulares de cualesquiera de las entidadea de la Admlniatración Pública Estatal o Pareeatatal; 
los tltularea de los 6rganoa oonatitudonales aut6nomoa; los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia; loa 
jueces de Primera Instancia; los recaudadores de rentas y los presidentes municipales, en los distritos 
electorales en donde ejerzan sus funciones; loa diputados y aenadores al Congreso de la Unión que se 
encontraren en ejercicio; las personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o 
Municipios y loa ministros de cualquier wlto. Los ciudadanos antes referidos, con excepciOn de loa ministros de 
cultos, podrán ser electos, siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa dias de la elea:i6fl. 

- 13. Se procedió a la revisión de la documentaci6n presentada por el partido politico solicitante, verificándose 
que oontiene los datos, acompalla los doa.lmentos y wmple oon los requisitos a que se hace referencia en los 
considerandos 11 y 12 del presente acuerdo, en los términos del artlaJlo 190 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa asl como en los artlaJlos 11 y 12 del Reglamento para el 
registro de candidaturas a ocupar cargos de elección popular.----------------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación. el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaioa, emite el siguiente: 

---------------AC U E R D 0---------------

-PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de sustitución presentada por el Partido Acción Nacional, en los ténninos 
expresados en el presente acuerdo, para quedar de la siguiente manera:------------

Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud oolitico 
16-jun PAN MARLENE SALCIDO BALLARDO Diputada propietaria de MARIANA ELIZABETH 

la fórmula 15 de R.P. MORAJLA BERNAL 

-SEGUNDO.- Expldase la constancia correspondiente.-----------------
-TERCERO.- Comuniquese mediante oficio el presente aaJerdo, a la Sala Regional Guadalajara del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes a su aprobación.-­
--CUARTO.- Notiffquese personalmente a loa Partidos Pollticoa aaeditadoa en el domicilio que se tiene 
registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el 
presente acuerdo, en los ténninos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.-------­
-QUINTO.- Notiflquese el presente aaJerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar.-----------------------·---­
-SEXTO.- Comuniquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Esrado.--------------------- ------------
-SÉPTIMO.- Publiquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral dei Estado de Sinaloa. ---------------·----------

PE~~ ~ '/ • 
LIC. ARTU O F DO MEJIA ,ees SECRETA IOEJECUTIVO 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad del Conaejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en la und6cima ... Ión extraordinaria, a loe veln~ dlas del mn de junio de 2018. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE SINALOA 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
SINALOA. 

SALA SUPERIOR 

"ACUERDO A.G. 02 S.O. 16/2017: La Sala Superior por 
votación unánime, determina que a partir del tres de mayo de 
dos mil diecisiete, se da inicio a la Cuarta Época del Tribunal, 
para efecto de la emisión de tesis y jurisprudencia, lo anterior 
con motivo de la reforma constitucional, publicada el 
diecisiete de marzo del año en curso, que crea el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, así como en 
función de la nueva integración de Sala Superior de este 
Tribunal". 
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PODER LEGISLATIVO ESTATAL 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 117 

ARTICULO PRIMERO. Con fundamento en el articulo 77 Bis de la 

Constitución Polltica del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, se elige al C. LUIS ROBERTO SÁNCHEZ INZUNZA, 

Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos. 

ARTICULO SEGUNDO. Notifiquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 

legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 

Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún días del mes 

de junio del ano dos mil dieciocho. 

,,1/_ '' 
.,/ ,~ : '>r,c .. 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERÓN 
~~Y-j 

C. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 
DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Slnaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 118 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en el artf culo 77 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige a la C. CARMEN ASTRID SAINZ ANGULO, 

Consejera del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos. 

ARTICULO SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publfquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún días del mes 
de junio del ano dos mil dieciocho. 

¿ ( .. 
. ·-- _ ,. { } ;' Pt' l L ~ e 

C. V(CTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 
DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERÓN 

DIPUTADO SECRETARIO 

----r::--4~ ~ -­
c. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Slnaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 119 

ARTICULO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 77 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige al C. FERNANDO BASILIO TORRES GÓMEZ, 
Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos. 

ARTICULO SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún di as del mes 

de junio del ano dos mil dieciocho. 

-- - ~~~'''' 
C. VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

~L 
C. JOSÉ S NTOS AISPURO CALDERÓN C. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Slnaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 120 

ARTICULO PRIMERO. Con fundamento en el articulo 77 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige a la C. ALMENDRA ERNESTINA NEGRETE 
SÁNCHEZ, Consejera del Consejo Consultivo de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos. 

ARTICULO SEGUNDO. Notiffquese este Acuerdo a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publfquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún dlas del mes 
de junio del ano dos mil dieciocho. 

_ __¿¿~ 
C. VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

r-
e. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERóN 

DIPUTADO SECRETARIO 

~ (\\ __ 
C. ISMAEL ARIAS~ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Slnaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 121 

ARTICULO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 77 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige al C. OMAR LIZÁRRAGA MORALES, 

Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos. 

ARTiCULO SEGUNDO. Notifiquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún dlas del mea 
de junio del ano dos mil dieciocho. . 

_¿¿,;,;: 
C. V(CTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERÓN 

DIPUTADO SECRETARIO 

--:::r=~~~ ~ 
C. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 122 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 77 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige a la C. MARIOLA RUBIO LÓPEZ, Consejera 
del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publfquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún dfas del mes 
de junio del ano dos mil dieciocho. 

_/fL .. ; 
C. VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSÉ SA:: AISPURO CALOERÓN 
DIPUTADO SECRETARIO 

-~L~ 
C. ISMAEL ARIAS L6PEZ 

DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 123 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en el articulo 77 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige al C. JOSÉ LUIS ALATORRE PATRÓN, 
Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos. 

ARTICULO SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a los Poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún dias del mes 
de junio del ano dos mil dieciocho. 

-~J~,, ,. 
C. ViCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

-_-::r· º '--~~·~ ~ · 
C. JOSÉ ANTOS AISPURO CALDERÓN C. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 124 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 77 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, se elige a la C. ILEANA DEL CARMEN CASTRO 
MIRANDA, Consejera del Consejo Consultivo de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publiquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún días del mes 
de junio del año dos mil dieciocho. 

1<l--/)¡)_<~~ /• 
C. ViCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERÓN 
---T~;\.~ (~. ·-

c. ISMAEL ARIAS 
0

LOPEZ--
DIPUTADO SECRETARIO OIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 125 

ARTiCULO PRIMERO. Con fundamento en el articulo 77 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos, se elige al C. JUAN BAUTISTA LIZÁRRAGA MOTT A, 
Consejero del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos. 

ARTiCULO SEGUNDO. Notifíquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 

ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho. 
. I 
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C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

r6' 
C. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERÓN 

-::::::r=~~ ~ --
C. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SECRETARIO 
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El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Slnaloa, representado por su Sexagésima Segunda 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

ACUERDO NÚMERO: 126 

ARTICULO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 77 Bis de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; y los artículos 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos, se elige a la C. LAURA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
BON, Consejera del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos. 

ARTICULO SEGUNDO. Notiflquese este Acuerdo a los Poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado y al Presidente de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El prese~te Acuerdo entrará en vigor a partir de esta 
misma fecha. 

SEGUNDO. PubHquese en el Periódico Oficial "El Estado de 
Sinaloa". 
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la 
ciudad de Cullacán Rosales, Sinaloa, a los veintiún df 88 del mes 
de junio del ano dos mil dieciocho. 

---~}¡~ 
C. VICTOR ANTONIO CORRALES BURGUEAO 

DIPUTADO PRESIDENTE 

C. JOSÉ SANTOS AISPURO CALDERÓN 
DIPUTADO SECRETARIO 

~ k 
C. ISMAEL ARIAS LÓPEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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AYUNTAMIENTO 

C. Proh. M9r1a Ar90el Elperu Guloll, Pl'Midllu Municipal de Elota, Slnaloa, M6xk:o, 1 IUI hlblllntN ~ llber 

Con fllndlfflento 11'1 loe lttfculoe 115 ,hocionN I y II de II Conltltuc:lón Polltic:I de loe Ellldol Unldol Mexic:IIIOI. 125. 
fl'9Cdón II de II Conllltucl6n Polltlcl del Eltado de Sln1lol, 711, 81 fl'9Cdón 11, 'I demál rellt!Yol de II Ley de Gobierno 
Munlclpal del Eltado de Slnllol, 'I 

CONSIDERANDO 

Que de confonnldld con la dllpoeldonel leg11N ref9ndN. en el proemio de Mii lnlclatlvl, el 6fg1no munlc:lpll • 
compellllM pera conocer y l'NOlll9r en II lll)ede. 

En ... i.tlOf el lltlblec*Tllento del Siltlml Ellatll 'I Municipal AntlcorNpción en el Ellldo de Sin1lol, pl1ntH gr1ndes 
moe per1 enhnlar con .ne.di et comblte 1 11 corrupción en et NfVk:lo plibllco, tod1 V9Z que PI" mpulur In ICcionel 
ptWentJyn 'I correc:tlvu de II láuaclón de IOI Mtvklotel plibllcol del Ayuntamiento, " neon1rto ld1CU1r II norm1tlvidld 
im.m. del Munldplo par1 nnonlzar con el 1nd1mllje Jurldlco estatal que lnwgr1n II nueVI Ley del Silleml AnlleonupCIOn 
y 11 Ley de Responubllidlldel Admlnlatmlvu, NI como I lu nueva dilpollciones de 11 '9fonnad1 Ley de Gobierno 
Munlc:ipll del Eltado de Slnaloa. 

~et. Olllml, 11 Ley de Gobierno Munlc:lpll del Eltado de Sllllllol, fue !9fonnld1 con el pr~lto fund1mentll de Instituir un 
nuevo Org1no Interno de Control, que nllli dOtldo de 1utonoml1 ~lea 'I de gestión p1r1 decidir tobre ,u 
func:lonamltnto 'I l9IOlu<:loMI; 'I tendli I au cargo II l)IWWnción, oorreoc:lón, ln\lfltlgldón 'I caltflcacl6n de lláoe u 
omillonN que pudieran conatltuif reaponubllidldel ldminlatmlvu de los MIVidoln plibllcol munlape.lN 'I de pa,ticullrM 
vlnculldol con fallll gl'IVM, al como undonar aquellas que no Mln competencil del TribullJII de Justicia Admlnlltraw1; 
y de II misml r11J1ner1 revisar el Ingreso, egreso, m1nejo, custodia y 1pllcaclón de recurtOS pllbilcos, y presentir cu1ndo se 
requier1 denuncias 1nte II Fisc:all1 Elpec:illiud1 en Combate 1 11 Corrupción 

El hecho de que el Poder Leglslltlvo hay1 dispuesto II creldón de un órgano lntemo de 6111 natur1leza en los 
1yunt1mientos, ,unido 1 11 mulipt~ de funciones y 1tribuciones que le fueron conferidas, y que hasta la fechl ha 
venido desempel\1ndo II oflcin1 del Sindico Procurador, podrf1 lnterpretMM como el relevo de esas obligaeionel legales 
p1r1 ltlnsmltirlls 11 nuevo 6fg1no. 

En m6rlto de III conslderlciones precbd11 y con fund11nento en III dls¡>oslcioMI Constítucion11es y legales precedentes, 
he tenido I bien expedir el siguiente 

DECRETO No. U 

QUE REFORMA LOS ARTICULO 9 Y 10, Y SE ADICIONAN LOS ARTICULO 10 BIS, 10 BIS A. 10 BIS B, 10 BIS C, 10 
BIS D, 10 BIS E Y 10 BIS F, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
ELOTA SINALOA. 

Artk:ulo 9.· El Sindico Procurldor tiene lls funciones de Procu111Clón de la Oefenu de los Internes del Ayunt1miento y de 
11 Contr11orf1 Soclel: 111 como II coordln1ci6n y vlgílanci1 de 111 funciones de Contr11orf1 lnterllJI, de Investigación y 
S1nclón de III Responaabilidldes Admlniltl'lltlvH que deum>lie el Org1no Interno de Control 

Par1 el ldeculdo desempello de ,us funciones, el Sindico Procurldor goz11i de lls alguientes atribuciones y f1cultadea: 

A).· En materia de Proc:urldón de II OefenN de IOI lnte,.._ del Ayuntamiento, el Sindico Procurldor ejeroeli todlS III 
facultldes 91ner11n y especiales que se requieran p1r1: 

1.-Representar 11 Ayuntamiento, 11 Presidente Municip1I, a lls dependeneíls y org1nlsmoe Plrlmunlapales, en 
procedifnlentos Jur1sdlcclon1les, ldmlnisttltlvos, del trlbljo y de cualquier otrl r1m1 del derecho, Incluyendo el Julclo de 
AmPlro, ul como en negocladonn extrajudiciales, en todos los casos en que se diriman derecho u obllgaclones del 
Municipio, con tod11 lls facultades gener1les par1 Pleitos y Cobrlnzas y Pira Actos de Admlnilll1ICl6n que se requier1n: 

11.· Nombrar repreaent1ntes, procuradores Judiciales y voceros jurfdloos, 1 quienes poclrjn otorgar facultades de 
representación de las Entldldes Pilblicu Municiplles, PI" ejercerlos excluslvamente en lls negociaciones, trémijes y 
procedimientos Judlciales y ldmlnlstrltlvos en que debln Intervenir. 

111.· Contrita, servicios profesionales extemos de asesorla, anéllsll, dlctamlnación y representación jurfdica especlalizados; 

IV.· Proporcionar 1sesorf1 Jurfdlca al Presidente Munlc:ipll, a los Regidores, a las Comisiones a las Oependenaas y 
Organismos, par1 que •Justen su 1dividld 11 m1rco de legalidad; 

V.· Recibir denuncias relacionadas con II ocupación irregullr de bienes inmuebles de propiedad mumc,pal, espaaos y vlH 
plibllcas, y realizar las 1cciones Jurfdlcas o extrajudiciales que se requieran para su recuperación; 



140 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 27 de Junio de 2018 

VI.· Requerir de IH depen<Mncia1 y organismos la Información y asesorla técnica necesaria para la elaboración de 
demandas y en general p,,.. 111 defen11 de los bienes y derechos del Municipio; 

VII.· Promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las controversias constrtucionales que apruebe el 
Ayuntamiento, asl como desistirse de ellas: 

VIII.· Ejercer el derecho de preferencia para la adquisición de tierras ejldales sobre las que se adquiera el dominio pleno. en 
t•im1no1 de 11 Ley Agraria, cuando asl lo soliciten la Tesorerla Municipal o la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecologla. 

IX.· Asesorar al Ayuntamiento y al Presidente Municipal en los procedimientos administrativos de eXl)ropiaci6n de bienes. 

X.· Resolver respecto a la legalidad de las solicitudes de pago de indemnizaciones o compensaciones por afectación de 
intereses particulares por el municipio; y, 

XI. -Las demás que establezcan los ordenamientos legales vigentes 

B) - En lo relativo a la Contralorla Social. el Sindico Procurador gozará de las facultades y atnbuc,ones para 

1 • Promover la organizaetón vecinal mediante la const~ución de comités de beneficlanos. que se encarguen de vigilar la 
ejecución de las obras públicas en las que participe el Ayuntamiento. asi como de verificar el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a las obras y programas de desarrollo social, 

11 • Recabar y proporcionar a los comités de beneficiarios la información y la asesorla necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones; 

111.- Solicitar informac,ón a las autoridades federales, estatales y municipales responsables de los programas de desarrollo 
social, que considere necesaria para el desempeno de las funciones de la Contralorla Social. 

IV - Vigilar el adecuado e¡ercic10 de recursos públicos en la realización de obras, asl como su efietente aplicación en 
programas de desarrollo social: 

V· Participar coord inadamente con la Secretarla de Desarrollo Social del Municipio. en el establecimiento de reglas de 
operación de los programas sociales; 

VI.- Emrtir informes sobre el desempeno de los programas y la aplicación de recursos públicos, 

VII.- Atender e Investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y e1ecución de los programas, 

VIII.- Presentar ante el órgano Interno de Control las denuncias de hechos u omisiones de las que pudieran denvarse 
responsabilidades administrativas, civiles o penales, relacionadas con la ejecución de obras y desarrollo de programas 
sociales, y, 

IX • Las demás que deriven de la Ley General de Desarrollo Social y la Leg1slac1ón Estatal de la materia. 

C).· Respecto de las funciones de Contralorla Interna y de Investigación y Sanción de las Responsabilidades 
Administrativas, el Sindico Procurador tendrá ba10 su responsabilidad la coordinación y v1g1lancia de las funciones que al 
Órgano Interno de Control encomiende la Ley del Sistema Anticorrupc¡ón, la Ley de Responsabilidades Admm1strat1vas. la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, el presente Reglamento y las demás disposiciones aplicables, sin 
perjuíeto de la autonomla técnica y de gestión que a éste Órgano corresponde. 

Articulo 10.- Para el cumplimiento de las funciones a que se refiere el articulo anterior. la oficina del Sindico Procurador 
contará con la estructura que en seguida se describe· 

1 - Departamento de Contraloria Interna 

11 - Departamento de Defensa Jurld1ca 

111 - Departamento de Contralorla Social. 

IV - Departamento de Responsabilidades Adminístralivas. 

V.· Departamento de Audijorla. 

Articulo 10 Bla.- Al Jefe de Departamento de Defensa Jurldica. le corresponde el e1ercic,o de las facultades y 
responsabilidades siguientes. 

1.- Representar por instrucciones del Sindico Procurador, al H. Ayuntamiento, al Presidente MuniClpal, a las dependencias 
de éstos y a los organismos paramunicipales, en toda clase de procedimientos en que intervengan, sean éstos de carácter 
extrajudicial o ante tribunales j udiciales, administrativos o del trabajo incluyendo el juicio de amparo; 
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11.- Actuar como uaor, deleglldo. procuredor, vocero jurldioo, exclusivllmente en ...i.c::l6n con los tt*mitM jurildlccioNlea 
en que ínter.-.ngan las depe11de11das del Municipio; 

111.- Dictlminar respecto de las solicitudes de derechos jubilatorioa de los tm>ajadorn II aervicio del Municipio; 

rv.- Asesorar en las negociaciones lablnles enuelN que ae lleven e cebo con el Sindicato de Trabejlldorn el Servicio del 

H. Ayuntsniento de Elote; 

V.- Supervisar que los actos jurldioos mediente los cueles se transmite la propiedad, corwerveción, uso, destino, efecteción, 
desafectaci6n, enajenación y beja de bienes muebles e inmuebles del patrimonio municipal se sujeten e IH disposiciones 
legales y reglamentarias; 

VI.- Atender las denuncias hechas ante el H. Ayuntamiento o sus dependencles sobre la ocupeción Irregular de los predios, 
fincas y espacios públicos de propiedad municipal o bajo su administración, y reelizer las acciones edministnltlvaa, 
judiciales o extrajudiciales que se requieran pera su recuperación; 

VII.- Solicitar infonneción, asesorla t6cnica o elaboración de trabajos y/o dictémenes periciales que requieran los 
conocimientos especiales en atención y solución de asuntos en litigio para proveer una mejor defensa de los intereses en 
los que el H. Ayuntamiento o la Administración Pública Municipal sean parte; 

VIII - Auxiliar en los términos de la Ley Agraria, conjuntamente con la Tesorerla Municipal y la Dirección de Desarrollo 
Urbano. Obras y Servicios Públioos, en el ejerCICIO del derecho de preferencia respecto de las enajenaciones de tierras de 
origen ejidal, para destinarlas a la creación de reservas territoriales o para la prestación de un servicio público; 

IX.- Intervenir en la elaboración, discusión y análisis de los actos juridlcos en donde se adquieran o salgan del patrimonio, 
definitiva o por tiempo determinado o Indeterminado. los bienes o derechos del municipio; 

X.- Coadyuvar en la Integración de los expedientes administrativos de expropiación; 

XI.- Colaborar en los programas de regularización de la tenencia de la tierra que promueva el Municipio; 

XII.- Las demú que establezcan las Leyes y Reglamentos, asl como las que le encomiende el Sindico Procurador. 

Articulo 10 Bis A.- El Jefe de Departamento de Contralorla Social, le corresponde el ejercicio de las facultades y 
responsabilidades siguientes: 

1.- Promover el establecimiento de Comités Comunitarios, a efecto de que la comunidad participe en el control y vigilancia 
de las obras públicas; 

11.- Promover la participación de la comunidad en el control y vigilancia de las acciones de Gobierno Municipal y de las obras 
realizadas con recursos concertados; 

111.- Proporcionar apoyos y asistencia técnica a los Comités Comunitarios, para el cumplimiento de sus funciones; 

IV· Recibir y atender el reporte de cualquier irregularidad, queja o denuncia que sea presentada por los Comités 
ComuMaños; 

V.· Verif1C1r la firma de testificación de los Comités Comunitaños, en los actos de entrega recepción de las obras, y; 

VI.- Disellar, elaborar y distribuir el material de apoyo en las sindicaturas y colonias para la capacitación de los comités 
comunitarios; 

VII.- Evaluar el impacto y efectividad del programa de la Contraloria Social en el Municipio; 

VIII.- Captar, analizar, turnar y dar seguimiento a las presuntas irregularidades, quejas y denuncias presentadas por la 
ciudadanla en materia de obra pública; 

IX.- Elaborar estudios tendientes a fortalecer el desarrollo de la función de los Comités Comunitaños en el Municipio; 

X.- Las demás que le sellalen las leyes y reglamentos, asl como las que le encomiende el Slndioo Procurador. 

Articulo 10 Bis B.- Corresponde al Jefe del Departamento de Responsabilidades Administrativas, el ejercicio de las 
facultades y obligaciones siguientes: 

1.- Recibir y acordar la admisión del informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, por Incumplimiento de 
obligaciones de servidores públicos y particulares; 

En caso de que el informe adolezca de alguno de los requisitos a que se refiere el articulo 194 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, y cuando la narración de los hechos no permita advertir la existencia de faltas 
administrativas. prevendré a la autoridad investigadora para que subsane las deficiencias; 
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11.· lnidllr, nmbr y rwilvw loe pic-dlm•M de ~ 8dn'lll ... illlV9 por edoa U arn.ionN .::elil.adoe axno r.... _., • ....,._ nosir-; 

111.· R9mlllr al Tribunal de Jllltid9 Ad.nin_..,. loe upedlet,taa illi.tlvo9 • f8bl edmlniltnltlvu 11- y • fallN de 
~ 

IV.· o.a.. 111 ~ de medida C8Ul9l8rel y medlo8 de mplWTllo, en loe cmoa que reau .. pl'oa.demll; 

V.· Imponer y ejeait.r la unc:ioMm que CDff9IPOlldlln por III oamislón de fattN edmlnilntiYM no g.--; 

VI.· lmpl8menw el Sillt9m8 de Registre) y Control de SeMdonla Públicos ~ ; 

VII.· 1118aibir en el Sislam• N8c:lonal de Se!Vldora Pllbllcos y P8ftlculllrea S.ncion8cloa de III Pi8tllfonn8 Dlgül N8don81, 
IN ..,..ICÍOIIN de lnlci8r el proaidimlento de raponubílided edmlnlstnitiv8 y de Imponer 18ncionea 8dmlnlalrlltlvu • un 
89fvidor publico; 

VIII.-Reclblr, tr.mítar y reaolwr los recursos de revoc.ción y red8m«:i6n pnr,tatom en los •rtlculoa 210 y 213 de III Ley de 
~.ie. Adminlatn.tiva; 

IX.-~ 811'11 111 Flacall• Eapeci81izad• en Comb8te • 111 Comipclón, la denuncl•• de hechos que pudle111n conflgu111r 
delllOII, Y, 

X.· la dern4ill que est.blezcan III Ley del Sistem• AnticorNpclón, 111 Ley de Respon18bilidlldes Adminlstllltlvu, 111 Ley de 
Gobierno Munidp81, del E:1ádo de Slnmloe, y III dem .. ieglsllicl6n mpllceble, a l como la que le encomiende el Tltulmr del 
Oiveno Interno de Control. 

Altkulo 10 Ble C.· Al Jefe del depart.mento de Auditori8, le corresponde el ejerdclo de la f.allt.ies y obHg8clones 
aiguientlls 

1.- Comprobw que III plllnemc::lón, prog111ff1Kión, cont1ll1aci6n y ejecuclOn de llla obras pública 19 rnlk::en conforme 1 11 
IIOffl1lllivtda establecida; 

11.· Verillcw III oomtáa y oportunm lll)llcación de los l'IICUraoa, y au congruencill con los reportes flnmncleros de Kuerdo 81 
8VllllOII flsioo, 

111.· Co8dyuvar aiando - 111querldo, en llis 1uditoria de obt1la que efectúen III Secrei.rtm de T111nap11rencl1 y Rendici6n 
de Cuentlls de Gobierno del Eat.do, y III Audltor11 Superior del Elt8do; 

IV.- lnfonn•r •I titulltr del Oru•no Interno de Control, sobre los reault8d011 de llla revisiones e lnapec:dones efeduedH, 
auglrtendo llia IICX:lones y medidN preventiva y oorrec:tivn que aellll pertinentes; 

V.- Veribr el gredo de Qlfflpllmlento de llis metas contenldH en los progrwna de obt1la o au oonoorcS•ncl• con loa 
l'IICUraoa preaupuest.les eutoriados y ejercidos, aal como oomprobmr que llis Inversiones re•llzada oorrespond•n • los 
oonoeplOII de obf-.. ejecutedaa; 

VI.- Dicl8mlnmr sobre el lnannpllmiento en III ejecuciOn de loa prog111ma de trablljo de obt111 11 respecto • IH 
91pecificeaot1N t6ailca prevl11n11nte autorlzadu; 

VII.· ~ la forma y 16rmlnol en que las dependencias de 11 Admlnlat111ción Pllbllca Munlcip81 y los org1ni81nos 
pllbliool pm111municlpelel, deber6n remttlr el Org1no Interno de Control, la lnform8Ción rellltlv1 • 111 oontnillclón de la obt111 
púbffca y lervidos relllc:loned011 oon IH mismas; HI como de los aerviclol profeslonalea, •rrendamient011, fl•nzn, 
lldquleiclones, l9rYicios gene111les y enajenllclones que remllcen, contrwten o soliciten; 

VIII • Veriftalr IN condiciones de ope111Ción de '8s obra y 19rvlcios que se rellicionen con la milma y que h1yan 11do 
reporteda como termlnedas y entn,gedn; 

IX.- Requerir a los l9Mdores públicos de las dependencias u org•niamos públlooa pmramuniclp•les, asl como • los 
contratista, todos los d8tOII e Informes rel8donados con las obra pública y 19rvtclOI ret.cionedos oon lu misma; 

X.· Solicitar, aiando tenga conocimiento de que une dependenc:18 u org•nilmo público pmramuniclplJ no 19 hubiere 
ljuat.do I loe preceptos de I• Ley de Obra Pllbllca o • a1•lquier otnl dlsposlclOn ieg1I 111llcable, '8s 8ci1111ciona que 
estime pertinente o bien oomunlalr1ea 18 existenci8 de III vtoi.clón; 

XI.- Pr9ctic:8r revllionee y eudltoria gene111les o lllpecialea • toda llis dependencia y orgenlamOII peramuniclpllel, con el 
objeto de pn,mover III eflcmll en •us ope111ciot- y oomprobmr el Qlfflpllmlento de loa objet1vos contenidos en el Plan 
Municipal de Deunollo; almlamo, veritlalr el Qlfflpllmlento de llis leyes, decntol, regl81T1ent011, preaupueatom y polltaa 
~ • '8s mlama, esblbledendo un plllzo de diez dla hMMles pe111 111 reepueall de '8s obaerveclone• determlneda, 
cont.dol • pmrtlr de III notlflalción de llis mlamu; 
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XII.· RNliz.ar lu auditorlaa generales y npec:iales, que deben llevarse a cabo en todaa las 6reaa de la Adminlatl"lción 
Pública Munlcipal y Pa,-nunlcipal, a Ita* de loa 6fvano. Internos de tlacatiuaón o auditores extemoa que Man 
nombrados para cada uno de htos OJganiamol, verfflcando 1, observancia de los procedimientos e1t1blecldo1 pare el 
c:onttol lnWl'lo del H. Ayuntamlenlo; 

XIII.· Flacalizar loa recursoa munlcipales, HI como los aalgnedos por el Estado o la Federación, para su ejercicio en obras y 
programa, 1 cargo de la1 dependenciaa y OJganismol paramunicipales; 

XIV.· Verificar la 1pffcadón de los recuraos estatales y federales que erogue la Adminlalrlclón Municipal; 

XV.- Supervisar la racionalización de recursoa de lu dependencias de la Administración Pública Municipal y P1ramunicip1I; 

XVI.- Verificar el correcto funcionamiento de las dependencias de la Administración Pública Municipal y de los org1nismos 
públicos paramunk:ip1les, respecto 11 manejo, custodia y adminlslrlción de los recursos humanos, m1ten1les y financieros 
con que cuenten, Hi como el manejo, custodia o adm1nistrllci6n de fondos y valores del de Gobierno MuntCtpal, 

XVII.- Eatablecer un programa de seguimiento para 11 aplicación de las recomendaciones resultantes de las audrtonas, 
rev11iones, inspecciones e Investigaciones realizadas a las dependencias municipales y a las paramunlcip1les; 

XVIII • Intervenir como observador de las licitaciones públicas e invitaciones restnngidas, que se realicen para la adqu111etón 
o en1jenaci6n de bienes muebles que lleven a cabo las dependencias, realizando las observaciones que considere 
convenientes: 

XIX.· Vigilar. supervisar y evaluar las acciones de control interno, que deban observar las dependencias y org1n,smos 
paramuniapales, 

XX.· Intervenir en el procedimiento de entrega-recepción de los servidores públicos de mandos medios y superiores, 11 
situación finanaera, saldos en bancos, lnventano de bienes muebles e inmuebles bajo resguardo Incluyendo su astido 
fisteo, derechos ejecutables, informaci6n administrativa, asl como cualquier otro elemento previsto en la Ley de la m1teri1 y, 

XXI.· Las demás que establezcan la Ley del Sistema Anticorrupclón, la Ley de Responsabilidades Administrativas y la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. y la demts legislación aplicable, 111 como las que le encomiende el titular del 
órgano lntemo de Control. 

Del Órgano Interno de Control 

Articulo 10 811 O · El Órgano Interno de Control, tendrá a su cargo las funciones de contralorfa interna, de investigación, 
calificación y sanción de actos que pudieran constituir responsabilidades 1dm1nlstrattvas de servidores públicos del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dtSpuesto en la Ley de Gobiemo MuntCtpll del Estado de Sinalo1. la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupclón, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley del Sistema AnUcorrupción y 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa 

Articulo 10 811 E.- El Órgano Interno de Control, desarrollará sus funciones con autonomla técnica y funcional. 

El titular del Órgano lntemo de Control, ser, designado por el Ayuntamiento a propuesta del Sindico Procurador. 

Artlculo 10 811 F • El titular del Órgano lntemo de Control, ejercerá todas y cada una de las facultades y atribuciones a que 
se refieren los artlculos 67 BIS, 67 B,s C y 67 Bis E, de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de Slnaloa. 

Asl como las siguientes. 

1 • Prevenir. corregir. Investigar, calificar y rendir informe sobre los actos u omisíones de los servidores púbhcos del 
Municipio y de particulares vinculados con faltas greves, que lleguen a su conocimiento y que puedan presumirse como 
responsabilidades adm1nistrattvas; 

11.· Sancionar por conducto del Departamento de Responsabilidades Administrativas, tas fallas administrativas que no sean 
competencia del Tnbunal de Justicia Administrativa; 

111.· Vigilar el cumphmiento de las normas en matena de control, fiscalización, supervisión, evaluación y audttorfa que deban 
observar las dependencias de la Admlnislrlclón Pública Munlcipal y Paramuniclpal y, en su caso, proporcionarles el 
asesoramiento que 6stas requieran; 

IV • Revisar el ingreso. egreso, manejo, custodia y aplicaCl6n de recursos públicos, vigilando que se realice conforme I la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y los montos autorizados; 

V.· Recibir denuncias ciudadanas de presuntos actos, hechos u omlsíones que pudieran configurar fallas admlnt1t11tiv11 o 
penales atribuidas a servidores públicos del Municipio, e instaurar y resolver los procedimientos para su atención y 
desahogo en t6rminos de ley, 
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VI.- , ..... ,..,.., emor.. per9 o,wa, el c:rllrlo que en ~ npecfflc;N debertn de ol>Nlver los MIVidorN 
pdblooe en el dlNmpello de - empeos, ca,p o ~ . f11! c:oordNciOn con el Sieteme Eltml y Munldpel 
Anllcomlpd6n; 

VII.- PnlCticer Yilbl, inlpecx:ionN, eudrtoriN y '9YillollN con objeto de auperviler tode clue de lib<os, registros, 
~ doc::umenloe, olljetoe u obra pdblica y, en general receber los elemento. lnfonnetivos neceHrios pare 
eumplr - fUnc:lonN, eplcelldo en elo IN léallca y prooedimlento. de eudiloñ• y eveluedón; 

VIII.- Filcellzal ~ recu- munldpeles, ni como ~ ulgnados por el e.ledo o la Federación, para su ejercicio en obres y 
~ • C8l90 de IN depeodeoc:lu y OfV811~ de la Adrnlnistrllc:lón Públicll Munlcipal; 

IX .. • ~ ~ y euditoriu genereln o npecialn a toda las dependenciu de la Administración Públice del 
Munlclplo, con el objeto de promover la eticecla en aus operaciones y comprobar el eoo1pllmiento de los objetivos 
conlllnldc» en el Pllln Municipal de OeNm>llo; Ufflismo, verifialr el cumplimiento de las leyes, e1eaeto1. reglamentos, 
prnupueato y polltk:u eplialblea I las mismas; 

X.- RevlNr que laa tranaferenc:lea prnupueatlln ae realicen con apego a la normativldad; 

XI.· Opinlr sobre nom1u de control en materia de programación, administración de recursos humanos, matenales y 
financieros, que elaboren la Teaorerte Municipal, la Ofic:ialla Mayor y cualquier otra dependencia u organismo 
paramunicipal, en folma previa a su expedición; 

XII.· Opinlr reapecto I las normas que en materia de contratación de deuda proponga la Tesoreria Municipal, antes de su 
aprobación y apllceción; 

XIII • Estlbleoer, vigilar y dirigir las acciones de control, vigilancia fiscalización. Supervisión, evaluaaón y aud~oria que 
deben obsef'var las dependenc:les administrativas del Ayuntamiento y los organismos públicos paramuniClpales; 

XIV.- Vigilar la observencie de laa normas legales y reglamentarias aplicables a los procedimientos de contratación de obras 
públicas y aervlclos relacionados con las mismas, servicios profesionales, arrendamientos, seguros y finanzas. 
adquisiciones, servicios generalea y enajenaciones; 

XV.- Vigilar el a.mpllmiento de las obligaciones a cargo de proveedores y contratistas de obras, prestadores de servicios, 
aaeedorM y toda persona o institución con quien se celebren acuerdos, convenios o contratos; 

XVI.· Proporcionar asesoria a las Áreas de las dependencias y orvanismos municipales a las que ae encomiende el control 
in temo; 

XVII • Distri>uif el trabajo, coordinar y supervisar la actividad de m auditores extemos que se contraten, 

XVIII - Orvanizar y coordinar los sistemas de control y seguimiento de los programas de trabaJo de las dependencias 
munlcipalea, asl como proponer medidas administrativas que contnbuyan a mejorar la prestación del servlCIO público, 

XIX - Intervenir y certificlr el procedimiento de entrega-recepción de los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, la situación financiera, saldos en bancos, Inventario de bienes muebles e Inmuebles bajo resguardo induyendo 
su estado llsico, derecho e,ecutables. informaaón administrativa, asl como cualquier otro elemento previsto en la ley de la 
materia; 

XX.· Requerir de los servidores públicos del Municipio la presentlción de las declaraciones de skuación patrrnonial y de 
mtereaes. asl como la constlnc:le de presentlción de declaración fiscal, en los plazos y términos establecidos en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, asl como recibirlas y mantenerlas en custodia; 

XXI.- Mantener actualizado el Código de l:tlca conforme a los Uneamientos que emita el Sistema Nacional Anlicorrupoón, 
someterlo a la aprobación del cabildo por conducto del Sindico Procurador, y darlo a conocer a los servidores públicos del 
Municipio por todos los medios a au alcance, esl como darle la máxima publicidad; 

XXII.· Recabar y mantener actualizada la información de cada servidor público municipal, que deba asentarse en la 
Plataforma Oigitll Nacional del Sistema Antlcorrupción, 

XXIII.- Formular denuncias ante la Fiscalla Especializada en Combate a la Corrupción respecto de los asuntos de su 
competencia, y constituifse en coadyuvante del Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo; 

XXIV.- Recíblr y tramitar el recurso de Inconformidad previsto en el artlculo 102 de la Ley de ResponsabllldadeS 
Administrativas y; 

XXV • Las demjs que deriven de otras dispos1C10nes legales y reglamentanas 
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AVISOS JUDICIALES 

JUz.GADOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. MARÍA DEL REFUGIO SARABIA RÍOS 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el articulo 
162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 
demanda por Juicio Vfa de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE DIVORCIO JUDICIAL, promovido 
por RUBÉN REYES OLIVAS, en contra de MARÍA 
DEL REFUGIO SARABIA Rf OS, en el cual se le 
emplaza para que dentro del término de 09 NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo dla de hecha la 
última publicación produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
Expediente 681/2017. 

Queda a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 30 de 2018 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 
JUN. 27-29 R. No. 10233055 

JUZGAOOTERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
ÓSCAR EDGARDO VEGA TIZOC 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el articulo 
162 fracción VII del Código Procesal Familiar, 
demanda por Juicio Vla de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL DE DIVORCIO JUDICIAL, promovido 
por CARMEN YANETH BOJÓRQUEZ ÁLVARFZ, 
en contra de ÓSCAR EDGARDO VEGA TIZOC, 
en el cual se le emplaza para que dentro del término 
de 09 NUEVE DIAS contados a partir del décimo 
dla de hecha la última publicación produzca 
contestación a la demanda interpuesta en su contra. 
Acudir a Expediente 204/2018. 

Queda a disposición de la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 07 de 2018 

LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Cynthia Beatriz Gastélum García 

JUN. 27-29 R. No. 10233160 

JUz.GADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SIN ALOA. 

EDICTO 
C. JAVIER FÉLIX BALDENEGRO 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el articulo 
en el artículo 162 fracciones VII del Código Procesal 
Familiar, demanda por TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DE DIVORCIO, promovido en su contra por la C. 
MIRNA WONG GUTIÉRREZ, al cual se le emplaza 
para que dentro del término de 09 NUEVE DIAS 
contados a partir del décimo dla de hecha la última 
publicación produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir a Expediente 5/ 
2017. 

Queda a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 25 de 2018 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Blanca Esthela Pérez Nájera 
JUN. 27-29 R. No. 10232954 

JUZGAOO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

e.e. REFUGIO ARÁMBURO AVALA DE 
GUERREROyFEUPEGUERREROARÁMBURO 

Domicilio Ignorado. 

En el Expediente número 414/2016, que obra 
en este Juzgado MARTHA ALICIA MUÑOZ 
ESPINOZA, entablada demanda en su contra en la 
Vla Ordinaria Civil, por prescripción positiva y 
demás prestaciones que reclama. Se le conceden 
09 NUEVE DÍAS HÁBILES después del décimo dla 
última publicación para contestar, apercibidos que 
en caso de no hacerlo se les tendrá por confesos 
de los hechos narrados. Y se le previene para que 
en su primer escrito seflale domicilio para olr y recibir 
notificaciones en esta Ciudad. Copias de traslado 
en esta Secretarla. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 04 de 2018 

LAC. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Raquel Bastidas Gárate 

JUN. 27-29 R. No. 847891 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
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DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITORJDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
e.e. SALVADOR BELTRÁN DEL R..to GARZA, 
CONSUELOGUADALUPEANAYAFLORESDE 
BELTRÁN DEL RÍO y PROMOTORA 
INMOBILIARIAABRIL, S.A. DE C.V. 

Domicilio Ignorado. 

Fnel Expedientenúmero 1026/2017, formado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por Licenciado 
CÉSAR ERNESTO RJVAS TIRADO, en su carácter 
de apoderado legal de GCANADA S.A. DE C. V., se 
ordena emplalllr a e.e. SALVADOR BELTRÁN DEL 
RÍO GARZA, CONSUELOGUADALUPEANAYA 
FLORES DE BELTRÁN DEL RÍO y PROMOTORA 
INMOBILIARIAABRIL, S.A. DE C. V., por medio 
de edictos, para que dentro del ténnino de siete 
días comparezca ante este Juzgado sito en Avenida 
Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, (Palacio de Justicia), a 
dar contestación a la demanda interpuesta en su 
contra y oponga las excepciones que tuviere que 
hacer valer en su favor, previniéndosele para que 
en su primer escrito seflale domicilio en esta Ciudad, 
para oír y recibir notificaciones y que de no hacerlo 
las subsecuentes se le harán en la fonna prevista 
por la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
del décimo día de hecha su última publicación y 

entrega. 
ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Abr. 26 de 2018 
LAC. SECRETARIADEACUEROOS 

Lic. Laura Yolanda Martlnez Carrasco 
JUN. 27-29 R. No. 10232991 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA 

BARRY FITZGERALDANDERSON y ROBERT 
ALTERYQUE PARKER 

(DOMICILIO IGNORADO) 

Que en las constancias del Expediente 
número 193/2017, por auto de fecha veinticuatro 
de abril del afio dos mil dieciocho, se ordenó 
emplalllrlos ajuicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por GLORIA SALAZAR SOTO, concediéndoles el 
término de 9 NUEVE DÍAS para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra; 
haciéndoles saber que las copias de la demanda y 
demás anexos se encuentran a su disposición, en 
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horas y dlas hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil en la Secretarla Primera de 
Acuerdos, con domicilio en Unidad Administrativa, 
segundo piso, calle RJo Baluarte entre calles Arroyo 
y Canan, Fraccionamiento Tellerfa, sin número, de 
esta Ciudad; se le previene para q~e en su primer 
escrito .setlale domicilio para ofr y recibir 
notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo 
asl las subsecuentes, aún las personales se le harán 
por listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo dfa de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el articulo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 16 de2018 

EL SECRETARIO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Roge/lo Zatarain Zamudio 

JUN. 27-29 R. No. 844519 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
ÉRIKAALEJANDRAGARCÍABELTRÁN 

Domicilio Ignorado. 

Enel Expediente número 91012016, formado 
al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por los Licenciados 
SERGIO MARfÍNEZ BUSTAMANfE, PAÚL YAIR 
HIGUERA MARTÍNEZ, FAUSTO VELÁZQUEZ 
PÉREZ, JESÚS ALFREDO LÓPEZ ZAMUDIO y 

GLADIS VANESSA LÓPEZ VERDUSCO, en su 
carácter de apoderados legales de D~5SETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de ERIKAALEJANDRA GARCfA BELTRÁN, se 
ordena emplazar a ERIKAALEJANDRA GARCfA 
BELTRÁN, por medio de edictos, para que dentro 
del ténnino de siete días comparezca ante este 
Juzgado sito en Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, 
Centro Sinaloa, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
(Palacio de Justicia), a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer en su favor, 
previniéndose le para que en su primer escrito seflale 
domicilio en esta Ciudad, para ofr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la fonna prevista por 
la Ley. Dicha notificación surtirá efectos a partir 
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del d6cimo c:Ua de hecha su 6.1tima publicación y 
entrega. 

AJ'E}líf.AMEJIITE 
Culiadn. Sin., Myo. 15 de 2018 

l.AC. SECRETARIADEACUEROOS 
Lk. ÚIU'II Yobuttla Martútez Carrasco 

JUN.27-29 R.No.10233123 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
GUADALUPE SAi.AZAR ORTEGA: 

Expediente 239/2017, Juicio ORDINARIO 
CIVIL, POR LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
promovido por XAVIER MISSAEL GARCÍA 
NORIEGA. en contra de GUADALUPE SAi.AZAR 
ORTEGA, mismo que se ordena emplaz.ar por medio 
de edictos, para que dentro del ténnino de NUEVE 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Centro Sinaloa, 
de esta ciudad de Culiacán, SinaJoa, (Palacio de 
Justicia), a dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y opongan las excepciones 
que tuvieren que hacer valer a su favor, 
previniéndosele para que en su primer escrito sef'lale 
domicilio en esta Ciudad, para olr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán en la fonna prevista por 
la Ley.- Dicha notificación empezará a surtir sus 
efectos a partir del décimo dla de hecha su última 
publicación y entrega del edicto respectivo. 

Se hace del conocimiento al demandado que 
los traslados quedan a su disposición en la 
Secretáría Segunda de Acuerdos de este H. Juz.gado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 06 de 20 I 8 
ELSFCRETARIOSEGUNDO 

Lic. Lur. Aurelia Sauceda Beltrán 
JUN. 27-29 R. No. 10233080 

JUZGADO QUINTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVU.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
LUlSMIGUELANDREUCAMACHO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 149/2016, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por ABC CAPITAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, quien a su vez actúa en su 
carácter de administrador del fideicomiso 
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inevocable F/599 y en representación legal de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTl11JCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO NÚMERO F/599, a través de su 
apoderado general, en contra de LUIS MIGUEL 
ANDREU CAMACHO, se ordenó emplazarlo a 
juicio, para que dentro del ténnino de (7) SIETE 
D(AS comparezca a este Juzgado a producir 
contestación y a oponer excepciones, 
previniéndosele para que en su primer escrito seftale 
domicilio en esta Ciudad para olr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le harán en la fonna prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos a partir del décimo dla de hecha la última 
publicación del edicto. 

En la inteligencia de que las respectivas 
copias de traslados debidamente selladas y 
cotejadas, se encuentran a disposición de la parte 
demandada en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE.-Asl lo acordó y firmó la C. 
Jueza QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA QEL 
RAMO CIVIL, Licenciada IVONNE SALAZAR 
ESPINOSA, por ante el Secretario Segundo de 
Acuerdos Licenciado JESÚS MANUEL GARCÍA 
RUlZ, que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 05 de 2018 
C. SECREfARIAPRlMERA 

Lic. Rosa Argelia Zar.ueta Zamudio 
JUN. 27-29 R. No. 10233143 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIl... DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
COMPAÑÍA ESTRELLA DE INVERSIONES, S.A. 
DEC.V. 

(Domicilio Ignorado). 

Que en las constancias del Expediente 
número 215/2018, por auto de fecha ONCE DE 
JUNIO DELAÑO DOS MIL DIECIOCHO, se ordenó 
emplaz.arla a juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
por AURELIA MENDÍVlL GUTIÉRREZ, por la 
prescripción de un bien inmueble concediéndoles 
el ténnino de 9 NUEVE DÍAS para que produzca 
contestación a la demanda instaurada en su contra; 
haciéndole saber que las copias de la demanda y 
demás anexos se encuentran a su disposición, en 
horas y dlas hábiles, en el Juzgado Cuarto de Primera 
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lmtmcia delbmo Civil en la Seaetaria Primera de 
Acuerdos, con domicilio en Unidad Administrativa, 
segundo piso, Calle Rfo Baluarte entr,e Calles 
Arroyo y Canan, Fraccionamiento Tellerfa, sin 
número, de esta Ciudad; se le previene para que en 
su primer escrito seftale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo 
asf las subsecuentes, aún las personas se le harán 
por listas de acuerdos. 

En la inteligencia de que dicho 
emplazamiento por edictos surtirá sus efectos a 
partir del décimo dfa de hecha su última publicación. 

La presente notificación se le hace de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 119 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Jun. 13 de 2018 

EL SECRETARIO PRIMERO DEACUERDOS 
Lic. Roge/lo Zataraln Zamudio 

JUN.27-29 R.No. !0233104 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CfVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
OMAR OSVALDO DOMÍNGUEZ CÓRDOVA y 
RAMONA CAROLINA CEBALLOS CEYCA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 175/2016, 
derivado de DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, para el objeto de que se realice la 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, promovido ante este 
Juzgado por los Licenciados SERGIO MARTÍNEZ 
BUSTAMANTE, PAÚL YAIR HIGUERA 
MARTÍNEZ, JESÚS ALFREDO ASTORGA 
SANDOVAL, FAUSTO VELÁZQUEZ PÉREZ, 
GLADISVANESSALÓPEZVERDUZCOyVIANEY 
GUTIÉRREZ PORTILLO, en su carácter de 
apoderados legales de DESSETEC DESARROLLO 
DE SISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de OMAR 
OSVALOO OOMÍNGUEZCÓRDOVAy RAMONA 
CAROLINA CEBALLOS CEYCA, se ordena 
notificar a OMAR OSVALDO DOMÍNGUEZ 
CÓRDOVAy RAMONA CAROLINACEBALLOS 
CEYCA, por medio de edictos para que se le 
notifique fehacientemente lo siguiente, notificación 
de cambio de acreedor: Cesión de derechos.- Que 
por instrumento número cuarenta y un mil 
cuatrocientos veinticuatro, de fecha ocho de 
diciembre del 2014, ante el Licenciado Julián Real 
Vázque~ Notario Público número 200 en El Distrito 
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Federal, se hizo constar el contrato de Cesión 
Onerosa de Diversos Créditos, Derechos de Cobro 
y Derechos Litigiosos, que c,elebraron HSBC 
MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU 
CARÁCI.:ER DE FIDUCIARIA EN EL CITADO 
FIDEICOMISO NÚMERO F/262323, COMO 
CEDENTE Y DE LA OTRA PARTE DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, como 
cesionaria y por tal razón, es propietaria y titular de 
los derechos de crédito Fideicomitidos sin reserva 
ni limitación de dominio alguna. Que dentro del 
referido contrato de cesión onerosa de diversos 
créditos, se agregó un alista de créditos cedidos a 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
SOCIEDADANÓNlMADE CAPITAL VARIABLE, 
)' entre los cuales aparece el crédito número 
611215320 otorgado a los ce. OMAR OSVALDO 
DOMÍNGUEZ CÓRDOVA y RAMONA 
CAROLINA CEBALLOS CEYCA. Que la moral 
DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS, 
SOCIEDADANÓNlMADECAPITAL VARIABLE, 
actualmente es cesionaria de HSBC MÉXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, como FIDUCIARIA EN 
EL FIDEICOMISO NÚMERO F/26;2323 (F 
DIAGONAL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTITRÉS) . 2.­
REQUERIMIENTO DE PAGO: Que la moral 
DESSETEC DESARROLLO Dt SISTEMAS, 
SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, 
en este acto da por vencido anticipadamente el 
contrato de crédito y se le reclama, la cantidad total 
de 132,069.52 UDIS (ciento treinta y dos mil 
seiscientas sesenta y nueve punto cincuenta y dos 
unidades de inversión) equivalente a $712,001 .40 
(setecientos doce mil un pesos 40/ 100 M.N.). 3.­
DOMlLIO DE PAGO: Que el nuevo lugar de pago 
para el efecto se seiiala el domicilio ubicado en: Av. 
Insurgentes 847· Sur segundo piso Interior 202, 
Edificio San Carlos, Colonia Centro, Sinaloa de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, para que acuda a 
realizar dicho pago de lo reclamado a más tardar en 
un término de 30 DÍAS NATURALES. Dicha 
notificación surtirá efectos sus efectos a partir del 
décimo día de hecha su última publicación y entrega 
del mismo. 

ATENTAMENTE 
CuJiacán, Sin., Myo. 11 de2018 
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l.AC. SECRETARIADEACUP.RDOS 
Lk. ~ MUÑ Z.- CGtrtl 

RJN.27-29 R.No.10233121 

JUZGAOOSEGUNOODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOCIVIl..DELDISTRITOJUDICIALDE 
CUUACÁN, SINALOA 

EDICTOS 
DIANA RÍOS CASTRO. 

Que en el Expediente número 656/2016, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO promovido ante este Juzgado por 
los Licenciados SERGIO MARTÍNEZ 
BUSTAMANTE, PAÚL YAIR HIGUERA 
MARTÍNEZ, FAUSTO VELÁZQUEZ PÉREZ 
JESÚS ALFREDO LÓPEZ ZAMUDIO, GLADIS 
VANESSA LÓPEZ VERDUZCO, VIANEY 
GUTIÉRREZ PORTILLO y JESÚS FLORENTINO 
MUNGUÍAA., en su carácter de apoderados legales 
de DESSETEC DESARROLLO DE SISTEMAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABIB'. 
en contra de DIANA RÍOS CASTRO, se dictó 
SENTENCIA que en su parte conducente los 
puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a quince de marzo del allo 
dos mil dieciocho. SE RESUELVE: PRIMERO. La 
actora probó _su acción. La demandada no opuso 
excepciones. SEGUNDO. Es legalmente procedente 
la demanda que en la vla sumaria civil hipotecaria 
promovieran los apoderados legales de DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de DIANA RÍOS CASTRO. En consecuencia: 
TERCERO. Se condena a la demandada a pagarle a 
la accionante las siguientes cantidades: l '263,984.00 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por capital; 
$12,934.n (DOCE MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y OJATRO PF.SOS TI/100 MONEDA NACIONAL), 
por intereses ordinarios vencidos al 30 treinta de 
noviembre de 2008 dos mil ocho; $2, 192.69 (DOS 
MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 69/100 
MONEDA NACIONAL}, por comisión por 
administración vencida al 30 treinta de noviembre 
de 2008 dos mil ocho; $388.47 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 47/100 MONEDA 
NACIONAL), por saldos de seguros desde el 1 ° de 
diciembre de 2008 dos mil ocho, al 30 treinta de 
noviembrede2015 dos mil quince; y, $1 '627,746.96 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 96/100 
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MONEDA NACIONAL), por intereses montorios 
gmndos desde ol l O priman> de diciembre de 2001 
dos mil ocho, al 30 treinta de noviembre do 2015 
dos mil quince. y a los que habrán de adUIW!C le 
demás que se sigan produciendo hasta la total 
liquidación del adeudo, misma que habrá de 
efectuarse en ejecución de sentencia. CUARTO. 
Para tal efecto se concede a la accionada el término 
de cinco dfas contados a partir de la fecha en que 
cause ejecutoria esta sentencia, apercibida que de 
no dar cumplimiento voluntario a la misma se 
precederá a su ejecución forzosa por parte de este 
Juzgado, haciendo trance y remate del inmueble 
hipotecado y con su producto se pagará a la actora. 
QUINTO. Se condena a la demandada al pago de 
los gastos y costas del juicio. SEXTO. Notiflquese 
personalmente esta sentencia, en términos del 
articulo 118, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
seflalado domicilio procesal. En la inteligencia de 
que la notificación a la demandada habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el articulo 629 en relación con el numeral 
119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos Oficial El 
Estado de Sinaloa, y El Debate de Culiacán. Asf Jo 
resolvió y firmó el licenciado RUBÉN MEDINA 
CASTRO, Juez Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Civil de este Distrito Judicial, por ante la 
Secretaria Segunda de Acuerdos Licenciada 
LAURA YOLANDAMAKTÍNEZCARRASCO que 
actúa y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS 
IIBGIBLES RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 09 de 2018 

LAC. SECRETARIADEACUEROOS 
Uc. Laura Yolanda Martfnex Carrasco 

JUN.27-29 R.No. 10233122 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, SINALOA, UB,lCADA EN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, SITO POR CALLES 
MARCIALORDÓÑEZY ALLENDE. 

ED ICTO 
GUILLERMO Á V1LA MEZA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 762/20 16 
relativo ajuicio SUMARIO CIVIl.. HIPOTECARIO: 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
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DEBANCAMÚLTIPLE,ORUPOFINANCIBRO 
BANORTE, en contra de GUILLERMO Á VILA 
MEZA, el Juez ordenó notificar a Usted los pWltos 
resolutivos de la sentencia dictada en este juicio 
con fecha 08 ocho de mayo del afto 20 l 8 Dos Mil 
dieciocho. Que en sus puntos resolutivos dice: 

Los Mochis, Sinaloa, a 08 ocho de mayo del 
afto 20 l 8 dos mil dieciocho. PUNTOS 
RESOLUTIVOS: PRIMERO: Ha procedido la vía 
sumaria civil intentada. SEGUNDO: La parte actora 
probó su acción . La parte demandada no 
compareció a juicio. TERCERO: Se declara el 
vencimiento anticipado del contrato de apertura 
de crédito simple, con interés y garantla hipotecaria, 
celebrado el 26 veintiséis de noviembre del ailo 
2005 dos mil cinco, entre el HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO LIMITADO, quien cedió sus derechos del 
crédito basal a la hoy actora BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE y GUILLERMO ÁVILA 
MEZA, formalizado en la escritura pública número 
10,266, volumen XXXVI, del protocolo a cargo del 
notario público licenciado MANUEL 
VALENZUELA TAMARIZ. CUARTO: Se condena 
a GUILLERMO ÁVILA MEZA, a pagar a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANOKfE, por 
suerte principal, el equivalente en pesos moneda 
naciona~ a la fecha del pago, a 348.84 veces el salario 
mlnimo mensual vigente en el Distrito Federal, 
sei'lalado en la demanda, más los intereses 
ordinarios y moratorios vencidos y por vencerse, 
hasta la total solución del adeudo, incluidos los 
gastos y costas del juicio, lo que habrá de liquidarse 
en ejecución de sentencia. QUINTO: Se ordena 
notificar esta resolución en sus puntos resolutivos 
al demandado, por medio de edictos que deberán 
de publicarse por dos veces en los periódicos «El 
Estado de Sinaloa» y «El Debate», que se editan 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa y esta ciudad de 
Los Mochis, SinaJoa, respectivamente, debiéndose 
entregar una copia de la notificación en la Secretaría 
del H. Ayuntamiento de esta Municipalidad, con 
residencia en esta Ciudad, en los términos del 
articulo 119 en relación a1 629 del memorado Código 
de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE.-Asl lo resolvió y firmó el 
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Ciudadano Licenciado JOSÉ ISRAEL ARIAS 
OLAIS, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil, por ºante el Secretario Segundo Licenciado 
RAÚL JUÁREZ VILLEGAS, con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Myo. 11 de 2018 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Raúl Juárez J1/legas 

JUN. 27-29 R. No. 659420 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMOCIVCL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO: 
CARMEN LEÓN LUNA 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 848/20 16, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL 
PRESCRIPCIÓN, promovido ante este H. Juzgado 
por Jorge Humberto Camacho León, se ordenó 
notificarle por medio de edictos los puntos 
resolutivos de la SENTENCIA DEFINITIVA de fecha 
12 doce de marzo del ailo 2018 dos mil dieciocho, y 

cuyos puntos resolutivos son: 

PRIMERO. Es legalmente procedente la vla 
ordinaria civil intentada SEGUNDO. La parte actora 
probó su acción . Los demandados CARMEN 
LEÓN LUNA y de la C. OFICIAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DELA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE ESTA MUNICIPALIDAD, no comparecieron a 
juicio dentro del término que para tal efecto se les 
concedió, razón por la cual se les declaró la rebeldla; 
en consecuencia: TERCERO. Se declara que la 
Prescripción se ha consumado y por ende el 
accionante JORGE HUMBERTO CAMACHO 
LEÓN, ha adquirido la propiedad del inmueble 
consistente en un terreno urbano, ubicado en lote 
103, manzana XVI, de la colonia Esperanza de esta 
Ciudad, con una superficie de 127.70 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE con lote número 104; AL 
SUR con lote número 102; AL ORIENTE con lote 
número 106; AL PONIENTE con valle 18 de marro; 
mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Municipalidad, bajo la Inscripción número 46, Tomo 
118, Sección l, a nombre de CARMEN LEÓN LUNA. 
CUARTO. Atento a lo anterior y una vez que cause 
ejecutoria este fallo, remltanse copias certificadas 
del mismo a la C. Oficial del Registro Público de la 
Propiedad de esta Municipalidad, a fin de que sirva 
como titulo de Propiedad de la Accionante, 
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~ cw:elllr la inscripción IOtes sc&ladt 
QUINTO. Notiflqucse penonalmentc la presente 
Sentencia definitiva en ~inos del articulo 118, 
Fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes que tengan sel1alado domicilio Procesal. 
En su caso, la notificación a quien no hubiere 
seftalado domicilio para tal efecto, practfquese de 
conformidad con los nwnerales 115 y 116 del propio 
ordenamiento legal, por conducto del actuario que 
designe la Coordinación de Actuarios de los 
Juz.gados de Primera Instancia de los Ramos Civil y 
Familiar del Distrito Judicial de Maz.atlán, Sinaloa, 
ordenándose remitir el instructivo correspondiente 
para su cumplimentación. En la inteligencia de que 
la notificación a la demandada CARMEN LEÓN 
LUNA, habrá de realizarse mediante los edictos que 
al respecto establece el articulo 629 en relación con 
el numeral 119 del Código de Procedimientos 
Civiles, a través de las publicaciones en los 
Periódicos Oficial El Estado de Sinaloa y en el de 
mayor circulación de esta Ciudad, sin perjuicio de 
entregar una copia de dicha notificación en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta Municipalidad. 

Asf lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado Miguel Orlando Simental Zavala, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, por 
ante la Licenciada KARLA VERÓNlCA VALDÉS 
NIEBLA, Secretaria Segunda de Acuerdos que da 
fe. Firmado.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Mz.o. 21 de 2018 

LAC. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Karla Verónica Jlaldés Niebla 

JUN.27-29 R. No. 847595 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMJLIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. JESÚS ANTONIO CASTILLO CUEVAS 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en los 
artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, relativo aJ Juicio 
TRAMJTACIÓN ESPECIAL DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA (UNILATERAL), 
promovido por la Ciudadana JANINE GAIL VIZI, 
en el Expediente número 286112015; SE NOTIFICA 
RESOLUCIÓN. RESUELVE: PRIMERO.- Ha sido 
procedente la SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, promovida por la 
Ciudadana JANlNE GAIL VIZI, en contra del se.flor 
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JESÚS ANTONIO CASTILLOa.JEVAS, a quien se 
le declaró la rebeldfa, al no haber dado r6plica, 
según lo que quedó advertido en la parte 
considerativa. SEGUNDO.- Se DEDRETA LA 
DISOLUCIÓN del vinculo matrimonial celebrado 
por los seftores JESÚS ANTONIO CASTILLO 
CUEVAS y JANINE GAIL VlZI, en British Coh.mbia, 
Canadá, el dfa 02 dos de agosto de 2003, el cual 
hizo fe en es~ Ciudad, registrado en el acta número 
322 trescientos veintidós, Libro 02, ante el 
Ciudadano Oficial 09 nueve del Registro Civil de 
esta Ciudad. TERCERO.- Los sefiores JESÚS 
ANTONIO CASTILLO CUEVAS.y JANINE GAIL 
VIZI, recuperan su capacidad para contraer nuevas 
nupcias. CUARTO.- Se decretan las siguientes 
medidas provisionales, las cuales subsistirán hasta 
en tanto no se resuelva por interlocutoria las 
oposiciones manifestadas, ello de conformidad a 
lo mandatado los numerales 187 del Código Familiar, 
en relación estrecha con el articulo 408 del Código 
de Procedimientos Familiares, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado de Sinaloa: 
La guarda y custodia provisional de las personas 
menores de edad de nombre SANTIAGO y 
NATASHA de apellidos CASTILLO VIZI, quedará 
al cuidado de su progenitora, la seflora JANINE 
GAIL VIZI; por lo que el Ciudadano JESÚS 
ANTONIO CASTILLO CUEVAS, podrá convivir 
provisionalmente con sus descendientes menores 
de edad SANTIAGO y NATASHA de apellidos 
CASTILLO VIZI, los dlas Sábado y Domingo de 
cada quince días, en un horario comprendido de 
las 10:00 diez a las 18:00 dieciocho horas, en el 
domicilio que habiten en compaftfa de su 
progenitora. QUINTO.- De conformidad aJ numeral 
187 fracción II del Código Familiar y 213 y 401 del 
Código de Procedimientos Familiares, ambos 
ordenamientos vigentes en la Entidad, en ese orden 
de ideas, este Juzgador considera fijar como 
PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL por parte 
del sei'lor JESÚS ANTONIO CASTILLO CUEVAS, 
a favor de sus descendientes menores de edad 
SANTIAGO y NATASHA de apellidos CASTILLO 
VIZI, consistente en la cantidad de $5,000.00 
(CINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA 
NACIONAL) mensuales, misma que deberá ser 
entregada a sus acreedores alimentistas antes 
citados, por conducto de la ciudadana JANINE 
GAIL VIZI, la que perdurará mientras subsistan las 
causas que la motivaron y que deberá asegurarse 
en los términos de ley. Pensión que es tomada como 
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medida protectora de alimentos para los menores 
antes mencionados. Dejándose hasta la resolución 
interlocutoria respectiva la fijación de la guarda y 
custodia., convivencia y una pensión alimenticia 
de carácter definitivo, que se apegará más a la 
realidad al contar con mayores elementos para ello. 
SEXTO.· Atento a lo seftalado en el considerando 
IV, respecto a la propuesta de convenio presentada 
por la Ciudadana JANINE GAIL VIZI, se les 
concede a los divergentes el término de 7 siete días 
para que inicien el Incidente de resolución de litigio 
en su integridad, exclusivament~ lo que atane al 
contenido del convenio aportado por el solicitante 
del divorcio, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 191 del Código Familiar, 
223 a 226 y 413 del Código de Procedimientos 
Familiares, ambos ordenamientos vigentes en la 
Entidad. SÉPTIMO.· En virtud de que la presente 
resolución no admite recurso alguno, respecto a la 
disolución del vinculo matrimonial, de conformidad 
a lo establecido en el numeral 413 párrafo tercero 
del Código Procesal Familiar Vigente, remítase copia 
certificada de la misma al ciudadano oficial 09 del 
Registro Civil de esta Ciudad, para que levante el 
acta de divorcio, haga la anotación correspondiente 
en la del matrimonio disuelto, registrado en el acta 
número 322, Libro 02, ante el Ciudadano Oficial 09 
del Registro Civil de esta Ciudad, y publique un 
extracto de la resolución durante 15 quince días en 
las tablas destinadas para tal efecto, lo anterior en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 195 del 
Código Familiar del Estado de Sinaloa. OCTAVO.­
No se hace especial condena al pago de costas, 
atento a que no se actualizan ninguno de los 
supuestos establecidos en el articulo 78 fracción II 
Código de Procedimientos Familiares vigente en el 
Estado. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE la 
presente sentencia definitiva, en términos del 
articulo 159 fracción VI del Código de 
Procedimientos Familiares vigente en el Estado a 
las partes que tengan seftalando domicilio para su 
notificación, a quienes no lo hubieren designado, 
practfquese de conformidad con los numerales 154 
y 156 del ordenamiento legal antes citado, para tal 
efecto se le ordena remitir el presente expediente a 
la Coordinación de Actuarios de este Distrito 
Judicial. En lo que concierne a la parte demandada 
notifiquesele mediante la publicación de edictos 
por DOS VECES en los periódicos EL ESTADO DE 
SIN ALOA y EL NOROESTE de esta Ciudad, en los 
que se contengan los puntos resolutivos de la 

«EL ESTADO DE SINALOA» 153 

presente Sentencia, en cumplimiento a los artículos 
162 Fracción VII y 445 del Código de 
Procedimientos Familiares Vigente en la Entidad. 

Asf lo resolvió y firmó el Ciudadano 
Licenciado MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA SILVA 
Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia del 
Ramo de lo Familiar de este Distrito Judicial, por 
ante la .Ciudadana Licenciada JOSEFINA DEL 
CARMEN SARABIA HIGUERA, Secretaria 
Segunda de Acuerdos con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 7 de 2018 

C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Josefina del Carmen Sarabia Higuera 

JUN.27-29 R.No. 847141 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

C. MIRIAM GUADALUPE FLORES RODRÍGUEZ 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 1724/2016, 
juicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, DIVORCIO 
JUDICIAL, promovido por JAIME RAFAEL 
FLORES BERNAL, en contra de MIRIAM 
GUADALUPE FLORES RODRÍGUEZ, se dictó 
SENTENCIA DEFINITIVA la cual en sus puntos 
resolutivos dice: RESUELVE: PRIMERO.- Ha sido 
procedente la vía de Tramitación Especial de 
Divorcio Sin Expresión de Causa, promovida por el 
señor JAIME RAFAEL FLORES BERNAL, la 
demandada MIRIAM GUADALUPE FLORES 
RODRÍGUEZ, no compareció a juicio. SEGUNDO.· 
Se decreta la disolución del vínculo matrimonial, 
celebrado por los señores JAIME RAFAEL 
FLORES BERNAL y MIRIAM GUADALUPE 
FLORES RODRÍGUEZ, celebrado el 19 octubre 2001 , 
ante el Oficial 02 Registro Civil de esta Ciudad, bajo 
el acta de matrimonio 00596, Libro 02, régimen 
sociedad conyugal. TERCERO.· JAIME RAFAEL 
FLORES BERNAL y MIRIAM GUADALUPE 
FLORES RODRÍGUEZ, recuperan su capacidad para 
contraer nuevo matrimonio . CUARTO.· 
RemitiéndoseJas copias certificadas de la presente 
resolución al Oficial 02 del Registro Civil de esta 
Ciudad, para que levante el acta de divorcio, haga 
la anotación correspondiente en el matrimonio 
disuelto. QUINTO.· En concordancia con lo anterior 
y tomando en consideración que el convenio 
exhibido por el accionante ha sido reprobado en su 
totalidad, se decretan las siguientes medidas 
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provisionales: A).· Se decreta como medina 
provisional en relación a los alimentos que ha de 
otor¡ar el seftor JAIME RAFAEL FLORES 
BE.RNAL. en favor de la menor NICQLEANDREA 
FLORES FLORES, por la cantidad de $1,500.00 
mensuales, suma que es fijada l\nicamente para la 
infantes en mención. SEXTO.· Se reprueba el 
convenio exhibido por la actora, y en consecuencia, 
atento a lo seflalado en el considerando IV, 
dejándose expedido el derecho de las partes para 
que dentro del término de 07 SIETE DIAS 
incidentalmente resuelvan las oposiciones 
planteadas en ténninos de lo dispuesto por el 
articulo 191 del Código Familiar vigente para el 
Estado de Sinaloa. SÉPTIMO.· Se da por terminada 
la sociedad conyugal, régimen adoptado por los 
contendientes al celebrar su matrimonio. OCTAVO.­
Se ordena notificar el presente veredicto a la parte 
pasiva, en los términos del numeral 162 fracción 
VII y 445 del Código Procesal Familiar, vigente en 
la Entidad, ordenándose la publicación de los 
edictos correspondientes. NOVENO.- No se hace 
especial condena al pago de costas. DÉCIMO.­
Notitlquese personalmente la presente sentencia 
definitiva en términos del articulo 159 fracción VI 
Código de Procedimientos Familiares vigente en el 
Estado a las partes que tengan seflalando domicilio 
para su notificación, a quienes no lo hubieren 
designado, practfquese de conformidad con los 
numerales 154 y 156 del ordenamiento legal antes 
citado. 

As! lo resolvió y fumó SERGIO ESCOBAR 
MEDEL Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar, ante la Secretaria Segunda de Acuerdos, 
MYRNA CHÁ VEZ PÉREZ, que actúa y da fe. 
FIRMADO.· DOS FIRMAS ILEGIBLES.· 
RÚBRICAS.» 
ATEITTAMENTE 

Mazatlán, Sin., Myo. 04 de 2018 
LASECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 

Myrna Chávez Pérez 
JUN. 27-29 R. No. 847264 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No.613/2018. 

GUADALUPE JACOBO QUIROZ, demanda 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO 
concretamente en lo que se refiere a la fecha de 
nacimiento ya que se asentó incorrectamente como 
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07 de abril de 1956, debiendo ser la correcta 06 DE 
DICIEMBRE DEL~O 1956.- Llmnese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMEm'E 
Navolato, Sin., Jun. 12 de 2018 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Molsh L6pn. Irl/Je 

JUN. 27 R. No. 10233051 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en JUICIO TRAMITACIÓN ESPECIAL 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DEL REGISTRO 
CIVIL, promovido por MARIO ALBERTO 
ZARAGOZA MANJARREZ para efecto de que en 
el acta de nacimiento se corrija su nombre: MARIO 
ALBERTO MANJARREZ, el cual es incorrecto y 
en su lugar se asiente su nombre correcto el cual es 
MARJO ALBERTO ZARAGOZA MANJARREZ, 
en Exp. No. 950/2018, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Myo. 1 O de 2018 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lorena de Jesús Rublo Glon 
JUN. 27 R. No. 10233108 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMil.,lAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN DE ACTA DE NACCMIENTO No. 
773, que promueve la C. MARIA NATALIA 
LEONILA HERNÁNDEZ MORALES, por su propio 
derecho en contra del C. Oficial del Registro Civil 
de Zacatlán, Puebla, para efecto de corregir y 
adecuar a la realidad social, el Acta de Nacimiento 
de la promovente el cual quedó asentado solo su 
nombre como MARIA NATALIA LEONILA 
faltando los apellidos de sus padres, debiendo ser 
el correcto MARÍA NATALIA LEONILA 
HERNÁNDEZ MORALES. Acudir al Expediente 53/ 
2018, en cual4uier momento mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATEITTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 12 de2018 
LA SECRETARIA PRIMERA 
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Lk. Ct,_,o/JJ,11 Go11:JU,: Domút111n. 
JUN. 27 R. No. 10233099 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMll.JAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
DELACTA DE NACIMIENTO NÚMERO OOS09, 
de JESÚS ALFREDO ORTIZ LIZÁRRAGA, en 
contra del Oficial 1 O del Registro Civil de Mazatlán, 
Sinaloa, en la que se asentó incorrectamente su 
nombre como JESÚS EFRÉN ORTIZ LIZÁRRAGA, 
siendo lo correcto JESÚS ALFREDO ORTIZ 
LIZÁRRAGA. Llámese interesados oponerse 
Rectificación acudir Expediente número 1300/2017, 
pudiendo intervenir mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Jun. 12 de 2018 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Myrna Chávet. Piret. 

JUN. 27 R. No. 847673 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO ClVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 146/2009, 

formadoaljuicioSUMARIOCíVILHIPOTECARIO, 
promovido por la cesionaria CSCK 12 MEXCO 1, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de ROMÁN 
ROJO URREA, se ordenó sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble que a 
continuación se describe: 

Bien inmueble a rematar, lote de terreno 
urbano y construcción, el cual se encuentra 
edificada sobre el mismo, ubicado en lote 47 
manzana 82, Avenida Valle Los Santos, # 2902, 
Fraccionamiento VALLEALT0, 11 ETAPA, ciudad 
de Culiacán, Sinaloa. Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de Culiacán, Sinaloa, bajo la 
Inscripción# 125, Libro 1645, Sección Primera, con 
medidas y colindancias; AL NORTE: 18.00 metros, 
linda con lote 48, de la manzana 82;ALSUR; 18.01 
metros, linda con calle Siete Valles; AL ORIENTE: 
8.50 metros, linda con Jotes 45 y 46 de la manzana 
82; AL PONIENTE: 8.01 metros, linda con Valle de 
Los Santos. Con superficie total de terreno: 148.62 
metros cuadrados según escrituras. Con superficie 
de construcción de terreno: 213 .64 metros 
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cuadrados scgán aval6o. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $933,333.34 (NOVECIENTOS TREINTA YTR.ES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA YA TRES PESOS 
34/100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial que obra 
agregado en autos. 

La almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 13 :00 HORAS, DEL DIA 06 
SEIS DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, Sito en 
Avenida Lázaro Cárdenas 891 Sur, Colonia Centro 
Sinaloa, Palacio de Justicia, Culiacán, Sinaloa. SE 
SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 28 de 2018 
LA SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Carel/ Concepción Agulrre Santos 
JUN. 27 R. No. 10233066 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
SE CONVOCA POSTORES Y SE NOTIFICAA LOS 
CONDOMINOS DEL CONDOMINIO «LA 
HACIENDA» UBICADO EN LA CIUDAD DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

Que en el Expediente número 533/2013, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIl.. HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
GLORÍAADRIANACISNEROS BALDENEGRO, 
LEE DONN, BBVA BANCOMER SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCCERO BBVA 
BANCOMER, por el pago de pesos y demás 
consecuencias legales, se ordenó sacar a remate 
en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente bien 
inmueble: 

Finca urbana y lote de terreno en condominio 
marcada cdn número 09, actualmente lote número 
87 según catastro, número oficial 5-A, manzana 59, 
con frente a la calle de Los Ángeles, perteneciente 
al conjunto habitac ional en condominio La 
Hacienda, situada en e l cuartel 57, del 
Fraccionamiento PARAÍSO, de esta Ciudad, con 
una superficie de 84 .14 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL 
SURORIENTE: una linea quebrada en dos tramos 
de 1.20 metros y 1.20 metros con acceso a la calle 
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de Los Ángelcs;AL NORORIENTE: una linea recta 
de 11 .90 metros con casa nómero diez; AL 
NORPONIENTE: S.90 metros con la colindancia a 
propiedad mlDlicipal; AL SURPONIENTE: en linea 
quebrada de seis tramos de: 6.SO metros, 1.20 
mdroS, 2.20 mdroS, 2.00 mdroS, 2.20 metros y 1.20 
metros con casa número 08, inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el 
número 28, Tomo 893, Sección l. 

La citada casa habitación cuenta con dos 
cajones de estacionamiento número 13 y 14 que se 
describen a continuación: Estacionamiento número 
trece con área total de 12.SO metros y que mide y 
linda: AL SURORIENTE: en 2.50 con calle de Los 
Ángeles; AL NORORIENTE: en 5 .00 metros con el 
estacionamiento número 14; AL NORPONIENTE: 
en 2.50 metros con casa número 08; AL 
SURPONIENTE: 5.00 metros con estacionamiento 
número 12. 

Estacionamiento número catorce con área 
total de 12.50 metros que mide y linda: AL 
SURORIENTE: 2 .50 metros con calle de Los 
Ángeles; AL NORORIENTE: 5.00 metros con el 
estacionamiento número 15 ; AL NORPONIENTE: 
2.50 metros con casa número 09; AL 
SURPONIENTE: 2.50 metros con estacionamiento 
número 13. 

Al inmueble de referencia le corresponde 
un pro-indiviso del 0.087350% sobre las áreas 
comunes del condominio. 

Se hace del conocimiento del público en 
general que el inmueble mencionado 
precedentemente consta de dos niveles: en la planta 
baja sala, comedor, cocina, medio bailo y patio de 
servicio; en la planta alta tres recámaras, un bailo 
completo y dos cajones de estacionamiento. 

Será postura legal para el remate la cantidad 
de$ l '098,000.00 (UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 
importe de las dos terceras partes del valor del bien 
sujeto a cédula hipotecaria hecha la retaz.a del 10% 

diez por ciento correspondiente ordenada 
precedentemente. 

Dicho remate tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DÍA I O DIFZ DE ruuo DEL AÑO 2018 DOS MIL 
DIECIOCHO, en el local del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil, con domicilio 
ampliamente conocido en la Segunda Planta de la 
Unidad Administrativa de Gobierno de esta Ciudad. 
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Asimismo y de conformidad coo lo previsto 
por el articulo 24 de la Ley sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado 
de Sinaloa, en relación con el artfcuJo 971 del Código 
Civil vigente en el Estado, a los condóminos del 
CONDOMINIO «LA HACIEDA», se les notifica la 
fecha de remate del inmueble descrito 
precedentemente y se les concede el término 8 ocho 
días contados a partir de la última publicación, para 
que comparezcan a este Juzgado y se apersonen a 
este juicio haciendo uso de su derecho del tanto, 
por conducto de quien legalmente los represente 
debiendo además senalar domicilio y autorizado 
para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos 
que en caso de incumplimiento todas las 
resoluciones que se dicten en este expediente aún 
las de carácter personal le serán hechas por medio 
de las listas de acuerdos que se publican en los 
estrados de este Juzgado, en términos de lo 
previsto por el articulo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 31 de 2018 

LA C. SECRETARIA PRIMERA DE ACUERDOS 
Lic. Isabel Cristina López Barre/o 

JUN. 27 R. No. 847762 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO flJDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 1129/2013 , 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABL, SOCIEDAD 
FINANClERADEOBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, quien a su vez es mandataria de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCrERO FIDUClARIO, a través de 
sus apoderados generales en contra de JOSÉ LUIS 
MÍLLER RUIZ y MARÍA DELIA CÁRDENAS 
MORELOS, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA el bien inmueble que a continuación 
se describe: 

Que el inmueble objeto de esta operación 
se encuentra sujeto al régimen de propiedad en 
condominio y se identifica con el lote de terreno 5 
de la manzana 66, ubicado en Circuito Valle 
Adriático, número 2,811, del condominio VA:..LE 
ALTO PRIVADO l, de la ciudad de Culiacán Sinaloa, 
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con superficie 144.00 mecros cuadrados y superficie 
construida de 172.31 metros cuadrados con clave 
catastral número 007-000-023-561-005-001, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Culiacán Sinaloa, bajo la Inscripción 
número 127, del Libro 1632 Sección Primera; con 
las siguientes medidas y colindancias: El cual tiene 
un indiviso de 1.14 % sobre las partes anexas y 

conexas de las área comunes del condominio. AL 
NORTE: mide 18.00 metros y linda con Lote 4; AL 
SUR: mide 18.00 metros y linda con lote 6; AL 
ORIENTE: mide 8.00 metros y linda con Circuito 
Valle Adriático; AL PONIENTE: mide 8.00 metros y 

linda con lote 11 ; 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $1 ,233,333.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
TREINTA YTRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS00/ 100 MONEDA NACIONAL), 
importe de las dos terceras partes del avalúo pericial 
practicado. SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el local 
que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio 
«B», Primer Piso, Unidad Administrativa, a las 12:00 
DOCE HORAS DEL DÍA 9 NUEVE DE AGOSTO 
DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 
Culiacán Sin., Jun. 04 de 2018 
C. SECRETARIAPRIMERA 

Lic. Rosa Argelia Zazueta Zamudio 
JUN. 27 R. No. 10233234 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 879/2015, formado 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJEfO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
antes METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJEfO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
NO REGULADA, quien a su vez es apoderada de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, en contra de ÓSCAR RAMÓN 
RAMiRE.zLIZÁRRAGAyBRISAESMERALDA 
MENDOZA VALENZUELA, la C. Juez Primero de 
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Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, ordenó sacar a remate 
en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien 
inmueble. 

Calle Misión de California número 6129 del 
Fraccionamiento CAPISTRANO RESIDENCIAL II 
de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE 
6.50 metros y linda con calle Misión de California; 
AL NOROESTE 16.00 metros y linda con lote 31; 
AL SURESTE mide 16.00 metros y linda con lote 33 
y AL SUROESTE 6.50 metros y linda con pequerla 
propiedad; con una superficie de 104.00 metros 
cuadrados, superficie de construcción 50.00 metros 
cuadrados, clave catastral 07000-042-363-032-001 . 
Registrado bajo la Inscripción número 111, del Libro 
1603, Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad de esta Municipalidad. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $214,000.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), importe de 
las dos terceras partes del avalúo pericial que obra 
en autos.- La almoneda se llevará a cabo en este 
Juzgado, sito en Avenida Lázaro Cárdenas número 
891 Sur, Colonia Centro Sinaloa, de esta Ciudad.­
Código postal número 80129, a las 12:00 DOCE 
HORAS DEL DÍA 12 DE JULIO DEL AÑO 2018 
DOS MIL DIECIOCHO.- SE SOLICITAN 
POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán Sin., Myo. 25 de 20 18 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Luz Aurelia Sauceda Beltran 
JUN. 27 R. No. 10233235 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO ClVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 982/2004, 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra 
de ALEJANDRA RUIZ ALVARADO, se ordenó 
sacar a remate y en PRIMERAALMONEDA el bien 
inmueble hipotecado que a c"ntinuación se 
describen: 

Clave catastral 1O1-011-007-015, lote 15, no 
manzana 007, superficie 175.940 m2 conjunto 
habitacional casa blanca, domicilio vivienda 
unifamiliar marcada con el número 3950 de la calle 
Lic. Pastor Padilla esquina con calle Adrián Valdez 
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del plmo oficial del plano oficial. municipio de La 
Paz en B.C.S., con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE: 20.748 mts. con lote 
número 038. AL NOROESTE: 8.480 mts. con calle 
Lic. Pastor Padilla. AL SURESTE: 8.480 mts., con 
lote número 014. AL SUROESTE: 20.748 mts. calle 
Adrián Valdez. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $366,666.66 (fRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, Edificio «B», Primer Piso, 
Centro a.aliacán, Sinaloa, A LAS 13 :00 HORAS DEL 
DÍA 06 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. SE 
SOLICITAN POSTORES. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 1 O de 2018 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Rlos Angulo 

JUN. 27 R. No. 10233303 

JUZGAOO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 160/2016, 

formado al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido ante este Juzgado por el INSTITUTO 
DELFONOONACIONALDELA VIVIENDAPARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de EDUARDO 
ZAZUETA MILLÁN, se ordenó sacar a remate en 
PRI MERA ALMONEDA el bien inmueble 
Hipotecado en el presente juicio, mismo que a 
continuación se describe: 

rNMUEBLE: Lote de terreno identificado 
con el número 17 de la manzana 63 ubicado en calle 
Lirios número 2806 del Fraccionamiento VILLAS 
DEL RÍO PLUS de esta Ciudad con superficie de 
terreno de 117 .00 metros cuadrados y superficie de 
construcción de 61.1 2 metros cuadrados (según 
certificado) edificada sobra la misma destinada a 
casa habitación, e inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad bajo 
la Inscripción número 107 del Libro 1246 de la 
Sección Primera, el cual tiene las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE mide 18.00 metros y linda 
con lote número 18. AL SUR mide 18.00 metros y 
linda con lote número 16. AL ORIENTE mide 6.50 
metros y linda con lote número 7 de la manzana 62. 
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AL PONIENTE mide 6.50 metros y linda con calle 
Lirios. 

Siendo la postura legal de $325,333 .33 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M. N.), importe de las dos terceras partes de los 
avalúos periciales que obran en autos. 

La almoneda se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Láz.aro 
Cárdenas número 891 Sur, Centro Sinaloa, de esta 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, seftalándose para tal 
efecto las 12:30 HORAS DEL DÍA 04 CUATRO DE 
JULIO DEL AÑO 2018, DOS MIL DIECIOCHO. 
CONVOCÁNOOSEAPOSTORES. 

ATENTAMEJlffE 
Culiacán, Sin., Myo. 1 O de 2018 

LAC. SECRETARIA DEACUEROOS 
Uc. Laura Yolanda Martlnei. Carrasco 

JUN.27 R. No. 10233558 

JUZGAOOSEXTO DE PRIMERAINSTANClADEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 184/20 16, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIl., HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de RAFAEL EDEL 
ARREDONDO REYES, se ordenó sacar a remate 
en PRIMERAALMONEDA el Bien Inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno, Casa Habitación, ubicado 
en Lote 24, Manzana 2, Calle Heraclio Bemal, 
número 4898-B del Fraccionamiento INFONAVIT 
BARRANCOS IV, con superficie de 69.90 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, de esta Municipalidad, 
bajo el folio 17458; con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: 18 .72 metros y colinda 
con lote número23 .ALSUR: 18.56 metros y colinda 
con lote 25. AL ORIENTE: 03 .75 metros y colinda 
con propiedad privada. AL PONIENTE: 03 .75 
metros y colinda con calle Heraclio Berna!. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de S 238,576.66 (DOSCIENTOS TRErNTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 66/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del valor del inmueble según avaluo 
pericial practicado. SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 
que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
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Csdma Dl'lmcro 891 Sur, Palacio de Justicia F.dificio 
db, Primer Piso, A LAS 13:00 TRECE HORAS 
DEL DIA 03 TRES DE JULIO DE2018 DOS MIL 
DIECOCHO. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jtm. 07 de 2018 

SECRETARIA SEGUNDA 
Uc. Merll YasmJn A/dona Anaya 

JUN.27 R. No. 10233557 

JUl.GADOSEXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el Expediente número 458/2016, 

relativo al Juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJA.DORES, en contra de JESUS ANTONIO 
RODELO MORALES, se ordena sacar a remate en 
PRIMERA ALMONEDA el Bien Inmueble que a 
continuación se describe: 

Lote de terreno, Casa Habitación, ubicado 
en Lote 21 , Manzana 425, Avenida Zumaque, 
número 3578 norte, del Fraccionamiento VILLAS 
DEL PRADO ETAPA 1, con superficie de 56.92 
metros cuadrados, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, de esta 
Municipalidad, Inscripción número 25, Libro 1823 
de la Sección I; con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: mide 9.60 metros y 
colinda con propiedad privada. AL SUR: mide 9 .60 
metros y colinda con unidad B. AL ESTE: mide 5 .93 
metros y colinda con propiedad privada. AL OESTE: 
mide 5.93 metros y colinda con área común. 

Es postura legal para el remate la cantidad 
de $196,666.66 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), importe de las dos terceras 
partes del valor del inmueble según avaluó pericial 
practicado. SE SOLICITAN POSTORES. 

La Almoneda tendrá verificativo en el Local 
que ocupa este Juzgado sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de Justicia Edificio 
«B», Primer Piso, A LAS 13:00 TRECE HORAS 
DELDÍA04CUATRODEJULlODE2018DOSMIL 
DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 07 de 2018 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Mer/1 Yasmin A/dona Anaya 

JUN. 27 R. No. 10233559 
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JUl.GADOSEGUNOODEPRIMERAINSTANCIA 
DELRAMOFAMillARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

FDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial 
PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, que 
promueve la Licenciada Claudia Josefina Gámez 
Verduzco, en contra de DULCE KARELY LÓPEZ 
REYES, JOSÉ RAMÓN LÓPEZ ESTRADA Y 
MARÍA HlLARIA REYES OLIVJA; para efecto de 
emplazar a JOSÉ RAMÓN LÓPEZ ESTRADA para 
que dentro del término de 5 CINCO DÍAS contados 
a partir del décimo día de hecha la última 
publicación, produzca contestación a la demanda 
interpuesta en su contra. Acudir Expediente 1819/ 
2016. 

ATENTAMENTE 
Culiacán. Sin., Jun. 13 de 2018 

SECRETARIATERCERADEACUERDOS 
Ma. Natividad Flores Rodrlgul!T. 

JUN. 25-27 R. No. l 0233189 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIAD EL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. GONZALO DE LA CERDA MAGALLON 

Domicilio Ignorado. 
Notiflquesele con fundamento en el articulo 

162 del Código Procedimientos Familiares vigente, 
Juicio en la Vía DE TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
UNILATERAL, entablado por la Ciudadana 
XOCHITLCLEOPATRAGONZÁLEZ ESCOBAR, 
en contra del ciudadano GONZALO DE LA CERDA 
MAGALLON, SE EMPLAZA para que dentro del 
término de (9) NUEVE DÍAS, contados a partir de 
del décimo dla hecha la última publicación produzca 
su contestación a dicha demanda, en el Expediente 
número 2450/2017, quedan a disposición de la 
Secretarla de este Juzgado copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 31 de 2018 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Uc. Maria Concepción Uz4rraga Galindo 

JUN. 25-27 R. No. 846976 

JUZGA.DO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
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C. HORACIOMAKiiN MÁRQUF.ZVEGA; 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquese con fundamento en el artfculos 
119 del Código Procesa) Civil vigente en el Estado, 
demanda en la Vfa SUMARIA CIVIL 
HIPOTECARIA entablada en su contra por BBVA 
BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS, contados a partir del décimo dla de 
hecha la última publicación, produzca contestación 
a dicha demanda en expediente número 370/2017; 
quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado copias de traslado correspondientes. 

Guasave, Sin., Abrl. 02 de 2018 
SECRETARIOSEGUNOO DELJUZGAOO 

PRIMFRO 
Lic. Ju/Ján E/ares Arredondo 

JUN. 25-27 R. No. 143102 

JUZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOFAMil..IARDFLDISfRITOJUDICIAL 
DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
JUAN MANUELAGUIRRE DELGAOO 

Domicilio Ignorado. 

Enjuicio de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
POR DECLARACIÓN DE AUSENCIA, promovido 
por SUJEY CASTRO PACHECO, se le cita al 
presunto ausente JUAN MANUEL AGUIRRE 
DELGADO, para que se presente en este Juzgado 
en un término QUE NO BAJARÁ DE UN MES, NI 
MAYOR DE TRES MESES, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del presente edicto, 
en Exp. 2714/2017, apercíbiéndosele que si cumplido 
dicho plaz.o de llamamiento, no compareciera por 
si, ni por apoderado legitimo, ni por medio de tutor 
o de pariente que pueda representarlo, se procederá 
al nombramiento de la persona que lo represente. 
De conformidad a lo preceptuado por el artículo 
650 del Código Civil vigente en el Estado. 

Culiacán, Sin., Mzo. 22 de 2018 
SECRETARIA SEGUNDA 

Lorena de Jesús Rublo Glon 
MY0. 16-30 
JUN. 13-27 R. No. 10230736 

AVISOS NOTARIALES 
EDICTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 7°, 8°, 9° y 10 de la LEY DE 
REGUl.ARIZACIÓNDEPREDIOS RURALES DEL 
ESTADO DE SINALOA, se hace saber a los 
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intercslldos que en la Notarla P6bli<:a No. 160 a 
cargo del Licenciado MANUEL GUILLERMO 
GARCÍA RENDÓN, Notario Público No. 160 en el 
Estado, ubicada en Avenida Independencia, 936-
A, Centro Sinaloa, en la ciudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, se está tramitando la Regularización de un 
Predio Rural, promovido por el Sdlor JESÚS DE 
JOSÉ MEDINA TORRES. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Predio Rustico denominado 
«BALDÍO DE SAN PEDRO», con Superficie de 6-
80-12 hectáreas, ubicado en la municipalidad de 
Navolato, Sioaloa, que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: Mide 9.33 
metros con Jesús Efrén Sauceda Eliz.alde. AL SUR: 
Mide 280.00 metros con Rosario Sauceda Medina. 
AL ORIENTE: Mide 122.69 metros, 78.15 METROS, 
88.76 metros, 83.44 metros y 92.59 metros, el linea 
quebrada, con Raúl Sauceda Salas. AL PONIENTE: 
51.59 metros y 53. 71 metros, en linea quebrada, con 
Carlos Beltrán Sauceda; y 336.49 metros con 
Ernesto Sauceda Medina.- Destino o uso del 
predio: Agrícola de Temporal. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plaz.o de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, y en la 
Alcaldía Central de esta Municipalidad, para que 
comparezcan ante esta Notarla a oponerse 
fundadamente a la Solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Jun. 15 de 2018 

Lic. Manud Guillermo Garcla Rendón 
TITULARDELANOTARÍAPÚBLICANÚMERO 

l(i() 

EN EL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMUEBLE FEDERAL 

GARM-5105224QO 
JUN.27 
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